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MINISTERIO DE GOBERNACION

Reg. 21356 - M 128404 - Valor C$ 1,400.00

“ASOCIACION CRISTIANA EVANGELICA EXCELSIOR”
(ASEX)

CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director del Departamento de Registro y Control de
Asociaciones del Ministerio de Gobernación de la República de
Nicaragua. HACE CONSTAR Que bajo el Número Perpetuo cinco
mil quinientos veintidós (5522), del folio número tres mil
cuatrocientos sesenta al folio número tres mil cuatrocientos setenta
(3460-3470), Tomo: III, Libro: TRECEAVO (13°), que este
Departamento lleva a su cargo, se inscribió la entidad nacional
denominada: “ASOCIACION CRISTIANA EVANGELICA
EXCELSIOR” (ASEX). Conforme autorización de Resolución
del veintitrés de noviembre del año dos mil doce. Dado en la ciudad
de Managua, el día veintiocho de noviembre del año dos mil doce.
Deberán publicar en La Gaceta, Diario Oficial, los estatutos
insertos en la escritura número veinte (20), Autenticado por el
Licenciado Roger Antonio Lacayo Álvarez, el día once de octubre
del año dos mil doce. (f) Dr. Gustavo A. Sirias Q., Director.

“ESTATUTOS DE LA ASOCIACION EXCELSIOR” .
CAPÌTULO PRIMERO. DENOMINACION, NATURALEZA,
DURACIÒN, DOMICILIO. Los comparecientes reunidos en
Asamblea General y de común acuerdo discuten y aprueban
unánimemente en este acto, los estatutos de la Asociación, que se
redactan y forman parte integrante de esta escritura, quedando en
los s igu i en t es t é rmino s . CAPITULO PRIM ERO.
DENOM INACIÓN, NATURALEZA, DURACIÓN,
DOMICILIO. Artículo 1 (Denominacón): La Asociación se
deno minará ASOCIACION CRISTIANA EVANGELICA
EXCELSIOR, que abreviadamente se denominará con las siglas
(ASEX), la cual es religiosa, evangélica, humanitaria, de carácter
civil, sin fines de lucro. En cuanto a su régimen interno esta
Asociación, es autónoma y se regirá por las disposiciones que
establecen sus estatutos, así como por los acuerdos y resoluciones
emanadas de la asamblea general y la junta directiva. Artículo 2
(Duración): La duración de la Asociación será indefinida y estará
regulada por lo establecidos en la ley de la materia y en sus
estatutos. Artículo 3 (Domicilio): La Asociación tendrá su
domicilio en la ciudad de Granada, para el desarrollo de sus
objetivos, fines y programas; pero podrá establecer filiales en
todo o parte del territorio nacional y fuera de sus fronteras.
CAPITULO SEGUNDO. (OBJETIVOS Y FINES). Artículo 4:
La Asociación tiene como objetivo general: Promover y realizar
acciones que materialicen “El Santo Mandato Evangélico de
Nuestro Señor Jesucristo: La Excelencia” de vida personal,
social, educativa, cultural, económica, comunitaria y espiritual
contenido en el Evangelio de San Mateo capítulo cinco, versículo
cuarenta y ocho (Mt. 5, 48). Y como objetivos específicos: a)
Promover la excelencia de vida espiritual para generar una
excelencia de vida material: difundiendo y ejecutando programas
que tengan como fin la evangelización y praxis del Evangelio de
Nuestro Señor Jesucristo; la obtención y ejecución de programas
que contribuyan a que la persona humana se desarrolle en todos
los niveles de su vida (Fe, Educación, Salud, vivienda, trabajo,
economía); realizando labores evangelizadoras e instalando centros
de formación espiritual y asistencial. b) Promover la excelencia
social; difundiendo y ejecutando programas y proyectos que

integre a la sociedad a los menos favorecidos (a niños y niñas de
y en la calle, jóvenes en alto riesgo y/o en delincuencia, drogas y
similares; mujeres sufriendo la violencia, madres solteras y/o
viudas; ancianos abandonados y sin goce de la seguridad social;
familias desempleadas que necesiten un ingreso económico para
crear su propio negocio, etc.) dotándoles de los insumos necesarios
para suplir las necesidades básicas y dignas de toda persona
humana (Alimentación, salud, vivienda, educación, reinserción
social, capacitación, financiamiento de negocios auto - sostenibles,
etc.); c) Promover la Excelencia Educativa, ejecutando programas
que favorezcan la incursión y/o reinserción de: los niños / niñas,
en el sistema educativo y/o mediante la acción, promover el
desarrol lo de la infancia defendiendo sus derechos, sin
discriminación de orden político, racial, confesional y de sexo; de
los jóvenes y adultos en la formación primaria, secundaria, terciaria,
técnica y profesional por medio de la apertura y fundación de
Centros de Educación formal, técnica y profesional – según las
leyes de la República - que proyecten el carisma de la Asociación;
y/o a través de apadrinamiento total y pleno de personas naturales,
jurídicas, empresas u organismos nacionales e internaciones; d)
Promover la Excelencia comunitaria, esto implica favorecer el
desarrollo de las comunidades más pobres en cuanto a vivienda,
salud, agua, electricidad, capacitación en todos los niveles; ejecutar
programas de desarrollo comunitario económico con fondos
revolventes y sostenibles; implementando una lucha esencialmente
contra la pobreza masiva buscando la sostenibilidad y promoviendo
la participación organizada de la población en beneficio de la
misma comunidad.; e) Promover la excelencia cultural y
recreativa, estimulando y ejecutando programas de fomento de la
cultura autóctona y de los pueblos hermanos; el deporte y la sana
recreación infantil, juvenil y familiar; sobre todo el intercambio
cultural por medio del voluntariado, capacitaciones y encuentros
internacionales; f) Promover la Excelencia de inserción y
reeducación social tanto de niños de y en la calle como de las
víctimas de drogas y similares; para ello ejecutaremos programas
de atención y crecimiento especializados, asistenciales y de
seguimiento posterior eficaz y efectivo (dotarles de una verdadera
formación para la vida e integrarlos productivamente a la sociedad),
Apoyar y de ser posible integrar el Consejo Nacional y/o
Departamental de Lucha Contra las Drogas y lo que de ello se
derive según la Ley Doscientos Ochenta y Cinco “Ley de
estupefacientes, psicotrópicos y otras sustancias controladas”;
g) Desarrollar la excelencia de hermandad y solidaridad con
otras sociedades y/o fundaciones y organismos nacionales e
internacionales con el sano propósito de expandir por todas las
naciones el Santo Evangelio de la Excelencia y el Progreso de
nuestro Señor Jesucristo y la solidaridad con nuestro pueblo; a
través de los mecanismos que dichas instituciones consideren
conveniente. Artículo 5. La Asociación tiene carácter civil,
desprovista de toda filiación política, de carácter estrictamente
cristiana evangélica, sin afán ni fin de lucro, creada con fines de
Asistencia Social y sostenibilidad. Artículo 6. Para la Consecución
de su fines, la Asociación desarrollará las siguientes actividades:
a) La Asociación coordinará con los Ministerios correspondientes
de la República de Nicaragua para que se les autorice: la apertura
de centros, institutos de formación integral, Técnica y Profesional;
contratar personal especializado para ellos en las áreas de: teología,
medio ambiente, sociología, psicología, pedagogía, economía,
derecho, administración pública, finanzas y construcción civil; b)
Se creará un Centro de Educación primaria, media, Instituto
Politécnico y Profesional, Clínicas de Atención integral, Centros
de reinserción social y reeducación para las víctimas de drogas o
similares, Albergues, Comedores infantiles y microempresas
financieras de crédito; c) Se gestionará ante organismos nacionales,
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internacionales, empresas y países amigos para el cumplimiento
de los objetivos propuestos de acuerdo al Acta Constitutiva y
Estatutos; d) Se br indará servicios de asesor ía técnica
administrativa, económica y financiera: así como impulsar en cada
miembro asociado la fe, la excelencia y el progreso personal,
familiar, social y comunitario; e) Se conformarán Secretarias de
Proyectos, Relaciones Internacionales, etc. y comisiones de Fe y
religión, Derechos Humanos, Educación y Cultura, Comunidad y
Progreso, Solidaridad Internacional y Progreso y las que la Junta
Directiva estimare de acuerdo a las necesidades de los tiempos.
CAPITULO TERCERO. M IEM B ROS (DEBERES Y
DERECHOS). Artículo 7. De los Miembros. La Asociación
reconoce tres tipos e miembros: Fundadores, Activos y Honorarios.
Son miembros fundadores de la Asociación EXCELSIOR los que
suscriben el acta constitutiva de Asociación. Son miembros
activos, todos aquellos que con posterioridad al acto de
constitución de la Asociación, sean admitidos por la asamblea
general de miembros a propuesta de la junta directiva y del
presidente de la Asociación. Son miembros honorarios de la
Asociación aquellas personas naturales o jurídicas, nacionales o
extranjeras, individuales o colectivas que colaboren activamente
con la asociación en la realización y cumplimiento de sus objetivos;
serán nombrados por la asamblea general de miembros en virtud de
sus meritos especiales; estos tendrán derecho a voz pero no a voto.
Artículo 8. Requisitos. Para ser admitido como miembro, se
deberá cumplir con los requisitos siguientes: a) Aceptar los
objetivos de la Asociación; b) Haber sido admitido por la Junta
Directiva y el presidente de la Asociación; c) Cumplir con los
requerimientos establecidos. Artículo 9. Deberes de los
miembros. Los miembros tendrán los siguientes deberes: a)
Realizar las actividades necesarias para el logro de los objetivos
de la Asociación; b) Cumplir con las tareas que se les asigne; c)
Asistir puntualmente a las sesiones de la Asociación, d) Capacitarse
permanentemente en los temas que sean para el cumplimiento de
los fines y objetivos de la Asociación, f) Colaborar plena y
permanentemente en el trabajo de la junta directiva, siempre
dentro de los fines y objetivos de la Asociación, g) Rendir la
información que se requiera del trabajo desarrollado bajo el auspicio
de la Asociación, h) otros que le señalen los presentes estatutos
y sus reglamentos internos. Artículo 10. Derechos de los
miembros. Los miembros tienen los siguientes derechos: a)
Participar en las reuniones de la Asamblea General; b) Elegir y ser
electo a los órganos de Dirección de la Asociación; c) Participar
con voz y voto en las reuniones y actividades de la Asociación. d)
Presentar iniciativas relacionadas con los fines y objetivos de la
Asociación; e) Presentar propuesta a la asamblea general, de
reformas y modificaciones de los estatutos. f) A retirarse
voluntariamente de las sesiones de la Asociación. Artículo 11.
Pérdida de Membresía. La calidad de miembro se pierde por las
siguientes causas: a) Por incumplimiento de los deberes que
señalan los Estatutos; b) Por expulsión debido a conducta no
apropiada a los objetivos de la Asociación o que perjudiquen sus
actividades, lo que será determinado y decidido por la Asamblea
General, previa recomendación de la Junta Directiva; c) Por
muerte, d) Por destino desconocido por más de un año, e) Por
actuar en contra de los objetivos y fines de la asociación, f) Por
renuncia escrita, g) Por sentencia firme que conlleve pena de
interdicción civil, h) Por atribuirse facultades no contempladas en
los presentes estatutos. La Asamblea general conocerá los casos
anteriormente señalados, a propuesta de la junta directiva y
decretará la pérdida de la condición de miembros de la Asociación.
De las resoluciones de la Asamblea General no habrá apelación
alguna. CAPÌTULO CUARTO. (DE LOS ORGANOS DE
DIRECCIÒN Y LA ADMINISTRACIÒN). Artículo 12: Las

máximas autoridades de la Asociación son: a) La Asamblea General
y b) la Junta Directiva. CAPÌTULO QUINTO: (LA ASAMBLEA
GENERAL). Artículo 13: La Asamblea general estará integrada
por todos los miembros activos de la Asociación (miembros
fundadores y activos) que tendrán iguales derechos con voz y voto
en las decisiones de la asamblea general. Artículo 14: La Asamblea
General tendrá sesiones ordinarias y extraordinarias. Artículo
15: La sesión ordinaria será convocada por la junta directiva
anualmente, a través de convocatoria, escrita con no menos ocho
días de anticipación, el quórum legal se forma con la mitad más uno
de los miembros. Artículo 16: La sesión extraordinaria será
convocada cuando: a) lo pida el presidente de la Asociación, b) por
solicitud de cincuenta por ciento del total de miembros. Esta
solicitud se presentará ante el presidente de la Asociación
acompañada de la agenda detallada de los asuntos que urgen tratar.
Artículo 17: La Asamblea general, impulsa las máximas políticas
y estrategias de la Asociación encaminadas al cumplimiento efectivo
de sus objetivos y fines; y tiene las siguientes atribuciones: a)
Elegir a la Junta Directiva, b) Disolver y liquidar la Asociación, c)
Velar por la buena marcha de la Asociación, a través de la junta
directiva, aprobando las disposiciones destinadas a la mejor
organización y funcionamiento técnico y administrativo de la
Asociación; d) Recibir y tramitar ante la junta directiva todas las
solicitudes presentadas por el pleno; e) aprobar la admisión de
nuevos miembros con el voto favorable de la mitad más uno de sus
miembros; f) Conocer y aprobar los informes de los proyectos
realizados y en proceso de ejecución; g) Aprobar el presupuesto
general anual de la Asociación; h) Aprobar las reformas y
modificaciones de sus estatutos; i) Aprobar los créditos que
contraiga la asociación, así como la venta y enajenación de bienes
muebles e inmuebles que conforman el patrimonio de la Asociación;
j) Conceder a propuesta de la junta directiva los títulos honoríficos
y distinciones especiales a las personas que por su labor cultura,
científica, académica y social se hagan merecedoras de tales
honores. Artículo 18: La deliberación, resolución y acuerdos
tomados en la asamblea general, serán anotados en el libro de
reuniones de la asamblea general, enumerados y por sesiones. Para
ambos casos, sesiones ordinarias y extraordinarias, las decisiones
de la asamblea general se toman por el voto de la simple mayoría
de los asistentes. CAPÌTULO SEXTO. (DE LA JUNTA
DIRECTIVA). La Junta Directiva estará integrada de la siguiente
manera: Un presidente, un vicepresidente, un secretario, un
tesorero, y un vocal, que serán electos en la Asamblea General por
la simple mayoría de votos, y para un período de cuatro años, y
sus miembros podrán ser electos para periodos consecutivos más.
Artículo 19. En su funcionamiento, la junta directiva tendrá
sesiones ordinarias y extraordinarias. Artículo 20. La Junta
Directiva sesionará extraordinariamente cuando el presidente o la
mayoría simple de sus miembros lo solicitaren. El quórum legal
para las reuniones extraordinarias de la junta directiva será la mitad
más uno de los miembros que la integral. Artículo 21. La junta
directiva tendrá las siguientes funciones: 1) Cumplir con los fines
y objetivos de la Asociación; 2) Cumplir con los acuerdos y
resoluciones emanadas de la Asamblea General; 3) Cumplir y hacer
cumplir los Estatutos de la Asociación; 4) Elaborar el proyecto del
presupuesto anual y presentarlo ante la Asamblea General; 5)
Proteger los bienes que conforman el patrimonio de la Asociación,
6) Establecer las oficinas y filiales en todo el resto del país. 7)
Elaborar propuesta sobre la elaboración o formulación de los
reglamentos internos de la Asociación para su aprobación por la
asamblea general, 8) Conformar comisiones especiales con los
miembros de la Asociación y personal técnico de apoyo, 9)
Tramitar administrativamente la admisión de nuevos miembros,
10) Fijar cuotas de aportaciones ordinarias y extraordinarias a los
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miembros de la Asociación, 11) Presentar el informe anual en la sesión
de la asamblea general, 12) Elaborar los informes anuales de las
actividades y estados financieros de la Asociación, 13) Designar a las
personas que deban actuar como delegados de la Asociación ante otros
organismos e instituciones, 14) Proponer a la asamblea general, los
planes de desarrollo de la Asociación, velando por su actualización y
surgimiento, 15) Elegir otras comisiones de apoyo de la Asociación.
Artículo 22. La deliberación, resolución y acuerdos tomados en la
junta directiva, serán anotados en el libro de actas de reuniones de la
junta directiva, enumeradas sucesivamente por sesiones. Para ambos
casos, sesiones ordinarias y extraordinarias, las decisiones de la junta
directiva se toman por el voto de la simple mayoría de los asistentes.
A sus reuniones podrán invitar a personas que tengan a su cargo algún
trabajo específico y de las cuales se requiera alguna información.
CAPÌTULO SEPTIMO. DE LOS CARGOS DE LA JUNTA
DIRECTIVA. Artículo 23. Del Presidente. El presidente de la junta
directiva lo será también de la asamblea general y tiene las siguientes
atribuciones: 1) Representar legalmente a la Asociación con las
facultades de apoderado generalísimo , con facultades especiales de
poder general de administración conforme lo establecido por las leyes
de la república, 2) Dirigir las sesiones de la Asamblea general y la
Junta directiva, 3) Refrendar con su firma las actas de las sesiones de
la junta directiva y asamblea general, 4) Proponer la integración de
comisiones y delegaciones, 5) Convocar a las sesiones de la junta
directiva y presentar agenda, 6) Tener derecho al doble voto en caso
de empate de votación de la junta directiva, 7) Nombrar en consulta
con la junta directiva al personal técnico administrativo de la asociación,
8) Firmar cheques, 9) Dirigir las relaciones internaciones de la
Asociación. Artículo 24. Del Vice – presidente. Son atribuciones
del vicepresidente de la Junta Directiva: 1) Sustituir en ausencia
temporal o definitiva al presidente de la junta directiva, 2) Representar
a la Asociación en aquellas actividades en las que fuese delegado por
el presidente, 3) Elaborar con el Tesorero, el balance financiero de la
junta directiva, 4) Otras delegaciones acordadas en la junta directiva.
Artículo 25. Del Secretario. Son atribuciones del secretario: 1)
Elaborar y firmar las actas de las sesiones de la asamblea general y de
la junta directiva, llevando el control de acuerdos. 2) Convocar a
sesiones de la asamblea general y de la junta directiva, llevando el
control de archivos y sellos de la Asociación. 3) Dar seguimiento a
los acuerdos tomados en la asamblea general y la junta directiva. 4)
Sustituir al presidente vicepresidente, cuando estos estén ausentes
temporalmente. Artículo 26. Del Tesorero. Son atribuciones del
tesorero de la junta directiva, las siguientes: 1) Administrar y llevar
el registro contable de la Asociación. 2) Firmar junto con el presidente,
los cheques e informes financieros de la Asociación. 2) Llevar el
control de los ingresos y egresos de la Asociación. 4) Tener un control
del inventario de los bienes e inmuebles de la Asociación. 5) Elaborar
y presentar a la junta directiva y a la Asamblea General el balance
financiero trimestral, semestral y anual. 6) Planificar los asuntos
financieros mensual, trimestral y anualmente, así como otro tipo de
estos que requiera la Asociación y la junta directiva. Artículo 27.
Del Vocal. Son atribuciones del vocal de la junta directiva: 1)
Sustituir a cualquiera de los miembros de la junta directiva en
ausencia o delegación específica. 2) Coordinar las comisiones
especiales de trabajo organizadas por la junta directiva de la
Asociación. 3) Representar a la asociación cuando la asamblea
general o la junta directiva lo delegue; 4) Supervisar el estado
financiero de la Asociación. 6) Velar por el correcto uso del
patrimonio de la Asociación. 7) Presentar ante el pleno de la
Asociación su informe anual sobre el estado financiero, patrimonio,
cumplimiento y observancia de los estatutos y reglamentos internos
de la Asociación; 8) Coordinar junto con el Presidente las Relaciones
Internacionales de la Asociación. CAPÌTULO OCTAVO. OTRAS
COMISIONES DE LA ASOCIACION. Artículo 28. La

Asociación, para el cumplimiento de sus fines y objetivos podrá
organizar proyectos, programas y organismo especializados, los
que serán aprobados por la asamblea general. Artículo 29. La
Asociación para el mejor desempeño de sus fines y objetivos
contará con los siguien tes organismos e apoyo técnico
administrativos: A) La Secretaría de Proyectos, será la encargada
de coordinar y ordenar la administración y ejecución de los
programas de los proyectos que se ejecuten. B) La Secretaría de
Relaciones Internacionales, estará coordinada por el presidente de
la Fundación y será la encargada de buscar y establecer enlaces y
contactos con los organismos no gubernamentales y organismos
cooperantes. C) Oficina de Apoyo: será la encargada de elaborar,
formular y evaluar los diferentes programas que desarrolle la
Asociación, ya sea para sí misma o en coordinación con otras
organizaciones y organismos. A esta oficina estará adscrito todo
el personal técnico que para el cumplimiento de sus fines y
objetivos contrate la Asociación. La oficina será coordinada por
un responsable de la oficina de accesoria legal y será la encargada
de todos los asuntos legales de la Asociación; su trabajo estará
determinado por acuerdos de la junta directiva o por resolución de
la asamblea general . CAPITULO NOVENO. (DEL
PATRIMONIO). Artículo 30. El patrimonio de la Asociación
estará conformado por: a) Los aportes de sus miembros, que en
este acto cada uno aporta un mil córdobas, creándose así el
Patrimonio inicial de seis mil córdobas netos; b) Las donaciones
de entidades gubernamentales o no gubernamentales y organismos
internacionales; c) Las donaciones de personas naturles,
fundaciones, entidades educativas, culturales, sociales, deportivas,
religiosas u organizaciones nacionales e internacionales públicas
o privadas d) Los excedentes que ocasionalmente puedan generar
de sus actividades, sin que ello signifique que pierda sus
características de Asociación sin fines de lucro. Este patrimonio
será destinado exclusivamente para los fines por los cuales fue
creada la Asociación y será regulado a través de sus estatutos. Este
patrimonio no puede servir para lucro personal, todo debe ser
ejecutado a través de planes autorizados por la junta directiva; e)
Los bienes que adquiera por cualquier medio legal, f) Por herencia
y legados que recibiere, g) Todos los bienes muebles e inmuebles,
los fondos bancarios y otros valores que estén registrados bajo el
nombre de la Asociación y será regulado a través de sus estatutos.
Artículo 31. También son parte del patrimonio de la Asociación
el acervo cultural y tecnológico y cualquiera que sean los bienes
acumulados durante su existencia. Artículo 32. La Junta Directiva
es responsable de cuidar, proteger y mantener en buen estado el
patrimonio de la Asociación. Artículo 33. La Asociación practicará
ejercicios económicos (balances generales cada año) lo que se
presentarán a la Asamblea General para su discusión y aprobación.
CAPÌTULO DECIMO. DISOLUCION Y LIQUIDACION.
Artículo 34. Son causales de disolución de la Asociación: a) La
decisión voluntaria de las tres cuartas partes de los miembros
activos reunidos en asamblea general ordinaria convocada para tal
efecto. Si no se acordara la disolución de la Asociación esta seguirá
existiendo y la asamblea general extraordinaria no podrá sesionar
para el mismo objetivo, sino hasta transcurrido seis meses. B) Las
causas que contempla la ley. Artículo 35. En el caso de acordarse
la disolución de la Asociación, la asamblea general nombrará una
comisión liquidadora, bajo las siguientes condiciones: a) Cumplir
con los compromisos pendientes para pagar las posibles deudas
adquiridas. B) Hacer efectivos los créditos y practicar una auditoria
general. Los bienes que resulten de remanente serán distribuidos
a una asociación o fundaciones con fines y objetivos similares. La
comisión liquidadora presentará un informe final de su gestión el
que deberá ser aprobado por la asamblea general. Artículo 36. La
Asociación no podrá ser demandada ante los tribunales de justicia
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por ninguno de sus miembros por motivo de liquidación o
disolución, ni por desavenencias entre sus miembros, con respecto
a la administración, interpretación y aplicación de las disposiciones
de las escrituras de constitución, estatutos y reglamentos internos.
Todo conflicto, controversia o desavenencia será conocida y
resuelta mediante arbitraje, el tribunal de árbitros se integrará
conforme las leyes de la República de Nicaragua. CAPITULO
DECIMO PRIMERO. DISPOSICIONES FINALES. Artículo
37. Los presentes estatutos son obligatorios desde el día de hoy
en el ámbito interno; pero en cuanto a relación o actividades
respecto a terceros, tendrán vigencias desde la fecha de su
aprobación, promulgación y publicación en la Gaceta Diario
Oficial. Artículo 38. Régimen supletorio. En todo lo no previsto
en estos Estatutos se aplicarán las disposiciones de nuestra
legislación civil, las leyes generales y especiales que rigen la
materia. Así se expresaron los comparecientes, bien Instruidos por
mí, el Notario, acerca del objeto, valor, alcance y transcendencias
legales de este acto, de las clausulas generales que aseguran su validez
y eficacia, el de las especiales que contiene, así como de las que
envuelven renuncias y estipulaciones implícitas explicitas y el de que
en concreto han hecho. De forma especial los instruí que a la presentación
de esta escritura ante la Asamblea Nacional, las autoridades de esta
Asociación deben tener fluida comunicación con los funcionarios de
la Comisión de Defensa y Gobernación a los efectos de facilitar los
trámites y gestiones que sean requeridos por el asesor o cualquier
autoridad de la misma comisión. Y le ida que fue por mí, el notario, toda
esta escritura a los otorgantes, la encontraron conforme, la aprueban,
ratifican en todas y cada una de sus partes y firman junto con migo,
el Notario, que doy fe de todo lo relacionado. F. RODOLFO JOSÉ
MARTÍNEZ MENDOZA. F. ROBERTO MENDOZA. F. ALEXIS
MARTÍNEZ MENDOZA. F. NUBIA DEL SOCORRO MARTÍNEZ
MENDOZA. F. MARTA DEL CARMEN MARTÍNEZ MENDOZA.
F. LUIS OMAR ESPINOZA. Paso ante mi del frente del folio numero
Treinta y uno al frente del folio numero treinta y siete de mi Protocolo
número seis que llevo en el corriente aí:ño, y a solicitud del señor;
RODOLFO JOSÉ MARTÍNEZ MENDOZA, libro este primer
testimonio en siete hojas útiles de papel sellado de ley, que firmo,
rubrico y sello, en la ciudad de Managua, a las ocho y treinta minutos
de la mañana del día veintiocho de junio del año dos mil doce. (F) LUIS
OMAR ESPINOZA, ABOGADO Y NOTARIO PÚBLICO.

MINISTERIO DE FOMENTO,
INDUSTRIA Y COMERCIO

MARCAS DE FABRICA, COMERCIO Y SERVICIO

Reg. 20100 - M - 122702 - Valor C$ 95.00

Conforme al artículo 136 inc. e, Ley 380 y artículos 130 y 131 Ley
312, Ley de Derechos de Autor y Derechos Conexos se informa:
En esta fecha se Inscribió la Obra:

Número de Registro: AR-027-2012 Tipo: AUDIOVISUAL
Número de Expediente: 2012-0000169

Libro IV de Inscripciones de Audiovisuales y Radiofonicas Tomo:
II, Folio: 27

Fecha de Presentado: 9 de Octubre, del 2012
A nombre de Particularidad
Fabio Buitrago Vannini Director
Fabio Buitrago Vannini Productor
Fabio Buitrago Vannini Guionista
Fabio Buitrago Vannini Actor

Descripción:
Consiste en una obra Audiovisual titulada Nicaragua Salvaje que
es un programa de televisión debidamente registrado a favor de
Fabio Buitrago Vannini, el que ha publicado 12 programas de
televisión en esta obra. Los programas de televisión publicados en
esta obra llamada Colección suman 12 en total, los cuales se
encuentran grabados en 3 DVD´s (4 programas por cada DVD) con
una duración promedio individual de 25 minutos, es decir un total
promedio de 300 minutos de video educativo sobre la biodiversidad
subacuática de Nicaragua.

Publíquese por una sola vez en La Gaceta, Diario Oficial.

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, siete de Noviembre
del dos mil doce. Erwin Ramirez C., Registrador Suplente.

————————
Reg. 20101 - M - 122702 - Valor C$ 95.00

Conforme al artículo 136 inc. e, Ley 380 y artículos 130 y 131 Ley
312, Ley de Derechos de Autor y Derechos Conexos se informa:
En esta fecha se Inscribió la Obra:

Número de Registro: AR-026-2012 Tipo: AUDIOVISUAL
Número de Expediente: 2012-0000168

Libro IV de Inscripciones de Audiovisuales y Radiofonicas Tomo:
II, Folio: 26

Fecha de Presentado: 9 de Octubre, del 2012
A nombre de Particularidad
Fabio Buitrago Vannini Guionista
Fabio Buitrago Vannini Productor
Fabio Buitrago Vannini Actor
Fabio Buitrago Vannini Director

Descripción:
Consiste en una obra Audiovisual titulada Nicaragua Salvaje que
es un programa de televisión debidamente registrado a favor de
Fabio Buitrago Vannini, el que ha publicado 24 programas de
televisión en esta obra. Los programas de televisión publicados en
esta obra llamada Colección suman 24 en total, los cuales se
encuentran grabados en 6 DVD´s (4 programas por cada DVD) con
una duración promedio individual de 25 minutos, es decir un total
promedio de 600 minutos de video educativo sobre la biodiversidad
de Nicaragua.

Publíquese por una sola vez en La Gaceta, Diario Oficial.

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, siete de Noviembre
del dos mil doce. Erwin Ramirez C., Registrador Suplente.

————————
Reg. 20102 - M - 122646 - Valor C$ 95.00

Conforme al artículo 136 inc. e, Ley 380 y artículos 130 y 131 Ley
312, Ley de Derechos de Autor y Derechos Conexos se informa:
En esta fecha se Inscribió la Obra:

Número de Registro: AM-052-2012 Tipo: ARTISTICA
Número de Expediente: 2012-0000186

Libro III de Inscripciones de Obras Artísticas y Musicales Tomo:
III, Folio: 52

Autor: Ángel Estebaranz Martín
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Título : “NICARAGUA-INFINITA; VOLCÁN MASAYA:
PAISAJES, FAUNA, MITOS-LEYENDAS, ATRACTIVOS
TURÍSTICOS Y GEOLOGÍA”

Fecha de Presentado: 9 de Noviembre, del 2012
A nombre de Particularidad
Theophanis Magdiel Blandino Bermúdez Solicitante
Ángel Estebaranz Martín Titular de Derechos

Patrimoniales

Descripción:
Consiste en un Dibujo Digital con la composición en la que de
mezclan los paisajes, la fauna, los mitos-leyendas, los atractivos
turísticos y la geología del volcán Masaya.

Publíquese por una sola vez en La Gaceta, Diario Oficial.

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, veintitrés de
Noviembre del dos mil doce. Erwin Ramirez C., Registrador
Suplente.

————————
Reg. 20336 - M - 123305 - Valor C$ 95.00

Conforme al artículo 136 inc. e, Ley 380 y artículos 130 y 131 Ley
312, Ley de Derechos de Autor y Derechos Conexos se informa:
En esta fecha se Inscribió la Obra:

Número de Registro: AM-054-2012 Tipo: MUSICAL
Número de Expediente: 2012-0000196

Libro III de Inscripciones de Obras Artísticas y Musicales Tomo:
III, Folio: 54

Autores: Diana Gabriela Ocampo Morales y

Título: “LA VIDA PASA”

Fecha de Presentado: 28 de Noviembre, del 2012
A nombre de Particularidad
Diana Gabriela Ocampo Morales Musicalización
Diana Gabriela Ocampo Morales Solicitante
Diana Gabriela Ocampo Morales Autor (Arreglo)
Diana Gabriela Ocampo Morales Autor (Letra)

Descripción:
Consiste en una obra Musical, la vida pasa y se puede nacer dos
veces, derivada de la Novela La Arqueóloga, ISBN 978-99964-0-
120-6, Registro: OL-101-2012, expediente: 2012-000148. Género
Musical: Balada Pop.

Publíquese por una sola vez en La Gaceta, Diario Oficial.

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, veintinueve de
Noviembre del dos mil doce. Erwin Ramirez C., Registrador
Suplente.

————————
Reg. 20337 - M - 123305 - Valor C$ 95.00

Conforme al artículo 136 inc. e, Ley 380 y artículos 130 y 131 Ley
312, Ley de Derechos de Autor y Derechos Conexos se informa:
En esta fecha se Inscribió la Obra:

Número de Registro: OL-101-2012 Tipo: LITERARIA
Número de Expediente: 2012-0000148

Libro II de Inscripciones de Obras Artísticas y Musicales Tomo:
IX, Folio: 1

Autor: Diana Gabriela Ocampo Morales

Título: “LA ARQUEÓLOGA”

Fecha de Presentado: 6 de Agosto, del 2012
A nombre de Particularidad
Diana Gabriela Ocampo Morales Solicitante
Diana Gabriela Ocampo Morales Titular Derechos
Patrimoniales

Descripción:
Consiste enunaObraLiteraria que trata de una novela de amor y de
amistad, el número de ISBN: 978-99964-0-120-6.

Publíquese por una sola vez en La Gaceta, Diario Oficial.

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, ocho de Agosto del
dos mil doce. Erwin Ramirez C., Registrador Suplente.

————————
Reg. 20338 - M - 123305 - Valor C$ 95.00

Conforme al artículo 136 inc. e, Ley 380 y artículos 130 y 131 Ley
312, Ley de Derechos de Autor y Derechos Conexos se informa:
En esta fecha se Inscribió la Obra:

Número de Registro: OL-129-2012 Tipo: LITERARIA
Número de Expediente: 2012-0000195

Libro II de Inscripciones de Obras Artísticas y Musicales Tomo:
IX, Folio: 29

Autor: Diana Gabriela Ocampo Morales

Título: “TELENOVELA LA ARQUEÓLOGA”

Fecha de Presentado: 27 de Noviembre, del 2012
A nombre de Particularidad
Diana Gabriela Ocampo Morales Titular Derechos

Patrimoniales
Diana Gabriela Ocampo Morales Solicitante

Descripción:
Consiste en una Obra literaria que contiene el guión de sesenta y
tres (63) capítulos de la Telenovela La Arqueóloga, obra derivada
de la novela La Arqueóloga, ISBN 978-99964-0-120-6, Registro:
OL-102-2012, Expediente: 2012-000148.

Publíquese por una sola vez en La Gaceta, Diario Oficial.

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, veintinueve de
Noviembre del dos mil doce. Erwin Ramirez C., Registrador
Suplente.

———————
Reg. 20186 – M. 0275431 – Valor C$ 95.00

De conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio SPONGE TOWEL, clase
16 Internacional, Exp. 2008-004382, a favor de PAPELERA
INTERNACIONAL, SOCIEDAD ANONIMA (PAINSA) P.I.,
de la República de Guatemala, bajo el No. 2012-095920 Folio 205,
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Tomo 300 de Inscripciones del año 2012, vigente hasta el año
2012.

Registro de la Propiedad Intelectual, Managua nueve de Noviembre,
del 2012. Erwin Ramirez C, Registrador Suplente.

———————
Reg. 20188 – M. 0275430 – Valor C$ 95.00

De conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio DERMAVET, clase 5
Internacional, Exp. 2011-003031, a favor de CHEMICAL
MANUFACTURING AND EXPORTING COMPANY S. DE
R.L., (CHEMEXC, S. DE R.L.), de la República de Honduras, bajo
el No. 2012-095969 Folio 250, Tomo 300 de Inscripciones del año
2012, vigente hasta el año 2022.

Registro de la Propiedad Intelectual, Managua catorce de
Noviembre, del 2012. Erwin Ramirez C, Registrador Suplente.

———————
Reg. 20195 – M. 0275277 – Valor C$ 95.00

De conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio ARROCERA LOS
CORRALES (ALCSA), clase 30 Internacional, Exp. 2011-000725,
a favor de ARROCERA LOS CORRALES, SOCIEDAD
ANONIMA, de la República de Guatemala, bajo el No. 2012095423
Folio 26, Tomo 299 de Inscripciones del año 2012, vigente hasta
el año 2022.

Registro de la Propiedad Intelectual, Managua treinta de Agosto,
del 2012. Adriana Díaz Moreno, Registrador Suplente.

———————
Reg. 20196 – M. 0275276 – Valor C$ 95.00

De conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio LYVERIUM, clase 5
Internacional, Exp. 2011-004049, a favor de MED PHARMA
SOCIEDAD ANÓNIMA., de la República de Guatemala, bajo el
No. 2012095430 Folio 33, Tomo 299 de Inscripciones del año
2012, vigente hasta el año 2022.

Registro de la Propiedad Intelectual, Managua treinta de Agosto,
del 2012. Adriana Díaz Moreno, Registrador Suplente.

———————
Reg. 20197 – M. 0275275 – Valor C$ 95.00

De conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se
inscribió la Expresión o Señal de Publicidad Comercial LA LUZ ES
TUYA, Exp. 2011-000390 , a favor de ILUMINACION
ESPECIALIZADA DE OCCIDENTE, S.A. DE C.V., de México,
bajo el No. 2012095422 Folio 38, Tomo 7 de Señal de Propaganda
del año 2012.

Registro de la Propiedad Intelectual, Managua treinta de Agosto,
del 2012. Adriana Díaz Moreno, Registrador Suplente.

———————
Reg. 20199 – M. 0275274 – Valor C$ 95.00

De conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se

inscribió la Marca de Fábrica y Comercio AMLOPIN, clase 5
Internacional, Exp. 2011-003891, a favor de MEDIPAN, S.A de
la República de Panamá, bajo el No. 2012095429 Folio 32, Tomo
299 de Inscripciones del año 2012, vigente hasta el año 2022.

Registro de la Propiedad Intelectual, Managua treinta de Agosto,
del 2012. Adriana Díaz Moreno, Registrador Suplente.

———————
Reg. 20199 – M. 0275273 – Valor C$ 95.00

De conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio NEORELAX, clase 5
Internacional, Exp. 2011-000868, a favor de PRODUCTOS
GUTIS, SOCIEDAD ANONIMA, de Costa Rica, bajo el No.
2012095515 Folio 109, Tomo 299 de Inscripciones del año 2012,
vigente hasta el año 2022.

Registro de la Propiedad Intelectual, Managua diecinueve de
Septiembre, del 2012. Adriana Díaz Moreno, Registrador Suplente.

———————
Reg. 20200 – M. 0275266 – Valor C$ 95.00

De conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio MASTIRDY, clase 5
Internacional, Exp. 2010-003156, a favor de LABORATORIOS
SERVINSUMOS, S.A., de la República de Colombia, bajo el No.
2012094245 Folio 157, Tomo 294 de Inscripciones del año 2012,
vigente hasta el año 2022.

Registro de la Propiedad Intelectual, Managua dieciocho de Enero,
del 2012. Harry Peralta López, Director/Registrador.

———————
Reg. 20201 – M. 0275265 – Valor C$ 95.00

De conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio TROQUIS, clases 29 y
30 Internacional, Exp. 2010-003160, a favor de PRODUCTOS
ALIMENTICIOS INTERNACIONALES, S. DE R.L. DE C.V.,
(PRODAL), de la República de Honduras, bajo el No. 2012094237
Folio 149, Tomo 294 de Inscripciones del año 2012, vigente hasta
el año 2022.

Registro de la Propiedad Intelectual, Managua dieciocho de Enero,
del 2012. Harry Peralta López, Director/Registrador.

———————
Reg. 20202 – M. 0275267 – Valor C$ 95.00

De conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio UNISON, clases 12
In ternacional , Exp . 2010-003004 , a favor de UNISON
INTERNATIONAL, S.A., de la República de Panamá, bajo el No.
2012094238 Folio 150, Tomo 294 de Inscripciones del año 2012,
vigente hasta el año 2022.

Registro de la Propiedad Intelectual, Managua dieciocho de Enero,
del 2012. Harry Peralta López, Director/Registrador.

———————
Reg. 20203 – M. 0275272 – Valor C$ 95.00

De conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas
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y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio U.S. POLO ASSN.,
clases 25 Internacional, Exp. 2011-001740, a favor de United
States Polo Association, de Estadosn Unidos de América, bajo el
No. 2012095427 Folio 30, Tomo 299 de Inscripciones del año
2012, vigente hasta el año 2022.

Registro de la Propiedad Intelectual, Managua treinta de Agosto,
del 2012. Adriana Díaz Moreno, Registrador Suplente.

———————
Reg. 20204 – M. 0275271 – Valor C$ 95.00

De conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio y Marca de Servicios
THE ULTIMATE FIGHTER, clases 9, 25 Y 41 Internacional,
Exp. 2011-001337, a favor de ZUFFA, LLC., de Estados Unidos
de Norteámerica, bajo el No. 2012095361 Folio 222, Tomo 298 de
Inscripciones del año 2012, vigente hasta el año 2022.

Registro de la Propiedad Intelectual, Managua dieciséis de Agosto,
del 2012. Adriana Díaz Moreno, Registrador Suplente.

———————
Reg. 20205 – M. 0275270 – Valor C$ 95.00

De conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio y Marca de Servicios AS
REAL AS IT GETS, clases 9, 25, 28, 38 y 41 Internacional, Exp.
2011-001336, a favor de ZUFFA, LLC., de Estados Unidos de
Norteámerica, bajo el No. 2012095360 Folio 221, Tomo 298 de
Inscripciones del año 2012, vigente hasta el año 2022.

Registro de la Propiedad Intelectual, Managua dieciséis de Agosto,
del 2012. Adriana Díaz Moreno, Registrador Suplente.

———————
Reg. 20206 – M. 0275269 – Valor C$ 95.00

De conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio VIVRE, clases 5
Internacional, Exp. 2011-001767, a favor de PAPELERA
INTERNACIONAL, SOCIEDAD ANONIMA (PAINSA) P.I.,
de la República de Guatemala, bajo el No. 2012095428 Folio 31,
Tomo 299 de Inscripciones del año 2012, vigente hasta el año
2022.

Registro de la Propiedad Intelectual, Managua treinta de Agosto,
del 2012. Adriana Díaz Moreno, Registrador Suplente.

———————
Reg. 20207 – M. 0275268 – Valor C$ 95.00

De conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio DEXAVITANERVO,
clases 5 Internacional, Exp. 2010-003340, a favor de PIERSAN
CENTROAMERICANA, SOCIEDAD ANONIMA, de la
República de Guatemala, bajo el No. 2012094248 Folio 160, Tomo
294 de Inscripciones del año 2012, vigente hasta el año 2022.

Registro de la Propiedad Intelectual, Managua dieciocho de Enero,
del 2012. Adriana Díaz Moreno, Registrador Suplente.

———————
Reg. 20208 – M. 0292117 – Valor C$ 95.00

De conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio ENZIFLAT, clases 5
Internacional , Exp . 2010-003337, a favor de PIERSAN
CENTROAMERICANA, SOCIEDAD ANONIMA, de la
República de Guatemala, bajo el No. 2012094246 Folio 158, Tomo
294 de Inscripciones del año 2012, vigente hasta el año 2022.

Registro de la Propiedad Intelectual, Managua dieciocho de Enero,
del 2012, Harry Peralta López, Director/Registrador.

———————
Reg. 20209 – M. 0292118 – Valor C$ 95.00

De conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio GLUCONINA, clases
5 Internacional, Exp. 2010-003385, a favor de PIERSAN
CENTROAMERICANA, SOCIEDAD ANONIMA, de la
República de Guatemala, bajo el No. 2012094252 Folio 164, Tomo
294 de Inscripciones del año 2012, vigente hasta el año 2022.

Registro de la Propiedad Intelectual, Managua dieciocho de Enero,
del 2012, Harry Peralta López, Director/Registrador.

———————
Reg. 20210 – M. 0292119 – Valor C$ 95.00

De conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio REUMAVIT, clases 5
Internacional , Exp . 2010-003387, a favor de PIERSAN
CENTROAMERICANA, SOCIEDAD ANONIMA, de la
República de Guatemala, bajo el No. 2012094253 Folio 165, Tomo
294 de Inscripciones del año 2012, vigente hasta el año 2022.

Registro de la Propiedad Intelectual, Managua dieciocho de Enero,
del 2012, Harry Peralta López, Director/Registrador.

———————
Reg. 20211 – M. 0275419 – Valor C$ 95.00

De conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio PULMEX, clases 5
Internacional , Exp . 2010-003379, a favor de PIERSAN
CENTROAMERICANA, SOCIEDAD ANONIMA, de la
República de Guatemala, bajo el No. 2012094249 Folio 161, Tomo
294 de Inscripciones del año 2012, vigente hasta el año 2022.

Registro de la Propiedad Intelectual, Managua dieciocho de Enero,
del 2012, Harry Peralta López, Director/Registrador.

———————
Reg. 20212 – M. 0275420 – Valor C$ 95.00

De conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio HISTAMIL, clases 5
Internacional , Exp . 2010-003381, a favor de PIERSAN
CENTROAMERICANA, SOCIEDAD ANONIMA, de la
República de Guatemala, bajo el No. 2012094250 Folio 162, Tomo
294 de Inscripciones del año 2012, vigente hasta el año 2022.

Registro de la Propiedad Intelectual, Managua dieciocho de Enero,
del 2012, Harry Peralta López, Director/Registrador.

———————
Reg. 20213 – M. 0275421 – Valor C$ 95.00
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De conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio GASTROPAZ, clases
5 Internacional, Exp. 2010-003383, a favor de PIERSAN
CENTROAMERICANA, SOCIEDAD ANONIMA, de la
República de Guatemala, bajo el No. 2012094251 Folio 163, Tomo
294 de Inscripciones del año 2012, vigente hasta el año 2022.

Registro de la Propiedad Intelectual, Managua dieciocho de Enero,
del 2012, Harry Peralta López, Director/Registrador.

———————
Reg. 20214 – M. 123073 – Valor C$ 95.00

De conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio VON DUTCH, clases
14, 18 y 25 Internacional, Exp. 2010-003973, a favor de ROYER
BRANDS INTERNATIONAL SARL., de Luxemburgo, bajo el
No. 2012095359 Folio 220, Tomo 298 de Inscripciones del año
2012, vigente hasta el año 2022.

Registro de la Propiedad Intelectual, Managua dieciséis de Agosto,
del 2012, Adriana Díaz Moreno, Registrador Suplente.

———————
Reg. 20215– M. 123088 – Valor C$ 95.00

De conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio SWEETITLE, clases 5
Internacional, Exp. 2011-002748, a favor de CORPORACION
DESINID, S.A., de la República de Costa Rica, bajo el No.
2012095689 Folio 6, Tomo 300 de Inscripciones del año 2012,
vigente hasta el año 2022.

Registro de la Propiedad Intelectual, Managua doce de Octubre,
del 2012, Adriana Díaz Moreno, Registrador Suplente.

———————
Reg. 20093 – M. 122815 – Valor C$ 95.00

ORLANDO JOSE CARDOZA GUTIERREZ, Apoderado (a) de
ZAPI S.p.A. de Italia, solicita registro de Marca de Casa:

ZAPI

Para proteger:
Clase: 5
Todos los productos incluidos en la clase 5.

Presentada: trece de noviembre, del año dos mil doce. Expediente
Nº 2012-004050. Managua, veintiuno de noviembre, del año dos
mil doce. Opóngase. Adriana Díaz Moreno, Registrador Suplente.

———————
Reg. 20094 – M. 122815 – Valor C$ 95.00

ORLANDO JOSE CARDOZA GUTIERREZ, Apoderado (a) de
ZAPI S.p.A. de Italia, solicita registro de Marca de Fábrica y
Comercio:

ZAPICOL

Para proteger:
Clase: 1

Adhesivos para la industria.

Presentada: trece de noviembre, del año dos mil doce. Expediente
Nº 2012-004051. Managua, catorce de noviembre, del año dos mil
doce. Opóngase. Adriana Díaz Moreno, Registrador Suplente.

———————
Reg. 20095 – M. 122815 – Valor C$ 95.00

ORLANDO JOSE CARDOZA GUTIERREZ, Apoderado (a) de
ZAPI S.p.A. de Italia, solicita registro de Marca de Fábrica y
Comercio:

TETRACIP

Para proteger:
Clase: 5
Productos para eliminar animales dañinos; fungicidas, herbicidas,
en especial, insecticidas.

Presentada: trece de noviembre, del año dos mil doce. Expediente
Nº 2012-004052. Managua, catorce de noviembre, del año dos mil
doce. Opóngase. Adriana Díaz Moreno, Registrador Suplente.

———————
Reg. 20096 – M. 122815 – Valor C$ 95.00

ORLANDO JOSE CARDOZA GUTIERREZ, Apoderado (a) de
ZAPI S.p.A. de Italia, solicita registro de Marca de Fábrica y
Comercio:

MOSCA STOP

Para proteger:
Clase: 5
Productos para eliminar animales dañinos; fungicidas, herbicidas,
en especial, insecticidas.

Presentada: trece de noviembre, del año dos mil doce. Expediente
Nº 2012-004053. Managua, catorce de noviembre, del año dos mil
doce. Opóngase. Adriana Díaz Moreno, Registrador Suplente.

———————
Reg. 20097 – M. 122815 – Valor C$ 95.00

ORLANDO JOSE CARDOZA GUTIERREZ, Apoderado (a) de
ZAPI S.p.A. de Italia, solicita registro de Marca de Fábrica y
Comercio:

KELT

Para proteger:
Clase: 5
Productos para eliminar animales dañinos; fungicidas, herbicidas,
en especial, insecticidas.

Presentada: trece de noviembre, del año dos mil doce. Expediente
Nº 2012-004054. Managua, catorce de noviembre, del año dos mil
doce. Opóngase. Adriana Díaz Moreno, Registrador Suplente.

———————
Reg. 20098 – M. 122815 – Valor C$ 95.00

ORLANDO JOSE CARDOZA GUTIERREZ, Apoderado (a) de
ZAPI S.p.A. de Italia, solicita registro de Marca de Fábrica y
Comercio:
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AVIDUST

Para proteger:
Clase: 5
Productos para eliminar animales dañinos; fungicidas, herbicidas,
en especial, insecticidas.

Presentada: trece de noviembre, del año dos mil doce. Expediente
Nº 2012-004055. Managua, catorce de noviembre, del año dos mil
doce. Opóngase. Adriana Díaz Moreno, Registrador Suplente.

———————
Reg. 20099 – M. 122815 – Valor C$ 95.00

ORLANDO JOSE CARDOZA GUTIERREZ, Apoderado (a) de
ZAPI S.p.A. de Italia, solicita registro de Marca de Fábrica y
Comercio:

BRODITOP

Para proteger:
Clase: 5
Productos para eliminar animales dañinos; fungicidas, herbicidas,
en especial, raticidas.

Presentada: trece de noviembre, del año dos mil doce. Expediente
Nº 2012-004056. Managua, catorce de noviembre, del año dos mil
doce. Opóngase. Adriana Díaz Moreno, Registrador Suplente.

———————
Reg. 20339 – M. 123337 – Valor C$ 95.00

WENDY MARIA ARGÜELLO CASTILLO, Apoderado (a) de
GADOR, SOCIEDAD ANONIMA de la República de Argentina,
solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio:

GADOR

Para proteger:
Clase: 3
Preparaciones para blanquear y otras sustancias para lavar la ropa;
preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar y raspar; jabones;
productos de perfumería, aceites esenciales, cosméticos, Lociones
capilares, dentífricos.

Clase: 5
Productos farmacéuticos, veterinarios e higiénicos; productos
dietéticos para niños y enfermos; Emplastos, material para
vendajes; materiales para empastar dientes y para improntas
dentales; Desinfectantes; preparaciones para destruir las malas
hierbas y los animales dañinos.

Presentada: veintiuno de septiembre, del año dos mil doce.
Expediente Nº 2012-003373. Managua, veintiocho de septiembre,
del año dos mil doce. Opóngase. Adriana Díaz Moreno, Registrador
Suplente.

———————
Reg. 20340 – M. 123337 – Valor C$ 95.00

CLAUDIA MERCEDES VIVAS ALONSO, Apoderado (a) de
DIGITAL SIGNAGE PRODUCTIONS, SOCIEDAD ANÓNIMA
de República de Guatemala, solicita registro de Marca de Fábrica
y Comercio:

VÄESEN

Para proteger:
Clase: 9
Electrodomésticos y electrónicos: (televisores, reproductores de
sonido, reproductores de video, teléfonos celulares, tabletas
electrónicas, computadoras, línea blanca).

Presentada: cuatro de septiembre, del año dos mil doce. Expediente
Nº 2012-003155. Managua, veintiocho de septiembre, del año dos
mil doce. Opóngase. Adriana Díaz Moreno, Registrador Suplente.

———————
Reg. 20341 – M. 123439 – Valor C$ 95.00

ALBERTO ALEXANDER MONTIEL LARIOS de República de
Nicaragua, en su Carácter Personal, solicita registro de Marca de
Servicios:

Miss Teen Universe

Para proteger:
Clase: 41
Educación, Formación, Esparcimiento, Actividades Deportivas y
Culturales.

Opóngase. Presentada el treinta y uno de agosto, del año dos mil
once. Expediente Nº 2011-003042. Managua, uno de septiembre,
del año dos mil once. Adriana Díaz Moreno, Registrador Suplente.

———————
Reg. 20342 – M. 123439 – Valor C$ 95.00

ALBERTO ALEXANDER MONTIEL LARIOS de República de
Nicaragua, en su Carácter Personal, solicita registro de Marca de
Servicios:

Mister Teen. Nicaragua

Para proteger:
Clase: 41
Educación, Formación, Servicios de entretenimiento, actividades
deportivas y culturales.

Opóngase. Presentada: Expediente Nº 2011-003692, diecisiete de
octubre, del año dos mil once. Managua, diecinueve de octubre, del
año dos mil once. Erwin Ramirez C, Registrador Suplente.

———————
Reg. 20343 – M. 123319 – Valor C$ 95.00

DARLISS MARCELA GORDON ARANA, Gestor (a) Oficioso
(a) de P.F. Chang´s China Bistro, Inc. de Estados Unidos de
América, solicita registro de Marca de Servicios:

P.F CHANG´S

Para proteger:
Clase: 43
Servicios de suministro de comidas y bebidas.

Presentada: dieciocho de octubre, del año dos mil doce. Expediente
Nº 2012-003742. Managua, diecinueve de octubre, del año dos mil
doce. Adriana Díaz Moreno, Registrador Suplente.

———————
Reg. 20344 – M. 123319 – Valor C$ 95.00

DARLISS MARCELA GORDON ARANA, Gestor (a) Oficioso
(a) de Pei Wei Asian Diner, LLC. de Estados Unidos de América,
solicita registro de Marca de Servicios:
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PEI WEI

Para proteger:
Clase: 43
Servicios de suministro de comidas y bebidas.

Presentada: dieciocho de octubre, del año dos mil doce. Expediente
Nº 2012-003744. Managua, diecinueve de octubre, del año dos mil
doce. Adriana Díaz Moreno, Registrador Suplente.

———————
Reg. 20345 – M. 123317 – Valor C$ 95.00

MARIO GUTIERREZ VASCONCELOS, Apoderado (a) de
“ARABELA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAP ITAL
VARIABLE” de Estados Unidos Mexicanos, solicita registro de
Marca de Fábrica y Comercio:

ARABELA ADD COLLECTION

Para proteger:
Clase: 14
Metales preciosos y sus aleaciones, así como productos de estas
materias o chapados no comprendidos en otras clases; artículos de
joyería, bisutería, piedras preciosas; artículos de relojería e
instrumentos cronométricos.

Presentada: veinte de septiembre, del año dos mil doce. Expediente
Nº 2012-003339. Managua, veintiuno de septiembre, del año dos
mil doce. Opóngase. Adriana Díaz Moreno, Registrador Suplente.

———————
Reg. 2034 – M. 1442386 – Valor C$ 95.00

KAREN NATALIA BONILLA GAITAN, Apoderado (a) de
ZONEPHARMA S.A.S. de Colombia, solicita registro de Marca
de Fábrica y Comercio:

INDOLMETA

Para proteger:
Clase: 5
PREPARACIONES Y SUBSTANCIAS FARMACEUTICAS
PARA EL TRATAMIENTO DEL DUCTUS ARTERIOSO
PERSISTENTE EN RECIEN NACIDOS PREMATUROS.

Presentada: veintiséis de julio, del año dos mil doce. Expediente
Nº 2012-002616. Managua, veinte de noviembre, del año dos mil
doce. Opóngase. Adriana Díaz Moreno, Registrador Suplente.

———————
Reg. 20348 – M. 1442335 – Valor C$ 95.00

KAREN NATALIA BONILLA GAITAN, Apoderado (a) de
ZONEPHARMA S.A.S. de Colombia, solicita registro de Marca
de Fábrica y Comercio:

SOMEPEP

Para proteger:
Clase: 5
PREPARACIONES Y SUBSTANCIAS FARMACEUTICAS
HORMONALES SISTEMATICAS Y ANALOGOS
HORMONALES (NO SEXUALES).

Presentada: veintiséis de julio, del año dos mil doce. Expediente

Nº 2012-002615. Managua, veinte de noviembre, del año dos mil
doce. Opóngase. Adriana Díaz Moreno, Registrador Suplente.

———————
Reg. 20349 – M. 2291730 – Valor C$ 95.00

KAREN NATALIA BONILLA GAITAN, Apoderado (a) de
MUDANZAS MUNDIALES, SOCIEDAD ANONIMA de la
República de Nicaragua, solicita registro de Expresión o Señal de
Publicidad Comercial:

Mucho más que Mudanzas

Se empleará:
En relación para atraer la atención del público consumidor con
relación a la marca Grupo Mudanzas Mundiales etiqueta, presentada
el dos de octubre del año dos mil doce, bajo el número de expediente
2012-003490.

Presentada: dos de octubre, del año dos mil doce. Expediente Nº
2012-003491. Managua, tres de octubre, del año dos mil doce.
Opóngase. Adriana Díaz Moreno, Registrador Suplente.

———————
Reg. 20350 – M. 123313 – Valor C$ 95.00

DARLISS MARCELA GORDON ARANA, Gestor (a) Oficioso
(a) de MARQUISE INTERNATIONAL de República de Panamá,
solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio:

AeroFlow

Para proteger:
Clase: 25
ROPA Y SOMBRERERÍA.

Presentada: veintiséis de septiembre, del año dos mil doce.
Expediente Nº 2012-003420. Managua, veintiocho de septiembre,
del año dos mil doce. Opóngase. Adriana Díaz Moreno ,
Registrador Suplente.

———————
Reg. 20351 – M. 123312 – Valor C$ 95.00

DARLISS MARCELA GORDON ARANA, Gestor (a) Oficioso
(a) de Comercialización de Lácteos y Derivados, S.A. de C.V. de
Estados Unidos Mexicanos, solicita registro de Marca de Fábrica
y Comercio:

LALA NUTRILECHE

Para proteger:
Clase: 29
Carne, pescado, carne de ave y carne de caza, extractos de carne;
frutas y verduras, hortalizas y legumbres en conserva, congeladas,
secas y cocidas, jaleas, confituras, compotas, huevo, leche y
productos lácteos, aceites y grasas comestibles.

Presentada: dieciocho de octubre, del año dos mil doce. Expediente
Nº 2012-003746. Managua, diecinueve de octubre, del año dos mil
doce. Opóngase. Adriana Díaz Moreno, Registrador Suplente.

———————
Reg. 20352 – M. 2300038 – Valor C$ 95.00

RUDDY A. LEMUS SALMAN, Apoderado (a) de Huizhou Light
Engine Ltd. de China, solicita registro de Marca de Fábrica y
Comercio:
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OPTILED

Para proteger:
Clase: 9
Pantallas de video, paneles modulares de vídeo, pantallas,
monitores, diodos emisores de luz para su uso en televisores,
pantallas, monitores y paneles de señalización, iluminación,
aparatos eléctricos y electrónicos para su uso con tiras de
iluminación LED y cable de iluminación LED, a saber:
temporizadores, controles remoto, sensores térmicos de
movimiento, reguladores, sensores de fotocélulas y controladores
de iluminación, aparatos e instrumentos para conducción,
distribución y transformación de energía eléctrica, a saber:
conectores eléctricos, colectores eléctricos, relés eléctricos,
conductores eléctricos, reguladores eléctricos, transformadores
eléctricos, y reductores de electricidad.

Presentada: cinco de octubre, del año dos mil doce. Expediente Nº
2012-003557. Managua, veintinueve de octubre, del año dos mil
doce. Opóngase. Adriana Díaz Moreno, Registrador Suplente.

———————
Reg. 20187 – M. 0275423 – Valor C$ 95.00

YAMILET MIRANDA DE MALESPÍN, Apoderado (a) de
INDUSTRIAS ALEN, S.A. DE C.V. de la República de México,
solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio:

CLORALEX MAX

Para proteger:
Clase: 3
P ARA AMP ARAR Y DISTINGUIR: DETERGENTES,
BLANQUEADORES Y LIMPIADORES MULTIUSOS.

Presentada: dieciséis de noviembre, del año dos mil doce. Expediente
Nº 2012-004095. Managua, diecinueve de noviembre, del año dos
mil doce. Opóngase. Adriana Díaz Moreno, Registrador Suplente.

———————
Reg. 20189 – M. 0275429 – Valor C$ 95.00

YAMILET MIRANDA DE MALESPIN, Apoderado (a) de Fábrica
de Jabón La Corona, S.A. de C.V. de República de México, solicita
registro de Marca de Fábrica y Comercio:

PIRAMIDE

Para proteger:
Clase: 29
PARA AMPARAR Y DISTINGUIR: ACEITES Y GRASAS
COMESTIBLES, CARNE, PESCADO, CARNE DE AVE Y
CARNE DE CAZA; EXTRACTOS DE CARNE; FRUTAS Y
VERDURAS, HORTALIZAS Y LEGUMBRES EN CONSERVA,
CONGELADAS, SECAS Y COCIDAS; JALEAS, CONFITURAS,
COMPOTAS; HUEVOS, LECHE Y PRODUCTOS LACTEOS.

Presentada: catorce de noviembre, del año dos mil doce. Expediente
Nº 2012-004072. Managua, quince de noviembre, del año dos mil
doce. Opóngase. Adriana Díaz Moreno, Registrador Suplente.

———————
Reg. 20190 – M. 0275422 – Valor C$ 95.00

YAMILET MIRANDA DE MALESPÍN, Apoderado (a) de Fábrica
de Jabón La Corona, S.A. de C.V. de República de México, solicita
registro de Marca de Fábrica y Comercio:

TUIT

Para proteger:
Clase: 3
PARA AMPARAR Y DISTINGUIR: PREPARACIONES PARA
BLANQUEAR, DETERGENTES DE LAVANDERIA Y OTRAS
SUSTANCIAS PARA LAVAR LA ROPA; SUAVIZANTES DE
TELAS, DETERGENTES LIQUIDOS Y EN P OLV O
LAVATRASTES, PREPARACIONES PARA LIMPIAR, PULIR,
DESENGRASAR Y RASPAR; JABONES; PRODUCTOS DE
PERFUMERIA, ACEITES ESENCIALES, COSMETICOS,
LOCIONES CAPILARES; DENTIFRICOS.

Presentada: catorce de noviembre, del año dos mil doce. Expediente
Nº 2012-004067. Managua, dieciséis de noviembre, del año dos mil
doce. Opóngase. Adriana Díaz Moreno, Registrador Suplente.

———————
Reg. 20191 – M. 0275427 – Valor C$ 95.00

YAMILET MIRANDA DE MALESPÍN, Apoderado (a) de Fábrica
de Jabón La Corona, S.A. de C.V. de República de México, solicita
registro de Marca de Fábrica y Comercio:

CORAL

Para proteger:
Clase: 29
PARA AMPARAR Y DISTINGUIR: ACEITES Y GRASAS
COMESTIBLES, CARNE, PESCADO, CARNE DE AVE Y
CARNE DE CAZA; EXTRACTOS DE CARNE; FRUTAS Y
VERDURAS, HORTALIZAS Y LEGUMBRES EN CONSERVA,
CONGELADAS, SECAS Y COCIDAS; JALEAS, CONFITURAS,
COMPOTAS; HUEVOS, LECHE Y PRODUCTOS LACTEOS.

Presentada: catorce de noviembre, del año dos mil doce. Expediente
Nº 2012-004070. Managua, quince de noviembre, del año dos mil
doce. Opóngase. Adriana Díaz Moreno, Registrador Suplente.

———————
Reg. 20192 – M. 0275426 – Valor C$ 95.00

YAMILET MIRANDA DE MALESPÍN, Apoderado (a) de Fábrica
de Jabón La Corona, S.A. de C.V. de República de México, solicita
registro de Marca de Fábrica y Comercio:

DAROMA

Para proteger:
Clase: 3
PARA AMPARAR Y DISTINGUIR: PREPARACIONES PARA
BLANQUEAR, DETERGENTES DE LAVANDERIA Y OTRAS
SUSTANCIAS PARA LAVAR LA ROPA; SUAVIZANTES DE
TELAS, DETERGENTES LIQUIDOS Y EN P OLV O
LAVATRASTES, PREPARACIONES PARA LIMPIAR, PULIR,
DESENGRASAR Y RASPAR; JABONES; PRODUCTOS DE
PERFUMERIA, ACEITES ESENCIALES, COSMETICOS,
LOCIONES CAPILARES; DENTIFRICOS.

Presentada: catorce de noviembre, del año dos mil doce. Expediente
Nº 2012-004069. Managua, dieciséis de noviembre, del año dos mil
doce. Opóngase. Adriana Díaz Moreno, Registrador Suplente.

———————
Reg. 20193 – M. 0275445 – Valor C$ 95.00

YAMILET MIRANDA DE MALESPÍN, Apoderado (a) de Fábrica
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de Jabón La Corona, S.A. de C.V. de República de México, solicita
registro de Marca de Fábrica y Comercio:

DAO

Para proteger:
Clase: 29
PARA AMPARAR Y DISTINGUIR: PREPARACIONES PARA
BLANQUEAR, DETERGENTES DE LAVANDERIA Y OTRAS
SUSTANCIAS PARA LAVAR LA ROPA; SUAVIZANTES DE
TELAS, DETERGENTES LIQUIDOS Y EN P OLV O
LAVATRASTES, PREPARACIONES PARA LIMPIAR, PULIR,
DESENGRASAR Y RASPAR; JABONES; PRODUCTOS DE
PERFUMERIA, ACEITES ESENCIALES, COSMETICOS,
LOCIONES CAPILARES; DENTIFRICOS.

Presentada: catorce de noviembre, del año dos mil doce. Expediente
Nº 2012-004068. Managua, dieciséis de noviembre, del año dos mil
doce. Opóngase. Adriana Díaz Moreno, Registrador Suplente.

———————
Reg. 20194 – M. 0275424 – Valor C$ 95.00

YAMILET MIRANDA DE MALESPÍN, Apoderado (a) de Fábrica
de Jabón La Corona, S.A. de C.V. de República de México, solicita
registro de Marca de Fábrica y Comercio:

MONARCA

Para proteger:
Clase: 29
PARA AMPARAR Y DISTINGUIR: ACEITES Y GRASAS
COMESTIBLES, CARNE, PESCADO, CARNE DE AVE Y
CARNE DE CAZA; EXTRACTOS DE CARNE; FRUTAS Y
VERDURAS, HORTALIZAS Y LEGUMBRES EN CONSERVA,
CONGELADAS, SECAS Y COCIDAS; JALEAS, CONFITURAS,
COMPOTAS; HUEVOS, LECHE Y PRODUCTOS LACTEOS.

Presentada: catorce de noviembre, del año dos mil doce. Expediente
Nº 2012-004071. Managua, quince de noviembre, del año dos mil
doce. Opóngase. Adriana Díaz Moreno, Registrador Suplente.

———————
Reg. 20216 – M. 123032 – Valor C$ 95.00

LINDA CRISTINA HURTADO CALERO, Apoderado (a) de
EXPORTADORA MUNDIAL, S.A. de República de Panamá,
solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio:

MUNDIAL AMERICAN

Para proteger:
Clase: 9
Control remoto, cables audio y video, dispositivos para la emisión,
grabación, Transmisión, o la reproducción de sonido o de imágenes.

Presentada: tres de octubre, del año dos mil doce. Expediente Nº
2012-003502. Managua, tres de octubre, del año dos mil doce.
Opóngase. Adriana Díaz Moreno, Registrador Suplente.

———————
Reg. 20217 – M. 2277516 – Valor C$ 95.00

ANA MARIA BONILLA ZAMORA, Apoderado (a) de THE
PROCTER & GAMBLE COMPANY de Estados Unidos de
América, solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio:

PRO-V AGE DEFY

Para proteger:
Clase: 3
Jabones, perfumería, aceites esenciales, preparaciones para el
cuidado del cuerpo y la belleza, lociones para el cabello, champús
y acondicionadores para el cabello y productos para estilizar el
cabello, dentífricos.

Presentada: treinta y uno de agosto, del año dos mil doce. Expediente
Nº 2012-003124. Managua, tres de septiembre, del año dos mil
doce. Opóngase. Adriana Díaz Moreno, Registrador Suplente.

———————
Reg. 20218 – M. 2277532 – Valor C$ 95.00

ANA MARIA BONILLA ZAMORA, Apoderado (a) de NOXELL
CORPORATION de Estados Unidos de América, solicita registro
de Marca de Fábrica y Comercio:

EYE REHAB

Para proteger:
Clase: 3
Jabone de tocador, perfumería, cosméticos, aceites esenciales,
lociones para el cabello; preparaciones para la limpieza, cuidado
y embellecimiento de la piel, cuero cabelludo y cabello,
desodorantes y antitranspirantes para uso personal.

Presentada: treinta de agosto, del año dos mil doce. Expediente Nº
2012-003105. Managua, cinco de septiembre, del año dos mil
doce. Opóngase. Adriana Díaz Moreno, Registrador Suplente.

———————
Reg. 20038 – M. 1512099 – Valor C$ 775.00

MARIO GUTIERREZ VASCONCELOS, Gestor (a) Oficioso (a)
de QUALA INC. de Islas Virgenes Británicas, solicita registro de
Marca de Fábrica y Comercio:

Descripción y Clasificación de Viena: 270509, 270510 y 270511

Para proteger:
Clase: 3
Dent í f r i co s ; Champ ús ; cremas , prep arac io nes , gel es y
acondicionadores para el cabello; preparaciones cosméticas para
el baño; jabones para uso cosmético.

Presentada: uno de noviembre, del año dos mil doce. Expediente
Nº 2012-003907. Managua, quince de noviembre, del año dos mil
doce. Opóngase. Adriana Díaz Moreno, Registrador Suplente.

———————
Reg. 20039 – M. 1512099 – Valor C$ 775.00

GUY JOSE BENDAÑA GUERRERO, Apoderado (a) de CASA
PELLAS, S.A. de la República de Nicaragua, solicita registro de
Marca de Fábrica y Comercio:
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Descripción y Clasificación de Viena: 270501 y 270502

Para proteger:
Clase: 12
MOTOCICLETAS, P ARTES Y ACCESORIOS DE
MOTOCICLETAS.

Presentada: uno de noviembre, del año dos mil doce. Expediente
Nº 2012-003926. Managua, seis de noviembre, del año dos mil
doce. Opóngase. Adriana Díaz Moreno, Registrador Suplente.

———————
Reg. 20037 – M. 122493 – Valor C$ 775.00

ERWIN ENRIQUE BARREDA RODRIGUEZ, Apoderado (a) de
Empresa Nicaragü ense d e Acueductos y Acu educto s y
Alcantarillados Sanitarios, ENACAL. de la República de Nicaragua,
solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio:

Descripción y Clasificación de Viena: 270517

Para proteger:
Clase: 1
Abono.

Presentada: diecinueve de noviembre, del año dos mil doce.
Expediente Nº 2012-004108. Managua, diecinueve de noviembre,
del año dos mil doce. Opóngase. Harry Peralta López, Director/
Registrador.

———————
Reg. 20040 – M. 93431 – Valor C$ 775.00

WILMER DARIO UBEDA MCLEAN, Apoderado (a) de
EMPRESA CAROZZI, SOCIEDAD ANONIMA de Chile, solicita
registro de Marca de Fábrica y Comercio:

Descripción y Clasificación de Viena: 270501

Para proteger:
Clase: 29
CARNE, PESCADO, AVES Y CAZA; EXTRACTOS DE CARNE;
FRUTAS Y LEGUMBRES EN CONSERVA, SECAS Y COCIDAS;
JALEAS, MERMELADAS, COMPOTAS; HUEVOS, LECHE Y
P RODUCTOS LÁCTEOS; ACEITES Y GRASAS
COMESTIBLES.

Clase: 30
CAFÉ, TE, CACAO, AZÚCAR, ARROZ, TAPIOCA, SAGÚ,
SUCEDÁNEOS DEL CAFÉ; HARINAS Y PREPARACIONES
HECHAS DE CEREALES, PAN, PASTELERÍA Y CONFITERÍA,
HELADOS COMESTIBLES; MIEL, JARABE DE MELAZA;
LEVADURA, POLVOS PARA ESPONJAR; SAL, MOSTAZA;
VINAGRE, SALSAS (CONDIMENTOS); ESPECIAS.

Presentada: cuatro de octubre, del año dos mil doce. Expediente Nº
2012-003551. Managua, diez de octubre, del año dos mil doce.
Opóngase. Adriana Díaz Moreno, Registrador Suplente.

———————
Reg. 20041 – M. 122464 – Valor C$ 775.00

HECILDA DEL CARMEN GUADAMUZ VALDEZ, Apoderado
(a) de Gabriela Giron Estrada de la República de Nicaragua,
solicita registro de Marca de Servicios:

Descripción y Clasificación de Viena: 270517 y 030703

Para proteger:
Clase: 43
Servicio de Restaurante, comida rápida de pollo frito.

Presentada: veintitrés de noviembre, del año dos mil doce.
Expediente Nº 2012-004186. Managua, veintiocho de noviembre,
del año dos mil doce. Opóngase. Adriana Díaz Moreno, Registrador
Suplente.

———————
Reg. 20103 – M. 122660 – Valor C$ 775.00

GABRIEL CHAVARRIA RODRIGUEZ, Apoderado (a) de
AGROPECUARIA DE EXPORTACIONES, S.A. de la República
de Nicaragua, solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio:

Descripción y Clasificación de Viena: 270517

Para proteger:
Clase: 31
Frijol en grano empacado en bolsas de diversas presentaciones o
tamaño.

Presentada: veintiocho de noviembre, del año dos mil doce.
Expediente Nº 2012-004218. Managua, veintiocho de noviembre,
del año dos mil doce. Opóngase. Harry Peralta López, Director/
Registrador.

———————
Reg. 20104 – M. 122660 – Valor C$ 775.00

GABRIEL CHAVARRIA RODRIGUEZ, Apoderado (a) de
AGROPECUARIA DE EXPORTACIONES, S.A. de la República
de Nicaragua, solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio:

Descripción y Clasificación de Viena: 270501

Para proteger:
Clase: 29
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Frijoles refritos (volteados) empacados en bolsas Doypack, en
diversas presentaciones o tamaño.

Presentada: veintiocho de noviembre, del año dos mil doce.
Expediente Nº 2012-004219. Managua, veintiocho de noviembre,
del año dos mil doce. Opóngase. Harry Peralta López, Director/
Registrador.

MINISTERIO DE SALUD

Reg. 014 - M. 132170 - Valor C$ 95.00

LLAMADO A LICITACIÓN PÚBLICA NºLP 66-12-2012,
“ADQUISICIÓN DE 37,500 KILOGRAMOS DE RODENTICIDA
BIOLÓGICO”.

Fuente de Financiamiento: Rentas del tesoro.

El Ministerio de Salud (MINSA) invita a los licitantes elegibles a
presentar ofertas selladas para proveer los bienes requeridos. Los
licitantes interesados pueden obtener la información completa en los
siguientes portales:

-www.minsa.gob.ni

-www.nicaraguacompra.gob.ni

Todas las respuestas de solicitudes de aclaración serán igualmente
publicadas en los portales antes mencionados.

El último día para presentar ofertas es el día 08 de febrero del 2013
de las 8:00 a.m – 09:00 a.m en el auditorio de adquisiciones.

(f) Lic. Ramón Cortés Mayorga, Director General División de
Adquisiciones Ministerio de Salud.

Fecha de Publicación 9 de enero del año 2013.
-----------------------

Reg. 0141 - M. 132170 - Valor C$ 95.00

LP-69-12-2012
LLAMADO A LICITACIÓN PÚBLICA

ADQUISICION DE 19,732 LITROS DE CIPERMETRINA 25%
(EMULSIÓN CONCENTRADA)”.

Fuente de Financiamiento: Renta del Tesoro Nacional.

El Ministerio de Salud (MINSA) invita a los licitantes elegibles a
presentar ofertas selladas para proveer los bienes requeridos. Los
licitantes interesados pueden obtener la información completa en los
siguientes portales:

-www.minsa.gob.ni
-www.nicaraguacompra.gob.ni

Todas las respuestas de solicitudes de aclaración serán igualmente
publicadas en los portales antes mencionados.

El último día para presentar ofertas es el día Viernes 08 de Febrero del
2013 de las 9:00 a.m – 10:00 a.m. en el auditorio de adquisiciones.

(f) Lic. Ramón Cortés Mayorga, Director General de Adquisiciones

Fecha de Publicación: 09 de Enero del año 2013.

INSTITUTO NICARAGÜENSE
DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA

Reg. 0142 - M. 132106 - Valor C$ 95.00

Aviso para la Licitación Selectiva Número
15-2012 – Remodelaciones en oficinas INTA Central

y CNIAB

El INSTITUTO NICARAGUENSE DE TECNOLOGÍA
AGROPECUARIA (INTA), avisa que a partir del 8 de Enero 2013, se
encuentra disponible en el portal único de contratación, el llamado a
Licitación Selectivanúmero 15-2012 – Remodelacionesen oficinas INTA
Central y CNIAB.

Para obtener el Pliego de Bases y Condiciones (PBC) de la presente
Licitación los oferentes interesados deben hacer un pago en efectivo no
reembolsable de C$100.00 (Cien córdobas netos), en Caja General del
INTA Central, contiguo a la V Estación de la Policía Nacional, Managua,
Nicaragua, y retirar el documento en la Unidad de Adquisiciones en días
y horas hábiles a partir del 8 de Enero 2013.

El PBC también puede ser descargado del portal único de contratación,
www.nicaraguacompra.gob.ni.

(f) Esperanza Rodríguez Corea, Responsable Unidad de
Adquisiciones.

CONSEJO SUPREMO ELECTORAL

Reg. 0145 - M. 132733 - Valor C$ 95.00

Certificación

El suscrito Secretario de Actuaciones del Consejo Supremo Electoral,
certifica el acuerdo dictado por el Consejo Supremo Electoral que
integra y literalmente dice:

“Consejo Supremo Electoral, Managua, ocho de Enero del año dos mil
trece. La una de la tarde.-

Acuerdo: Fe de Erratas. Considerando. Que por un omisión
involuntario en la resolución de Proclamación de Electos dictada por
este Poder de Estado de fecha veintiuno de noviembre y publicada en
La Gaceta, Diario Oficial No. 224 del veintidós de noviembre del
mismo año, se omitieron los nombres de: a) En lo que hace a la Alianza
Partido Liberal Independiente (A-PLI) en el municipio de Wiwili
Jinotega, departamento de Jinotega, se omitió el nombre del candidato
electo por disposición del artículo 155 de la Ley Electoral: señor José
Enoc Montenegro Centeno; En el municipio de Nandaime,
departamento de Granada se omitió el nombre del candidato electo por
disposición del artículo 155 de la Ley Electoral Juan Francisco
Ponce; En el municipio de Catarina, departamento de Masaya,
aparece el segundo apellido del candidato electo señor Giovany
Agustín Berrios, como Mudoz, cuando en realidad es Muñoz y b)
En lo que hace a la Alianza Partido Frente Sandinista de Liberación
Nacional (A-FSLN) en el municipio de Chinandega, departamento de
Chinandega, se publicó el nombre de Ana Liseth Mondragón, quien
debe ser sustituida por Ana María Canales, en la posición número
ocho como propietaria.- Por tanto: El Consejo Supremo Electoral en
uso de las atribuciones que le confiere el artículo 173 de la Constitución
Política de la Republica y artículo 10 de la Ley Electoral, acuerda:
Único: Notificar la presente fe de erratas al Diario Oficial La Gaceta
y se proceda a su Publicación.- (f) Roberto Rivas Reyes, Magistrado
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Presidente; (f) Emmett Lang Salmerón, Magistrado Vicepresidente;
(f) Marisol Castillo Bellido, Magistrada; (f) José Luis Villavicencio,
Magistrado; (f) Luis Enrique Benavides Romero, Magistrado; (f) José
Bosco Marenco Cardenal, Magistrado; Emiliano Enríquez Lacayo,
Magistrado. Ante mí: (f) Luis Alfonso Luna Raudez, Secretario de
Actuaciones.”

Es conforme con su original con la cual fue debidamente cotejado.
Managua ocho de Enero del año dos mil trece. (f) Luis Alfonso Luna
Raudez, Secretario de Actuaciones.

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

Reg. 0144 - M. 131881 - Valor C$ 95.00

AVISO

La Corte Suprema de Justicia en cumplimiento del artículo 33 y 127
de la Ley de Contrataciones Administrativas del Sector Público (Ley
No.737) y Arto. 98 y 146 del Reglamento de la misma, pública el
resultado de contrataciones Administrativas a oferentes participantes
en dichos procesos e invita a posibles oferentes a participar en los que
se describen a continuación, cuyos pliegos de bases estarán publicados
en la página www.nicaraguacompragob.ni a partir del día nueve de
enero del año en curso.

Managua, Nicaragua, Enero de 2013.

(F) MARIA AUXILIADORA CRUZ CASTILLO, División de
Adquisiciones CSJ.

Fecha y

Número de

Resolución

Licitación

Publica

No.91/2012

No.04/2012 19/12/2012

Licitación

Publica

No.92/2012

No.05/2012 19/12/2012

LICITACION

PUBLICA

81/2012

NO. 03/2012 25/10/2012

Contracción

Simplificada

80/2012

No. 13/2012 25/10/2012

Contratación

Simplificada

73/2012

No. 26/2012 18/09/2012

Contratación

Simplificada

78/2012

No. 27/2012 12/10/2012

Contratación

Simplificada

85/2012

No. 28 04/12/2012

Contratación

Simplificada

88/2012

No. 31/2012 18/12/2012

Adquisición de local para albergar al

Tribunal Nacional Laboral de

Apelaciones

Proceso declarado desierto

Arriendo de local para albergar al

Juzgado Local Único del Ayote

Oferente Adjudicado:

JOSE MANUEL LAZO

HALESLEVEN

Adquisición de local para albergar al

Tribunal Nacional Laboral de

Apelaciones

Oferente Adjudicado:

MAX JOSE PADILLA

REYES

SWITCHES, UPS, EQUIPOS Y

ACCESORIOS PARA LA

INSTALACION DE RED LAN

(C.J.C.M)

Oferente Adjudicado: SPC

INTERNACIONAL, S.A Y

GBM DE NICARAGUA,

S.A

Arriendo de local para albergar a varias

dependencias Judiciales de San Carlos,

Rio San Juan

Oferente Adjudicado:

BYRON MANZANAREZ

QUINTANA

Adquisición de Vehículos Oferente Adjudicado:

CASA PELLAS, S. A Y

DESHON &CIA LTDA

Modalidad y

Número de

Licitación

Denominada/objeto
Tipo de documento

publicado

CONSTRUCCION DE LA CASA

DE JUSTICIA DEL AYOTE

Pliego de Bases

CONSTRUCCION DE LA CASA

DE JUSTICIA DE SAN JOSE DE

BOCAY Pliego de Bases

FONDO DE MANTENIMIENTO VIAL

Reg. 0143 - M. 131964 - Valor C$ 95.00

AVISO DE CONTRATACION SIMPLIFICADA

El Fondo de Mantenimiento Vial (FOMAV), en cumplimiento del
Artículo 58 Inciso 4 de la Ley No. 737 “Ley de Contrataciones
Administrativas del Sector Público” y los Artículos No. 98, 146
párrafo segundo y 301 del Decreto No. 75-2010 “Reglamento General
de la Ley No. 737 Ley de Contrataciones Administrativas del Sector
Publico”, comunica a todos los interesados, que con fundamento en
el numeral 4 del Art. 58 de la Ley No. 737 “Ley de Contrataciones
Administrativas del Sector Público”, ha iniciado el proceso de
contratación simplificada No. CS- FOMAV-01-2013, para la
contratación de: IIMANTENIMIENTO RUTINARIO EN
DISTINTOS TRAMOS DE LA RED VIAL MANTENIBLE 2013
CON MICROEMPRESAS ASOCIATIVAS DE
MANTENIMIENTO VIAL”. La presente contratación se realiza
como parte del Programa de Microempresas Asociativas de
Mantenimiento Vial, administrado por el Fondo de Mantenimiento
Vial. Los interesados podrán obtener más información, así como
requisitos de elegibilidad, por los siguientes medios: 1.- Oficina de
Adquisiciones del FOMAV, 2.- Portal Único de Contrataciones
(www.nicaraguacompra.gob), y 3.- Página Web del FOMAV
(www.fomav. ob.ni as propuestas deberán ser entregadas a más tardar
el 14 de Enero del 13. Notifíquese.

(F) ILEGIBLE. DIVISION DE ADQUISICIONES FONDO DE
MANTENIMIENTO VIAL.

UNIVERSIDADES

TITULOS PROFESIONALES

Reg.14966 – M. 95691 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que a
la Página 144, Tomo II, del Libro de Registro del Título de la
Facultad Ciencias e Ingeniería, que ésta Dirección lleva a su cargo,
se inscribió el Título que dice: “La Universidad Nacional
Autónoma de Nicaragua - POR CUANTO:

YESER DAVID MORALES VARGAS, ha cumplido con todos
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias e Ingeniería
POR TANTO: Le extiende el Título de: Arquitecto, para que goce
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
cuatro días del mes de septiembre del dos mil doce. El Rector de
la Universidad, Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General,
Jaime López Lowery”.

Es conforme, Managua, 4 de septiembre del 2012. (f) Directora.

———————————
Reg. 20143– M. 122691 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN
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El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León,
Certifica que a la Página 478, Tomo XII del Libro de Registro de
Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas que esta Oficina lleva
a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad
Nacional Autónoma de Nicaragua - POR CUANTO:

MARIA DEL ROSARIO GUADAMUZ CISNE, ha cumplido con
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias
Medicas POR TANTO Le extiende el Título de Técnico Superior
en Enfermería Profesional , para que goce de los derechos y
prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los treinta
días del mes de Julio del dos mil doce. El Rector de la Universidad,
Rog. Gurdián. El Secretario General, San R.

Es conforme. León, 30 de julio de 2012. (f) Lic. Teresa Rivas
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN.

———————————
Reg. 20144– M. 122751– Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León,
Certifica que a la Página 89, Tomo V del Libro de Registro de
Títulos de la Facultad de Ciencias y Tecnología que esta Oficina
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad
Nacional Autónoma de Nicaragua - POR CUANTO:

THELMA NINOSKA MORADEL REYES, ha cumplido con
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias y
Tecnología. POR TANTO Le extiende el Título de Ingeniero en
Sistemas en Información, para que goce de los derechos y
prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los dieciséis
días del mes de octubre del dos mil doce El Rector de la Universidad,
Rog. Gurdián. El Secretario General, San R.

Es conforme. León, 16 de octubre de 2012. (f) Lic. Teresa Rivas
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN.

———————————
Reg. 20145– M. 2754 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León,
Certifica que a la Página 99, Tomo V del Libro de Registro de
Títulos de la Facultad de Ciencias y Tecnología que esta Oficina
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad
Nacional Autónoma de Nicaragua - POR CUANTO:

OSCAR IVAN CERNA ROMERO, ha cumplido con todos los
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias y Tecnología.
POR TANTO Le extiende el Título de Ingeniero en Sistemas en
Información, para que goce de los derechos y prerrogativas que
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los dieciséis
días del mes de octubre del dos mil doce El Rector de la Universidad,
Rog. Gurdián. El Secretario General, San R.

Es conforme. León, 16 de octubre de 2012. (f) Lic. Teresa Rivas
Pineda, Director de Registro, UNAN-

Reg. 20148 – M. 122696 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de
Ingeniería, certifica que bajo el N° 1189, Página 196 Tomo II del
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente
a la Facultad de Arquitectura. Y que esta instancia lleva a su cargo,
se inscribió el Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA,
AMÉRICA CENTRAL. POR CUANTO:

ERICK ALBERTO FLETES CANELO, natural de Estelí,
Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido con
todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de
Arquitectura, para obtener el grado correspondiente. POR
TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas
y reglamentos universitarios vigentes le extiende el Título de
Arquitecto, para que goce de las prerrogativas que las leyes y
reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce
días del mes de octubre del año dos mil doce Rector de la
Universidad, Ing. Aldo Urbina Villalta. Secretario General, Ing.
Diego Muñoz Latino. Decano de la Facultad, Arq. Eduardo
Rodríguez Vásquez

Es conforme, Managua, ocho de Noviembre de 2012. Ing. María
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro

———————————
Reg. 20147 – M. 122670 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de
Ingeniería, certifica que bajo el N° 752, Página 377 Tomo I del
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente
a la Facultad de Arquitectura. Y que esta instancia lleva a su cargo,
se inscribió el Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA,
AMÉRICA CENTRAL. POR CUANTO:

JULISA ARIETT VALLADARES OCAMPO, natural de Managua,
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido
con todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de
Arquitectura, para obtener el grado correspondiente. POR
TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas
y reglamentos universitarios vigentes le extiende el Título de
Arquitecto, para que goce de las prerrogativas que las leyes y
reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
veintitrés días del mes de julio del año dos mil ocho Rector de la
Universidad, Ing. Aldo Urbina Villalta. Secretario General, Ing.
Diego Muñoz Latino. Decano de la Facultad, Arq. Eduardo
Rodríguez Vásquez

Es conforme, Managua, once de Agosto de 2008. Ing. María
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro

———————————
Reg. 20149– M. 2706 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de
Ingeniería, certifica que bajo el N° 1180, Página 191 Tomo II del
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Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente
a la Facultad de Arquitectura. Y que esta instancia lleva a su cargo,
se inscribió el Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA,
AMÉRICA CENTRAL. POR CUANTO:

JORGE MARTIN FERNANDEZ MORALES, natural de Juigalpa
, Departamento de Juigalpa, República de Nicaragua, ha cumplido
con todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de
Arquitectura, para obtener el grado correspondiente. POR
TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas
y reglamentos universitarios vigentes le extiende el Título de
Arquitecto, para que goce de las prerrogativas que las leyes y
reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez
días del mes de septiembre del año dos mil doce Rector de la
Universidad, Ing. Aldo Urbina Villalta. Secretario General, Ing.
Diego Muñoz Latino. Decano de la Facultad, Arq. Luis Alberto
Chávez Quintero

Es conforme, Managua, veintitrés de octubre de 2012. Ing. María
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro

———————————
Reg. 20150 – M. 2770 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de
Ingeniería, certifica que bajo el N° 1029 Página 115 Tomo II del
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente
a la Facultad de Ciencias y Sistemas Y que esta instancia lleva a
su cargo, se inscribió el Título que dice: REPÚBLICA DE
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL. POR CUANTO:

JUAN JOSE CASTILLO MORENO , natural de Estel í ,
Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido con
todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Ciencias
y Sistemas, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO:
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y
reglamentos universitarios vigentes le extiende el Título de
Ingeniero de Sistemas, para que goce de las prerrogativas que las
leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
veinte días del mes de septiembre del año dos mil doce Rector de
la Universidad, Ing. Aldo Urbina Villalta. Secretario General, Ing.
Diego Muñoz Latino. Decano de la Facultad, Lic. Carlos Sanchez
Hernández

Es conforme, Managua, veintitrés de octubre de 2012. Ing. María
Mercedes García Bucardo. Directora de Regitro

———————————
Reg. 2015 – M. 2764 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de
Ingeniería, certifica que bajo el N° 1030 Página 115 Tomo II del
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente
a la Facultad de Ciencias y Sistemas Y que esta instancia lleva a
su cargo, se inscribió el Título que dice: REPÚBLICA DE
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL. POR CUANTO:

SINDY RAQUEL GUEVARA FLORES, natural de Estelí,

Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido con
todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Ciencias
y Sistemas, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO:
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y
reglamentos universitarios vigentes le extiende el Título de
Ingeniero de Sistemas, para que goce de las prerrogativas que las
leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
veinte días del mes de septiembre del año dos mil doce Rector de
la Universidad, Ing. Aldo Urbina Villalta. Secretario General, Ing.
Diego Muñoz Latino. Decano de la Facultad, Lic. Carlos Sanchez
Hernández

Es conforme, Managua, veintitrés de octubre de 2012. Ing. María
Mercedes García Bucardo. Directora de Regitro

———————————
Reg. 20152 – M. 2770 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de
Ingeniería, certifica que bajo el N° 1208 Página 205 Tomo II del
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente
a la Facultad de Arquitectura Y que esta instancia lleva a su cargo,
se inscribió el Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA,
AMÉRICA CENTRAL. POR CUANTO:

FARIDA LUCIA BATRES MONCADA, natural de Guatemala,
Departamento de Guatemala, República de Guatemala, ha cumplido
con todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de
Arquitectura, para obtener el grado correspondiente. POR
TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas
y reglamentos universitarios vigentes le extiende el Título de
Arquitecto, para que goce de las prerrogativas que las leyes y
reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
catorce días del mes de noviembre del año dos mil doce Rector de
la Universidad, Ing. Aldo Urbina Villalta. Secretario General, Ing.
Diego Muñoz Latino. Decano de la Facultad, Arq. Luis Alberto
Chávez Quintero

Es conforme, Managua, diecinueve de noviembre de 2012. Ing.
María Mercedes García Bucardo. Directora de Registro

———————————
Reg. 20153– M. 122171– Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de
Ingeniería, certifica que bajo el N° 2872 Página 296 Tomo IV del
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente
a la Facultad de Tecnología de la Industria Y que esta instancia
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: REPÚBLICA DE
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL. POR CUANTO:

DEYANIRA DE LOS ANGELES BLASS AMPIE, natural de la
Concepción, Departamento de Masaya, República de Nicaragua,
ha cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por la
Facultad de Tecnología de la Industria, para obtener el grado
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las
disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le
extiende el Título de Ingeniero Industrial, para que goce de las
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
treinta días del mes de octubre del año dos mil doce Rector de la
Universidad, Ing. Aldo Urbina Villalta. Secretario General, Ing.
Diego Muñoz Latino. Decano de la Facultad, Ing. Daniel Cuadra
Horney

Es conforme, Managua, catorce de noviembre de 2012. Ing. María
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro

———————————
Reg. 20154 – M. 2767 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de
Ingeniería, certifica que bajo el N° 1028 Página 114 Tomo II del
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente
a la Facultad de Ciencias y Sistemas Y que esta instancia lleva a
su cargo, se inscribió el Título que dice: REPÚBLICA DE
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL. POR CUANTO:

TATIANA DE LOS ANGELES BRIONES FIGUEROA, natural
de Jinotega Departamento de Jinotega, República de Nicaragua,
ha cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por la
Facultad de Ciencias y Sistemas, para obtener el grado
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las
disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le
extiende el Título de Ingeniero de Sistemas, para que goce de las
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
veinte días del mes de septiembre del año dos mil doce Rector de
la Universidad, Ing. Aldo Urbina Villalta. Secretario General, Ing.
Diego Muñoz Latino. Decano de la Facultad, Lic. Carlos Sanchez
Hernández.

Es conforme, Managua, veintitrés de octubre de 2012. Ing. María
Mercedes García Bucardo. Directora de Regitro.

———————
Reg. 20248 – M. 123111 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de
Nicaragua, Certifica que en el Folio 401 Tomo XI Partida 9308 del
Libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva
a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad
Politécnica de Nicaragua. Por cuanto:

GEYSELL DE LOS ANGELES MORAGA AGUILAR, natural de
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha
cumplido todos los requisitos exigidos por el Plan de Estudios
correspondiente, así como las disposiciones pert inentes
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. POR
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Administración
de Empresas, para que goce de los derechos y prerrogativas que
la Ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua, a los dieciocho días del mes de
septiembre del año dos mil doce”. El Rector de la Universidad, Ing.
Emerson Pérez Sandoval. El Secretario General, Dr. Norberto
Herrera Zúniga. El Director de Registro, Lic. Laura Cantarero.

Es conforme. Managua, cuatro días del mes de octubre del año dos
mil doce. (f) Lic. Laura Cantarero, Directora.

Reg. 20249 – M. 123111 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de
Nicaragua, Certifica que en el Folio 401 Tomo XI Partida 9309 del
Libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva
a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad
Politécnica de Nicaragua. Por cuanto:

KENNY STEVEN MONTES ULLOA, natural de Managua,
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido
todos los requis i tos exigidos por el P lan de Estud ios
correspondiente, así como las disposiciones pert inentes
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. POR
TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en Administración
de Empresas, para que goce de los derechos y prerrogativas que
la Ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua, a los dieciocho días del mes de
septiembre del año dos mil doce”. El Rector de la Universidad, Ing.
Emerson Pérez Sandoval. El Secretario General, Dr. Norberto
Herrera Zúniga. El Director de Registro, Lic. Laura Cantarero.

Es conforme. Managua, cuatro días del mes de octubre del año dos
mil doce. (f) Lic. Laura Cantarero, Directora.

———————
Reg. 20250 – M. 123069 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de
Nicaragua, Certifica que en el Folio 372 Tomo XI Partida 9221 del
Libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva
a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad
Politécnica de Nicaragua. Por cuanto:

EMILIA ANTONIA YESCA FONSECA, natural de Rivas,
Departamento de Rivas, República de Nicaragua, ha cumplido
todos los requis i tos exigidos por el P lan de Estud ios
correspondiente, así como las disposiciones pert inentes
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. POR
TANTO: Le extiende el Título de Enfermera Profesional, para
que goce de los derechos y prerrogativas que la Ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua, a los veintisiete días del mes de
Junio del año dos mil doce”. El Rector de la Universidad, Ing.
Emerson Pérez Sandoval. El Secretario General, Dr. Norberto
Herrera Zúniga. El Director de Registro, Lic. Laura Cantarero.

Es conforme. Managua, dos días del mes de julio del año dos mil
doce. (f) Lic. Laura Cantarero, Directora.

———————
Reg. 20251 – M. 123086 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de
Nicaragua, Certifica que en el Folio 424 Tomo XI Partida 9377 del
Libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva
a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad
Politécnica de Nicaragua. Por cuanto:

KAREN ELOISA ZEPEDA MOLINA, natural de Boaco,
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Departamento de Boaco, República de Nicaragua, ha cumplido
todos los requis i tos exigidos por el P lan de Estud ios
correspondiente, así como las disposiciones pert inentes
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. POR
TANTO: Le extiende el Título de Enfermera Profesional, para
que goce de los derechos y prerrogativas que la Ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua, a los dieciocho días del mes de
septiembre del año dos mil doce”. El Rector de la Universidad, Ing.
Emerson Pérez Sandoval. El Secretario General, Dr. Norberto
Herrera Zúniga. El Director de Registro, Lic. Laura Cantarero.

Es conforme. Managua, cuatro días del mes de octubre del año dos
mil doce. (f) Lic. Laura Cantarero, Directora.

———————
Reg. 20252 – M. 123007 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de
Nicaragua, Certifica que en el Folio 376 Tomo XI Partida 9233 del
Libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva
a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad
Politécnica de Nicaragua. Por cuanto:

SANTOS RAFAEL URRUTIA CALERO, natural de Managua,
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido
todos los requis i tos exigidos por el P lan de Estud ios
correspondiente, así como las disposiciones pert inentes
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. POR
TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en Economía
Gerencial, para que goce de los derechos y prerrogativas que la
Ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua, a los tres días del mes de agosto
del año dos mil doce”. El Rector de la Universidad, Ing. Emerson
Pérez Sandoval. El Secretario General, Dr. Norberto Herrera
Zúniga. El Director de Registro, Lic. Laura Cantarero.

Es conforme. Managua, diecisiete días del mes de agosto del año
dos mil doce. (f) Lic. Laura Cantarero, Directora.

———————————
Reg. 20253 – M. 122950 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León,
Certifica que a la Página 287, Tomo IX del Libro de Registro de
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice:
“La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua - POR
CUANTO:

JUANA ADRIANA URBINA GARCIA, ha cumplido con todos
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la
Educación y Humanidades. POR TANTO Le extiende el Título de
Licenciada en Ciencias de la Educación Mención Lengua y
Literatura, para que goce de los derechos y prerrogativas que
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los tres días
del mes de diciembre del dos mil diez. El Rector de la Universidad,
Rog. Gurdián. El Secretario General, SanR.

Es conforme. León, 3 de diciembre de 2010. (f) Lic. Teresa Rivas
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN.

———————————
Reg. 20254 – M. 122962 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León,
Certifica que a la Página 259, Tomo V del Libro de Registro de
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice:
“La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua - POR
CUANTO:

DARLING MARIA MATEY MENDEZ, ha cumplido con todos
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la
Educación y Humanidades. POR TANTO Le extiende el Título de
Profesora de Educación Media Mención Preescolar, para que
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los trece días
del mes de noviembre del dos mil seis. El Rector de la Universidad,
R.Sampson El Secretario General, Sonia Rog. Gurdian.”

Es conforme. León, 13 de noviembre de 2006. (f) Lic. Teresa Rivas
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN.

———————————
Reg. 20255 – M. 122951 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León,
Certifica que a la Página 288, Tomo IX del Libro de Registro de
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice:
“La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua - POR
CUANTO:

JUANA MERCEDES TORRES, ha cumplido con todos los
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación
y Humanidades. POR TANTO Le extiende el Título de Licenciada
en Ciencias de la Educación Mención Ciencias Sociales, para
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le
conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los tres días
del mes de diciembre del dos mil diez. El Rector de la Universidad,
Rog. Gurdián. El Secretario General, SanR.

Es conforme. León, 3 de diciembre de 2010. (f) Lic. Teresa Rivas
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN.

———————————
Reg. 20256 – M. 122947 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León,
Certifica que a la Página 243, Tomo VIII del Libro de Registro de
Títulos de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales que esta
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua - POR
CUANTO:

GERMAN ANTONIO PARAJON CANALES, ha cumplido con
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todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias
Jurídicas y Sociales. POR TANTO Le extiende el Título de
Licenciado en Derecho, para que goce de los derechos y
prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintiséis
días del mes de febrero del dos mil ocho. El Rector de la Universidad,
R. Sampson. El Secretario General. Rog. Gurdian

Es conforme. León, 26 de febrero de 2008. (f) Lic. Teresa Rivas
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN.

———————————
Reg. 20257 – M. 123002 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León,
Certifica que a la Página 197, Tomo XI del Libro de Registro de
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice:
“La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua - POR
CUANTO:

CARLOS AGUSTIN MEDINA SEVILLA, ha cumplido con todos
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la
Educación y Humanidades. POR TANTO Le extiende el Título de
Licenciado en Ciencias de la Educación Mención Lengua y
Literatura, para que goce de los derechos y prerrogativas que
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los cuatro
días del mes de junio del dos mil doce. El Rector de la Universidad,
Rog. Gurdián. El Secretario General, Sonia Ruiz S.”

Es conforme. León, 4 de junio de 2012. (f) Lic. Teresa Rivas
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN.

———————————
Reg. 20258 – M. 123010 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León,
Certifica que a la Página 98, Tomo V del Libro de Registro de
Títulos de la Facultad de Ciencias y Tecnologia que esta Oficina
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad
Nacional Autónoma de Nicaragua - POR CUANTO:

JENCY ELIETT TORUÑO SALMERON, ha cumplido con todos
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias y Tecnología.
POR TANTO Le extiende el Título de Ingeniero en Sistemas
de Información, para que goce de los derechos y prerrogativas
que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los dieciséis
días del mes de octubre del dos mil doce. El Rector de la Universidad,
Rog. Gurdián. El Secretario General, Sonia Ruiz S.”

Es conforme. León, 16 de octubre de 2012 . (f) Lic. Teresa Rivas
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN.

———————————
Reg. 20259 – M. 123043 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León,
Certifica que a la Página 228, Tomo III del Libro de Registro de
Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice:
“La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua - POR
CUANTO:

JANIPCIA DEL SOCORRO ROMERO HERNANDEZ, ha
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad de
Ciencias Económica y Empresariales. POR TANTO Le extiende
el Título de Licenciada en Contaduría Publica y Finanzas, para
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le
conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintitrés
días del mes de agosto del dos mil once. El Rector de la Universidad,
Rog. Gurdián. El Secretario General, Sonia Ruiz S.”

Es conforme. León, 23 de agosto de 2011. (f) Lic. Teresa Rivas
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN.

———————————
Reg. 20260 – M. 12336 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León,
Certifica que a la Página 479, Tomo IV del Libro de Registro de
Títulos de la Facultad de Ciencias Químicas que esta Oficina lleva
a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad
Nacional Autónoma de Nicaragua - POR CUANTO:

JENNIFFER DE LA TRINIDAD NEY RODRIGUEZ, ha cumplido
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias
Químicas. POR TANTO Le extiende el Título de Licenciada
Química Farmacéutico, para que goce de los derechos y
prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinticinco
días del mes de octubre del dos mil doce. El Rector de la Universidad,
Rog. Gurdián. El Secretario General, Sonia Ruiz S.”

Es conforme. León, 25 de octubre de 2012. (f) Lic. Teresa Rivas
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN.

———————————
Reg. 20261 – M. 123156 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León,
Certifica que a la Página 209, Tomo XI del Libro de Registro de
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice:
“La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua - POR
CUANTO:

TANIA ISABEL MARTINEZ ROMERO, ha cumplido con todos
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la
Educación y Humanidades. POR TANTO Le extiende el Título de
Profesora de Educación Media Mención Ciencias Sociales,
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le
conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los días del
mes de Junio del dos mil doce. El Rector de la Universidad, Rog.
Gurdián. El Secretario General, Sonia Ruiz S.”
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Es conforme. León, 4 de junio de 2012. (f) Lic. Teresa Rivas
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN.

———————
Reg. 20262 – M. 123061– Valor C$ 190.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora de la Oficina de Registro y Control Académico
de la Universidad de Managua, certifica que bajo el No. 409 Página
No. 206, Tomo No. II del Libro de Registro de Títulos de
Graduados en la Universidad de Managua, que esta Oficina lleva
a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE
MANAGUA, POR CUANTO:

GENARO CECILIO NORORI LIRA, natural de Managua
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudio de su
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes.
POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero en Sistemas,
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y
reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los once
días del mes de agosto del año dos mil doce. El Rector de la
Universidad, Ing. Dora María Meza Cornavaca. El Secretario
General, Msc. María Leticia Valle Dávila. El Director de Registro,
Margarita Cuadra Ferrey.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los once días del
mes de agosto del año dos mil doce. (f) Margarita Cuadra Ferrey,
Director de Registro.

———————————
CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora de la Oficina de Registro y Control Académico
de la Universidad de Managua, certifica que bajo el Folio No. 575
Pagina No. 293, Tomo No. V del Libro de Registro de Diplomas
de Post Grados en la Universidad de Managua, que esta Oficina
lleva a su cargo, se inscribió el Diploma que dice: LA UNIVERSIDAD
DE MANAGUA, POR CUANTO:

GENARO CECILIO NORORI LIRA, ha cumplido con todos los
requisitos académicos establecidos por esta universidad para los
programas de postgrados. POR TANTO: Le extiende el Diploma
de Postgrado en Base de Datos, para que goce de los derechos y
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los once
días del mes de Agosto del año dos mil doce. El Rector de la
Universidad, Ing. Dora María Meza Cornavaca. Director de
Postgrado y Educación Continua, Msc. Silvio Moisés Casco
Marenco, El Secretario General, Msc. María Leticia Valle Dávila.
La Directora de Registro, Margarita Cuadra Ferrey.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los once días del
mes de Agosto de doce. (f) Margarita Cuadra Ferrey, Directora de
Registro.

———————
Reg. 20263 – M. 123014 – Valor C$190.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora de la Oficina de Registro y Control Académico
de la Universidad de Managua, certifica que bajo el No. 370 Página

No. 186, Tomo No. II del Libro de Registro de Títulos de
Graduados en la Universidad de Managua, que esta Oficina lleva
a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE
MANAGUA, POR CUANTO:

CHERLYN MARINA CRUZ RUIZ, natural de Managua
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudio de su
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes.
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Contaduría
Publica, para que goce de los derechos y prerrogativas que las
leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los nueve
días del mes de marzo del año dos mil doce. El Rector de la
Universidad, Ing. Dora María Meza Cornavaca. El Secretario
General, Msc. María Leticia Valle Dávila. El Director de Registro,
Margarita Cuadra Ferrey.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los treinta días
del mes de marzo del año dos mil doce. (f) Margarita Cuadra
Ferrey, Director de Registro.

———————————
CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora de la Oficina de Registro y Control Académico
de la Universidad de Managua, certifica que bajo el Folio No. 406
Partida No. 204, Tomo No. V del Libro de Registro de Diplomas
de Post Grados en la Universidad de Managua, que esta Oficina
lleva a su cargo, se inscribió el Diploma que dice: LA UNIVERSIDAD
DE MANAGUA, POR CUANTO:

CHERLYN MARINA CRUZ RUIZ, ha cumplido con todos los
requisitos académicos establecidos por esta universidad para los
programas de postgrados. POR TANTO: Le extiende el Diploma
de Postgrado en Dirección y Administración Financiera, para
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos
del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los nueve
días del mes de marzo del año dos mil doce. El Rector de la
Universidad, Ing. Dora María Meza Cornavaca. Director de
Postgrado y Educación Continua, Msc. Silvio Moisés Casco
Marenco, El Secretario General, Msc. María Leticia Valle Dávila.
La Directora de Registro, Margarita Cuadra Ferrey.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los treinta días
del mes de marzo de 2012. (f) Margarita Cuadra Ferrey, Directora
de Registro.

———————
Reg. 20264 – M. 123090 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro de la
U.N.A., certifica que bajo el Número 240, Página 120, Tomo I del
Libro de Registro de Título, que este Departamento lleva a su
cargo, se inscribió el Título que dice:

FRANKLIN DAMIAN RAMOS PAREDES, Natural de Somotillo,
Departamento de Chinandega, República de Nicaragua, ha cumplido
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Desarrollo
Rural. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en
Desarrollo Rural, para que goce de los derechos y prerrogativas
que legalmente se le conceden.
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
treinta días del mes de noviembre del año dos mil doce. Rector de
la Universidad, Francisco Telémaco Talavera Siles. Decano de la
Facultad, Elgin Vivas Viachica. Secretaria General, Alberto Sediles
Jaen.

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado.
Managua, treinta de noviembre del año dos mil doce. (f) Lic.
Darling Delgado Jirón, Responsable de Registro.

———————
Reg. 20265 – M. 123023 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro de la
U.N.A., certifica que bajo el Número 510, Página 255, Tomo I del
Libro de Registro de Título, que este Departamento lleva a su
cargo, se inscribió el Título que dice:

CARLOS HERMOGENES OLIVAS OLIVAS, Natural de
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad de
Agronomía. POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero
Agrónomo, para que goce de los derechos y prerrogativas que
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
treinta días del mes de noviembre del año dos mil doce. Rector de
la Universidad, Francisco Telémaco Talavera Siles. Decano de la
Facultad, Dennis Salazar Centeno. Secretaria General, Alberto
Sediles Jaen.

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado.
Managua, treinta de noviembre del año dos mil doce. (f) Lic.
Darling Delgado Jirón, Responsable de Registro.

———————
Reg. 20266 – M. 123040 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro de la
U.N.A., certifica que bajo el Número 241, Página 121, Tomo I del
Libro de Registro de Título, que este Departamento lleva a su
cargo, se inscribió el Título que dice:

OSCAR RODOLFO DINARTE RUIZ, Natural de Rivas,
Departamento de Rivas, República de Nicaragua, ha cumplido con
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Desarrollo
Rural. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en
Agronegocios, para que goce de los derechos y prerrogativas que
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
treinta días del mes de noviembre del año dos mil doce. Rector de
la Universidad, Francisco Telémaco Talavera Siles. Decano de la
Facultad, Elgin Vivas Viachica. Secretaria General, Esther Carballo
Madrigal.

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado.
Managua, treinta de noviembre del año dos mil doce. (f) Lic.
Darling Delgado Jirón, Responsable de Registro.

———————
Reg. 20267 – M. 123038 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro de la
U.N.A., certifica que bajo el Número 196, Página 098, Tomo I del
Libro de Registro de Título, que este Departamento lleva a su
cargo, se inscribió el Título que dice:

FRANCISCO EDMUNDO FLORES ARAGON, Natural de San
Pedro Sula, República de Honduras, ha cumplido con todos los
requisitos establecidos por la Facultad de Desarrollo Rural. POR
TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en Agronegocios,
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le
conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
veinticinco días del mes de noviembre del año dos mil once. Rector
de la Universidad, Francisco Telémaco Talavera Siles. Decano de
la Facultad, Elgin Vivas Viachica. Secretaria General, Esther
Carballo Madrigal.

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado.
Managua, veinticinco de noviembre del año dos mil once. (f) Lic.
Darling Delgado Jirón, Responsable de Registro.

———————
Reg. 20268 – M. 123062 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro de la
U.N.A., certifica que bajo el Número 503, Página 252, Tomo I del
Libro de Registro de Título, que este Departamento lleva a su
cargo, se inscribió el Título que dice:

ONISS OSMAR LAGOS GUTIERREZ, Natural de Dipilto,
Departamento de Nueva Segovia, República de Nicaragua, ha
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad de
Agronomía. POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero
Agrónomo, para que goce de los derechos y prerrogativas que
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
treinta días del mes de noviembre del año dos mil doce. Rector de
la Universidad, Francisco Telémaco Talavera Siles. Decano de la
Facultad, Dennis Salazar Centeno. Secretaria General, Esther
Carballo Madrigal.

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado.
Managua, treinta de noviembre del año dos mil doce. (f) Lic.
Darling Delgado Jirón, Responsable de Registro.

———————
Reg. 20269 – M. 123057 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro de la
U.N.A., certifica que bajo el Número 520, Página 260, Tomo I del
Libro de Registro de Título, que este Departamento lleva a su
cargo, se inscribió el Título que dice:

AMANDA NINOSKA ZAMORA GARCIA, Natural de Santa
Lucia, Departamento de Boaco, República de Nicaragua, ha
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad de
Ciencias Animal. POR TANTO: Le extiende el Título de Médico
Veterinario en el Grado de Licenciatura, para que goce de los
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
treinta días del mes de noviembre del año dos mil doce. Rector de
la Universidad, Francisco Telémaco Talavera Siles. Decano de la
Facultad, Carlos Ruiz Fonseca. Secretaria General, Alberto Sediles
Jaen.

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado.
Managua, treinta de noviembre del año dos mil doce. (f) Lic.
Darling Delgado Jirón, Responsable de Registro.

————————
Reg.20270 – M. 122983 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que a
la Página 94, Tomo II, del Libro de Registro del Título de la
Facultad* Humanidades y Ciencias Juridicas, que ésta Dirección
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad
Nacional Autónoma de Nicaragua - POR CUANTO:

ERICK FERNANDO PEREZ BORGE, ha cumplido con todos los
requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades y Ciencias
Jurídicas POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en
Derecho, para que goce de los derechos y prerrogativas que
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
veintitrés días del mes de mayo del dos mil doce. El Rector de la
Universidad, Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime
López Lowery”.

Es conforme, Managua, 23 de mayo del 2012. (f) Directora.
————————

Reg.20271 – M. 122993 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que a
la Página 93, Tomo XI, del Libro de Registro del Título de la
Facultad Ciencias Económicas, que ésta Dirección lleva a su cargo,
se inscribió el Título que dice: “La Universidad Nacional
Autónoma de Nicaragua - POR CUANTO:

GRETHEL LISELDA FONSECA PEREZ, ha cumplido con todos
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Contaduría
Publica y Finanzas, para que goce de los derechos y prerrogativas
que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
veinticuatro días del mes de septiembre del dos mil doce. El Rector
de la Universidad, Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General,
Jaime López Lowery”.

Es conforme, Managua, 24 de septiembre del 2012. (f) Directora.
————————

Reg. 20272– M. 123025 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que a

la Página 147, Tomo XI, del Libro de Registro del Título de la
Facultad Ciencias Económicas, que ésta Dirección lleva a su cargo,
se inscribió el Título que dice: “La Universidad Nacional
Autónoma de Nicaragua - POR CUANTO:

CELIA MARIA CRUZ FLORES, ha cumplido con todos los
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Contaduría
Publica y Finanzas, para que goce de los derechos y prerrogativas
que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
veintidós días del mes de octubre del dos mil doce. El Rector de
la Universidad, Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General,
Jaime López Lowery”.

Es conforme, Managua, 22 de octubre del 2012. (f) Directora.
————————

Reg.20273 – M. 123097 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que a
la Página 193, Tomo XI, del Libro de Registro del Título de la
Facultad Ciencias Económicas, que ésta Dirección lleva a su cargo,
se inscribió el Título que dice: “La Universidad Nacional
Autónoma de Nicaragua - POR CUANTO:

ROSA LILLIAM GUIDO PALADINO, ha cumplido con todos
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en
Mercadotecnia, para que goce de los derechos y prerrogativas que
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los ocho
días del mes de noviembre del dos mil doce. El Rector de la
Universidad, Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime
López Lowery”.

Es conforme, Managua, 8 de noviembre del 2012. (f) Directora.
————————

Reg.20274 – M. 123095 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que a
la Página 193, Tomo XI, del Libro de Registro del Título de la
Facultad Ciencias Económica, que ésta Dirección lleva a su cargo,
se inscribió el Título que dice: “La Universidad Nacional
Autónoma de Nicaragua - POR CUANTO:

JOSE LUIS CRUZ PAVON, ha cumplido con todos los requisitos
establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas POR
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Mercadotecnia,
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le
conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los ocho
días del mes de noviembre del dos mil doce. El Rector de la
Universidad, Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime
López Lowery”.
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Es conforme, Managua, 8 de noviembre del 2012. (f) Directora.
————————

Reg. 20275 – M. 123118 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN,
certifica que a la Página 465, Tomo I, del Libro de Registro de
Título de la Facultad de Humanidades y Ciencias Jurídicas, que
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua - POR
CUANTO:

LAURA SOFIA RUIZ CENTENO, ha cumplido con todos los
requisitos establecidos por la Facultad Ciencias Medicas. POR
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Psicologia, para
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le
conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los siete
días del mes de junio del dos mil once. El Rector de la Universidad,
Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime López
Lowery”.

Es conforme, Managua, 7 de junio del 2011. (f) Directora.
————————

Reg. 20276– M. 123120 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN,
certifica que a la Página 449, Tomo X, del Libro de Registro de
Título de la Facultad de Ciencias Económicas , que ésta Dirección
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad
Nacional Autónoma de Nicaragua - POR CUANTO:

MERCEDES RAQUEL BALDIZON BARRILLAS, ha cumplido
con todos los requisitos establecidos por la Facultad Ciencias
Económicas POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada
en Economía, para que goce de los derechos y prerrogativas que
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los nueve
días del mes de noviembre del dos mil once. El Rector de la
Universidad, Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime
López Lowery”.

Es conforme, Managua, 9 de noviembre del 2011. (f) Directora.
————————

Reg. 20277– M. 123134 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que a
la Página 167, Tomo XI, del Libro de Registro del Título de la
Facultad Ciencias Económicas, que ésta Dirección lleva a su cargo,
se inscribió el Título que dice: “La Universidad Nacional
Autónoma de Nicaragua - POR CUANTO:

NORWIN ALFREDO GUTIERREZ VASQUEZ, ha cumplido con
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias
Económicas POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado
en Contaduría Publica y Finanzas, para que goce de los derechos
y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los un
días del mes de noviembre del dos mil doce. El Rector de la
Universidad, Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime
López Lowery”.

Es conforme, Managua, 1 de noviembre del 2012. (f) Directora.
————————

Reg. 20278– M. 123142 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN,
certifica que a la Página 143, Tomo II, del Libro de Registro de
Título de la Facultad de Regional Multidisciplinaria de Estelí , que
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua - POR
CUANTO:

DIANA MARCELA SOBALVARRO, ha cumplido con todos los
requisitos establecidos por la Facultad Regional Multidisciplinaria
de Estelí. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en
Administración de Empresas, para que goce de los derechos y
prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
quince días del mes de julio del dos mil once. El Rector de la
Universidad, Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime
López Lowery”.

Es conforme, Managua, 15 de julio del 2011. (f) Directora.
————————

Reg. 20279 – M. 123142 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN,
certifica que a la Página 143, Tomo II, del Libro de Registro de
Título de la Facultad de Regional Multidisciplinaria de Estelí, que
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua - POR
CUANTO:

SCARLETH YUNIEL ORTIZ RUIZ, ha cumplido con todos los
requisitos establecidos por la Facultad Regional Multidisciplinaria
de Estelí. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en
Administración de Empresas, para que goce de los derechos y
prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
quince días del mes de Julio del dos mil once. El Rector de la
Universidad, Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime
López Lowery”.

Es conforme, Managua, 15 de julio del 2011. (f) Directora.
———————————

Reg. 20280 – M. 123142 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de
Ingeniería, certifica que bajo el N° 2923, Página 321 Tomo IV del
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente
a la Facultad de Tecnología de la Industria. Y que esta instancia
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: REPÚBLICA DE
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL. POR CUANTO:
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JULISSA TATIANA TORRES RUIZ, natural de Estelí,
Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido con
todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de
Tecnología de la Industria, para obtener el grado correspondiente.
POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones
orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le extiende el
Título de Ingeniero Industrial, para que goce de las prerrogativas
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce
días del mes de noviembre del año dos mil doce. Rector de la
Universidad, Ing. Aldo Urbina Villalta. Secretario General, Ing.
Diego Muñoz Latino. Decano de la Facultad, Ing. Daniel Cuadra
Horney.

Es conforme, Managua, diecinueve de noviembre del 2012. (f) Ing.
María Mercedes García Bucardo. Directora de Registro UNI.

—————————
Reg. 20281 – M. 122971 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de
Ingeniería, certifica que bajo el N° 2499, Página 070 Tomo IV del
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente
a la Facultad de Tecnología de la Construcción. Y que esta
instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice:
REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL. POR
CUANTO:

BELINDA DE LOS ANGELES TAPIA ROMERO, natural de
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha
cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por la
Facultad de Tecnología de la Construcción, para obtener el grado
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las
disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le
extiende el Título de Ingeniero Civil, para que goce de las
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los ocho
días del mes de Noviembre del año dos mil doce. Rector de la
Universidad, Ing. Aldo Urbina Villalta. Secretario General, Ing.
Diego Muñoz Latino. Decano de la Facultad, Ing. Oscar Gutiérrez
Somarriba.

Es conforme, Managua, veinte de noviembre del 2012. (f) Ing.
María Mercedes García Bucardo. Directora de Registro UNI.

—————————
Reg. 20282 – M. 122954 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de
Ingeniería, certifica que bajo el N° 2828, Página 274 Tomo IV del
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente
a la Facultad de Tecnología de la Industria. Y que esta instancia
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: REPÚBLICA DE
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL. POR CUANTO:

OSIRIS DE LOS ANGELES PRADO MEJIA, natural de
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha
cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por la
Facultad de Tecnología de la Industria, para obtener el grado
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las

disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le
extiende el Título de Ingeniero Mecánico, para que goce de las
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
veinticuatro días del mes de septiembre del año dos mil doce.
Rector de la Universidad, Ing. Aldo Urbina Villalta. Secretario
General, Ing. Diego Muñoz Latino. Decano de la Facultad, Daniel
Cuadra Horney.

Es conforme, Managua, quince de noviembre del 2012. (f) Ing.
María Mercedes García Bucardo. Directora de Registro UNI.

———————————
Reg. 20283– M. 122978 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de
Ingeniería, certifica que bajo el N° 2968, Página 296 Tomo IV del
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente
a la Facultad de Electrotecnia y Computacion. Y que esta instancia
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: REPÚBLICA DE
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL. POR CUANTO:

HAROLD SALVADOR ROCHA ALVARADO, natural de
Granada , Departamento de Granada, República de Nicaragua, ha
cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por la
Facultad de Electrotecnia y Computación, para obtener el grado
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las
disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le
extiende el Título de Ingeniero Eléctrico, para que goce de las
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los trece
días del mes de agosto del año dos mil doce. Rector de la Universidad,
Ing. Aldo Urbina Villalta. Secretario General, Ing. Diego Muñoz
Latino. Decano de la Facultad, Ing. Ronald Torres Torres.

Es conforme, Managua, veintisiete de septiembre del 2012. (f) Ing.
María Mercedes García Bucardo. Directora de Registro UNI.

———————————
Reg. 20284 – M. 123000 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de
Ingeniería, certifica que bajo el N° 2870, Página 295 Tomo IV del
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente
a la Facultad de Tecnología de la Industria. Y que esta instancia
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: REPÚBLICA DE
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL. POR CUANTO:

NOHELIA DEL SOCORRO ROSALES BAEZ, natural de
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha
cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por la
Facultad de Tecnología de la Industria, para obtener el grado
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las
disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le
extiende el Título de Ingeniero Industrial, para que goce de las
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
treinta días del mes de octubre del año dos mil doce. Rector de la
Universidad, Ing. Aldo Urbina Villalta. Secretario General, Ing.

http://enriquebolanos.org/


LA GACETA - DIARIO OFICIAL

131

09-01-13 03

Diego Muñoz Latino. Decano de la Facultad, Ing. Daniel Cuadra
Horney.

Es conforme, Managua, catorce de noviembre del 2012. (f) Ing.
María Mercedes García Bucardo. Directora de Registro UNI.

———————————
Reg. 20285 – M. 1405798– Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de
Ingeniería, certifica que bajo el N° 2891, Página 305 Tomo IV del
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente
a la Facultad de Tecnología de la Industria. Y que esta instancia
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: REPÚBLICA DE
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL. POR CUANTO:

CLAUDIA LUCIA PEREZ RUIZ, natural de Estelí, Departamento
de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los
requisitos académicos exigidos por la Facultad de Tecnología de la
Industria, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO:
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y
reglamentos universitarios vigentes le extiende el Título de
Ingeniero Industrial, para que goce de las prerrogativas que las
leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los ocho
días del mes de noviembre del año dos mil doce. Rector de la
Universidad, Ing. Aldo Urbina Villalta. Secretario General, Ing.
Diego Muñoz Latino. Decano de la Facultad, Ing. Daniel Cuadra
Hirney.

Es conforme, Managua, diecinueve de noviembre del 2012. (f) Ing.
María Mercedes García Bucardo. Directora de Registro UNI.

———————————
Reg. 20286 – M. 123020 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de
Ingeniería, certifica que bajo el N° 23, Página 12 Tomo I del Libro
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Sede
UNI Norte. Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el
Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA
CENTRAL. POR CUANTO:

ANA LLANCYS LOPEZ CASTILLO, natural de Estelí,
Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido con
todos los requisitos académicos exigidos por SEDE UNI Norte,
para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud
de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos
universitarios vigentes le extiende el Título de Ingeniero
Agroindustrial, para que goce de las prerrogativas que las leyes
y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
veinticuatro días del mes de octubre del año dos mil doce. Rector
de la Universidad, Ing. Aldo Urbina Villalta. Secretario General,
Ing. Diego Muñoz Latino.

Es conforme, Managua, quince de noviembre del 2012. (f) Ing.
María Mercedes García Bucardo. Directora de Registro UNI.

———————————
Reg. 20489 – M. 123883 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora de la Oficina de Registro y Control Académico
de la Universidad de Managua, certifica que bajo el Folio No. 2 Pagina
No. 2, Tomo No. VI del Libro de Registro de Diplomas de Post Grados
en la Universidad de Managua, que esta Oficina lleva a su cargo, se
inscribió el Diploma que dice: LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA,
POR CUANTO:

LOMBARDO ANTONIO RODRIGUEZ PADILLA, ha cumplido
con todos los requisitos académicos establecidos por esta universidad
para los programas de postgrados. POR TANTO: Le extiende el
Diploma de Postgrado en Mercadeo y Publicidad, para que goce de
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le
conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce días
del mes de agosto del año dos mil doce. El Rector de la Universidad,
Ing. Dora María Meza Cornavaca. Director de Postgrado y Educación
Continua, Msc. Silvio Moisés Casco Marenco, El Secretario General,
Msc. María Leticia Valle Dávila. La Directora de Registro, Margarita
Cuadra Ferrey.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los cinco días del
mes de octubre de 2012. (f) Margarita Cuadra Ferrey, Directora de
Registro.

———————————
Reg. 20288 – M. 14057958 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de
Ingeniería, certifica que bajo el N° 2889, Página 304 Tomo IV del Libro
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad
de Tecnología de la Industria. Y que esta instancia lleva a su cargo, se
inscribió el Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA,
AMÉRICA CENTRAL. POR CUANTO:

LEIDY MASSIEL AREAS GONZALEZ, natural de Estelí,
Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido con
todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Tecnología
de la Industria, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO:
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos
universitarios vigentes le extiende el Título de Ingeniero Industrial,
para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo
le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los ocho días
del mes de noviembre del año dos mil doce. Rector de la Universidad,
Ing. Aldo Urbina Villalta. Secretario General, Ing. Diego Muñoz
Latino. Decano de la Facultad, Ing. Daniel Cuadra Horney.

Es conforme, Managua, diecinueve de Noviembre del 2012. (f) Ing.
María Mercedes García Bucardo. Directora de Registro UNI.

———————————
Reg. 20289 – M. 123045 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de
Ingeniería, certifica que bajo el N° 2900, Página 310 Tomo IV del Libro
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad
de Tecnología de la Industria. Y que esta instancia lleva a su cargo, se
inscribió el Título que dice: :REPÚBLICA DE NICARAGUA,
AMÉRICA CENTRAL. POR CUANTO:
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JEFFERSON ELIOT GAMEZ MARTINEZ, natural de Managua,
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido
con todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de
Tecnología de la Industria, para obtener el grado correspondiente.
POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones
orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le extiende el
Título de Ingeniero Mecánico, para que goce de las prerrogativas
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los ocho
días del mes de noviembre del año dos mil doce. Rector de la
Universidad, Ing. Aldo Urbina Villalta. Secretario General, Ing.
Diego Muñoz Latino. Decano de la Facultad, Ing. Daniel Cuadra
Horney.

Es conforme, Managua, diecinueve de Noviembre del 2012. (f) Ing.
María Mercedes García Bucardo. Directora de Registro UNI.

———————————
Reg. 20290 – M. 1230414 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de
Ingeniería, certifica que bajo el N° 2985, Página 304 Tomo IV del
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente
a la Facultad de Electrotecnia y Computación. Y que esta instancia
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: REPÚBLICA DE
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL. POR CUANTO:

LOODWING ALEXANDER BINNS DIAZ, natural de Managua,
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido
con todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de
E lec t ro t ecn i a y Co mp utac io n , p a ra o bten er e l grad o
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las
disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le
extiende el Título de Ingeniero Eléctrico, para que goce de las
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los tres
días del mes de octubre del año dos mil doce. Rector de la
Universidad, Ing. Aldo Urbina Villalta. Secretario General, Ing.
Diego Muñoz Latino. Decano de la Facultad, Ing. Ronald Torres
Torres.

Es conforme, Managua, ocho de noviembre del 2012. (f) Ing. María
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro UNI.

———————————
Reg. 20291 – M. 123141 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de
Ingeniería, certifica que bajo el N° 2913, Página 316 Tomo IV del
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente
a la Facultad de Tecnología de la Industria. Y que esta instancia
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: REPÚBLICA DE
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL. POR CUANTO:

FATIMA DEL SOCORRO GUZMAN RUGAMA, natural de
Condega, Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha
cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por la
Facultad de Tecnología de la Industria, para obtener el grado
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las
disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le

extiende el Título de Ingeniero Industrial, para que goce de las
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los nueve
días del mes de noviembre del año dos mil doce. Rector de la
Universidad, Ing. Aldo Urbina Villalta. Secretario General, Ing.
Diego Muñoz Latino. Decano de la Facultad, Ing. Daniel Cuadra
Horney.

Es conforme, Managua, diecinueve de noviembre del 2012. (f) Ing.
María Mercedes García Bucardo. Directora de Registro UNI.

———————————
Reg. 20292 – M. 123131 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de
Ingeniería, certifica que bajo el N° 2899, Página 309 Tomo IV del
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente
a la Facultad de Tecnología de la Industria. Y que esta instancia
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: REPÚBLICA DE
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL. POR CUANTO:

JERALD JOSUE GONZALEZ CASTILLO, natural de Teustepe,
Departamento de Boaco, República de Nicaragua, ha cumplido con
todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de
Tecnología de la Industria, para obtener el grado correspondiente.
POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones
orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le extiende el
Título de Ingeniero Mecánico, para que goce de las prerrogativas
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los ocho
días del mes de Noviembre del año dos mil doce. Rector de la
Universidad, Ing. Aldo Urbina Villalta. Secretario General, Ing.
Diego Muñoz Latino. Decano de la Facultad, Ing. Daniel Cuadra
Horney.

Es conforme, Managua, diecinueve de noviembre del 2012. (f) Ing.
María Mercedes García Bucardo. Directora de Registro UNI.

———————————
Reg. 20293 – M. 123126 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de
Ingeniería, certifica que bajo el N° 1024, Página 112 Tomo II del
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente
a la Facultad de Ciencias y Sistemas. Y que esta instancia lleva a
su cargo, se inscribió el Título que dice: REPÚBLICA DE
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL. POR CUANTO:

ROSA ELENA MEZA TINOCO, natural de Sebaco, Departamento
de Matagalpa, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los
requisitos académicos exigidos por la Facultad de Ciencias y
Sistemas, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO:
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y
reglamentos universitarios vigentes le extiende el Título de
Ingeniero de Sistemas, para que goce de las prerrogativas que las
leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los siete
días del mes de septiembre del año dos mil doce. Rector de la
Universidad, Ing. Aldo Urbina Villalta. Secretario General, Ing.
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Diego Muñoz Latino. Decano de la Facultad, Lic. Carlos Sanchez
Hernández.

Es conforme, Managua, veintisiete de septiembre del 2012. (f) Ing.
María Mercedes García Bucardo. Directora de Registro UNI.

————————
Reg. 20294 – M. 122997 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director, de Registro Nacional de la Universidad
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 069, Página 002,
Tomo I-2011, Libro de Registro de Títulos de la Universidad,
correspondiente a la Facultad de Informática, y que esta instancia
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD
POPULAR DE NICARAGUA. POR CUANTO:

EMILIO ELIAS ESCOTO MARTINEZ, natural de Chinandega
, Departamento de Chinandega, República de Nicaragua, ha
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudio
de su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones
vigentes. POR TANTO se le extiende el Título de: Ingeniera en
Computación y Sistemas, para que goce de los derechos y
prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los
diecinueve días del mes de abril del año dos mil doce. Rectora de
la Universidad: Dra. Olga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria
General: Lic. Olga Asunción Meza Soza. Jefe Nacional de Carrera:
Ing. Naima Meza Davila. (f) Lic. Kenny Bolaños Simmons. Director
de Registro Nacional. UPONIC.

————————
Reg. 20295 – M. 123058 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director, de Registro Nacional de la Universidad
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 055, Página 002,
Tomo I-2011, Libro de Registro de Títulos de la Universidad,
correspondiente a la Facultad de Informática, y que esta instancia
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD
POPULAR DE NICARAGUA. POR CUANTO:

MARIA AUXILIADORA PEREZ URBINA, natural de Santo
Domingo de , Departamento de Chontales, República de Nicaragua,
ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan de
estudio de su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones
vigentes. POR TANTO se le extiende el Título de: Ingeniera en
Computación y Sistemas, para que goce de los derechos y
prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los
veintinueve días del mes de febrero del año dos mil doce. Rectora
de la Universidad: Dra. Olga María del Socorro Soza Bravo.
Secretaria General: Lic. Olga Asunción Meza Soza. Jefe Nacional
de Carrera: Ing. Naima Meza Davila. (f) Lic. Kenny Bolaños
Simmons. Director de Registro Nacional. UPONIC.

————————
Reg. 20296 – M. 123109 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director, de Registro Nacional de la Universidad
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 143, Página 003,

Tomo I-2011, Libro de Registro de Títulos de la Universidad,
correspondiente a la Facultad de Ingeniería Especifica , y que esta
instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice:
UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA. POR CUANTO:

JANETH DEL ROSARIO GONZALEZ GURDIAN, natural de
Estelí, Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudio
de su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones
vigentes. POR TANTO se le extiende el Título de: Ingeniera -
Arquitecta, para que goce de los derechos y prerrogativas que las
leyes y reglamentos del país le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los veinte
días del mes de octubre del año dos mil doce. Rectora de la
Universidad: Dra. Olga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria
General: Lic. Olga Asunción Meza Soza. Jefe Nacional de Carrera:
Arq. Jorge Israel Galicia Cruz. (f) Ing. Manuel López Miranda.
Director de Registro Nacional. UPONIC.

————————
Reg. 20298 – M. 122980 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director, de Registro Académico Central de la
Universidad Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el No. 15,
Página 085, Tomo XII, del Libro de Registro de Títulos de la
Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias de la
Economía , y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el
Título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA.
POR CUANTO:

REYNA ALEJANDRA SEQUEIRA GUIDO, natural de Granada,
Departamento de Granada, República de Nicaragua, ha cumplido
con todos los requisitos académicos del plan de estudios de su
carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes.
POR TANTO se le extiende el Título de: Licenciada en
Administración de Empresas, para que goce de los derechos y
prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
dieciocho días del mes de septiembre del año dos mil diez. Rector
de la Universidad, Dra. Olga María del S. Soza Bravo. Secretaria
General, Lic. Ninoska Meza Dávila. Decano de la Facultad, Lic.
Max Montenegro Ortiz. (f) Lic. Ricardo Lara Silva, Dir. Registro
Académico Central, UPONIC.

———————————
Reg. 20299 – M. 123005 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la
Universidad Paulo Freire, certifica que bajo la Partida 061, Folio
002, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos, correspondiente a
la Carrera de Ingeniería Agraria Polivalente , y que esta instancia
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD
PAULO FREIRE, POR CUANTO:

KATHERINE MAGDALIETH LOPEZ LUQUEZ, Natural de San
Chinandega, Departamento de Chinandega, República de Nicaragua,
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de
Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las
disposiciones vigentes, POR TANTO: le extiende el Título de
Ingeniera Agrario Polivalente, para que goce de los derechos y
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.
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Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos
días del mes de octubre del año 2012. Firman: El Rector de la
Universidad, Dr. Adrián Meza Soza. La Secretaria General, Msc.
Susy Duriez González. El Decano, Lic. Sandra Villalobos Cruz. (f)
Lic. Emma del Carmen Juárez Vallejos, Directora Registro
Académico Central.

————————
Reg. 20300 – M. 123065 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director del Departamento de Registro de U.C.A.N.,
Certifica que la Página 043 Tomo I del Libro de Registro de Títulos
de la Facultad de FF.CC.MM. que este Departamento lleva a su
cargo, se inscribió el Título que dice “La Universidad Cristiana
Autónoma de Nicaragua”. POR CUANTO:

YOELKA GLORISEL CHAVARRIA GONZALEZ, ha cumplido
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias
Medicas. POR TANTO: Le extiendo el Título de Licenciada en
Farmacia, para que goce de los derechos y prerrogativas que
Legalmente se le conceden.

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los cuatro
días del mes de julio del año dos mil doce. El Rector de la
Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario
General, Lic. Manelly Bonilla Miranda.

Es conforme. León, 04 de julio del 2012. (f) Director de Registro
U.C.A.N.

——————
Reg. 20301 – M. 123087 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO

El suscrito Jefe Sección Docente y Registro Académico del Centro
Superior de Estudios Militares, “General de División José Dolores
Estrada Vado”, certifica el Título que literalmente dice: República
de Nicaragua, América Central, El Centro Superior de Estudios
Militares del Ejército de Nicaragua, General de División José
Dolores Estrada Vado. Por Cuanto:

DIEGO ALFONSO ESTRADA ZUNIGA, ha cumplido con
tod o s lo s requ is i to s acad émico s d el p l an de es tu d io s
correspondiente y las pruebas establecidas por la Facultad de
Ciencias Médicas. Por Tanto le extiende el Título: Licenciado en
Ciencias Militares, Mando Táctico de Tropas Generales. Para
que goce de las prerrogativas que las layes y reglamentos del ramo
le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
diecisiete días del mes de diciembre del año mil novecientos y seis.
Inscrito en Libro de Ratificación de Titulo; Número 06, Folio 004,
Tomo I.

Dado en la Ciudad de Managua, Nicaragua a los veintinueve días
de noviembre del año dos mil doce. Jefe de Sección Docente
Teniente Coronel Inf. DEM. (f) Ilegible, Roger José Díaz Tapia.

—————————
Reg. 20302 – M. 123086 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control

Académico de la Universidad Hispanoamericana, certifica que
bajo el Registro con el Número de Partida 2161, Folio 623, Tomo
No. II del Libro de Registro de Títulos de Graduados de la
Universidad Hispanoamericana, inscribe el Título que dice: LA
UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA. POR CUANTO:

TANIA DE LOS ANGELES ESTRADA OROZCO, natural de
Masaya, Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha
aprobado en la Facultad de Turismo y Hotelería, todos los
requisitos académicos del Plan de Estudios correspondiente y,
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en
Administración Turística y Hotelera, para que goce de las
prerrogativas que las leyes le confieren.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los tres
días del mes de diciembre del dos mil once. Rector de la Universidad,
Leonardo Torres Céspedes. Secretario General, Leonel Herrera
Campos.

Es conforme. Managua, tres de Enero del 2012. (f) Lic. Yadira
Bermúdez García, Dirección de Registro y Control Académico.

——————
Reg. 20303 – M. 123092 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de BICU, Certifica
que a la Página 1056, Tomo IV del Libro de Registro de Títulos de
la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades , que esta
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La
Bluefields Indian & Caribbean University”. POR CUANTO:

MARJORIE GAY HUMPHREYS COLINDRES, ha cumplido
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias
de la Educación y Humanidades. POR TANTO: Le extiende el
Título de Enfermera Profesional, para que goce de los derechos
y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma del Atlántico
Sur, República de Nicaragua, a los 06 días del mes de noviembre
del año 2012. El Rector de la Universidad, Msc. Gustavo Castro
Jo, el Secretario General, Msc. René Cassells Martínez, el Decano,
Msc. Arlen Fagot Muller.

Es conforme. Bluefields, 13 de noviembre del 2012. (f) Director
de Registro, BICU.

——————
Reg. 20304- M.- 123028 - Valor C$ 145.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Coordinadora de Registro Académico de la Universidad
Americana (UAM), CERTIFICA que en el Libro Registro de
Títulos de Pregrado Tomo XXV del Departamento de Registro
Académico rola con el Número 118 en el Folio 118 la inscripción
del Título que íntegramente dice: “Número 118. Hay una foto en
la parte superior derecha. La Suscrita Coordinadora de Registro
Académico de la Universidad Americana procede a inscribir el
Título que literalmente dice: “Hay un Escudo de Nicaragua repujado.
LA UNIVERSIDAD AMERICANA. Hay un logo de la UAM en
dorado. Considerando que:

MARCELA MARIA BASCOPE NOGUERA, ha cumplido con
todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera
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y en virtud de las potestades otorgadas por las leyes de la
República de Nicaragua, por tanto le extiende el TÍTULO de
Licenciada en Administración de Empresas Cum Laude, para
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos
le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua, al primer días del mes
de diciembre del año dos mil doce. Firma Ilegible. Doctor Ernesto
Medina Sandino. Rector. Firma Ilegible. Doctora Thelma Sandoval
Suazo. Secretaria General. Hay un sello seco de la Rectoría
impregnado en una estampa dorada.

Registrado con el Número 118, Folio 118, Tomo XXV del Libro
de Registro de Títulos. Managua, Nicaragua 1 de Diciembre del año
2012" Es conforme con su original con el que fue debidamente
cotejado. Managua, primero de diciembre del año dos mil doce.
Firma ilegible. Licenciada Yanina Argüello Castillo. Coordinadora
de Registro Académico.”

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado.
Managua, primero de diciembre del año dos mil doce. (f) Licenciada
Yanina Argüello Castillo. Coordinadora de Registro Académico.

——————
Reg. 20305- M.- 123071 - Valor C$ 145.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Coordinadora de Registro Académico de la Universidad
Americana (UAM), CERTIFICA que en el Libro Registro de
Títulos de Maestrías Tomo V del Departamento de Registro
Académico rola con el Número 083 en el Folio 083 la inscripción
del Título que íntegramente dice: “Número 083. Hay una foto en
la parte superior derecha. La Suscrita Coordinadora de Registro
Académico de la Universidad Americana procede a inscribir el
Título que literalmente dice: “Hay un Escudo de Nicaragua repujado.
LA UNIVERSIDAD AMERICANA. Hay un logo de la UAM en
dorado. Considerando que:

WALESKA MEDINA GARCIA, ha cumplido con todos los
requisitos académicos de la Maestría impartida por la Universidad
Americana en virtud de las potestades otorgadas por las leyes de
la República de Nicaragua, por tanto le extiende el TÍTULO de
Máster en Gerencia de Proyectos de Desarrollo Cum Laude,
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y
reglamentos le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua, a primer días del mes
de diciembre del año dos mil doce. Firma Ilegible. Doctor Ernesto
Medina Sandino. Rector. Firma Ilegible. Doctora Thelma Sandoval
Suazo. Secretaria General. Hay un sello seco de la Rectoría
impregnado en una estampa dorada.

Registrado con el Número 083, Folio 083, Tomo V del Libro de
Registro de Títulos. Managua, Nicaragua 01 de diciembre del año
2012" Es conforme con su original con el que fue debidamente
cotejado. Managua, primero de diciembre del año dos mil doce.
Firma ilegible. Licenciada Yanina Argüello Castillo. Coordinadora
de Registro Académico.”

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado.
Managua, primero de diciembre del año dos mil doce. (f) Licenciada
Yanina Argüello Castillo. Coordinadora de Registro Académico.

——————
Reg. 20306- M.- 123133 - Valor C$ 145.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Coordinadora de Registro Académico de la Universidad
Americana (UAM), CERTIFICA que en el Libro Registro de
Títulos de Pregrado Tomo XXV del Departamento de Registro
Académico rola con el Número 126 en el Folio 126 la inscripción
del Título que íntegramente dice: “Número 126. Hay una foto en
la parte superior derecha. La Suscrita Coordinadora de Registro
Académico de la Universidad Americana procede a inscribir el
Título que literalmente dice: “Hay un Escudo de Nicaragua repujado.
LA UNIVERSIDAD AMERICANA. Hay un logo de la UAM en
dorado. Considerando que:

JOSE MANUEL JUANATEY BONILLA, ha cumplido con todos
los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y en
virtud de las potestades otorgadas por las leyes de la República
de Nicaragua, por tanto le extiende el TÍTULO de Licenciado en
Administración de Empresas, para que goce de los derechos y
prerrogativas que las leyes y reglamentos le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua, al Primer días del mes
de diciembre del año dos mil doce. Firma Ilegible. Doctor Ernesto
Medina Sandino. Rector. Firma Ilegible. Doctora Thelma Sandoval
Suazo. Secretaria General. Hay un sello seco de la Rectoría
impregnado en una estampa dorada.

Registrado con el Número 126, Folio 126, Tomo XXV del Libro
de Registro de Títulos. Managua, Nicaragua 1 de Diciembre del año
2012" Es conforme con su original con el que fue debidamente
cotejado. Managua, primero de diciembre del año dos mil doce.
Firma ilegible. Licenciada Yanina Argüello Castillo. Coordinadora
de Registro Académico.”

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado.
Managua, primero de diciembre del año dos mil doce. (f) Licenciada
Yanina Argüello Castillo. Coordinadora de Registro Académico.

——————
Reg. 20307- M.- 123140 - Valor C$ 145.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Coordinadora de Registro Académico de la Universidad
Americana (UAM), CERTIFICA que en el Libro Registro de
Títulos de Pregrado Tomo XXVI del Departamento de Registro
Académico rola con el Número 041 en el Folio 041 la inscripción
del Título que íntegramente dice: “Número 041. Hay una foto en
la parte superior derecha. La Suscrita Coordinadora de Registro
Académico de la Universidad Americana procede a inscribir el
Título que literalmente dice: “Hay un Escudo de Nicaragua repujado.
LA UNIVERSIDAD AMERICANA. Hay un logo de la UAM en
dorado. Considerando que:

ANA DARLIN CHANG VALLE, ha cumplido con todos los
requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y en virtud
de las potestades otorgadas por las leyes de la República de
Nicaragua, por tanto le extiende el TÍTULO de Doctora en
Medicina y Cirugía, para que goce de los derechos y prerrogativas
que las leyes y reglamentos le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua, a primer días del mes
de diciembre del año dos mil doce. Firma Ilegible. Doctor Ernesto
Medina Sandino. Rector. Firma Ilegible. Doctora Thelma Sandoval
Suazo. Secretaria General. Hay un sello seco de la Rectoría
impregnado en una estampa dorada.
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Registrado con el Número 041, Folio 041, Tomo XXVI del Libro
de Registro de Títulos. Managua, Nicaragua 01 de Diciembre del
año 2012" Es conforme con su original con el que fue debidamente
cotejado. Managua, primero de diciembre del año dos mil doce.
Firma ilegible. Licenciada Yanina Argüello Castillo. Coordinadora
de Registro Académico.”

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado.
Managua, primero de diciembre del año dos mil doce. (f) Licenciada
Yanina Argüello Castillo. Coordinadora de Registro Académico.

——————
Reg. 20308- M.- 123036 - Valor C$ 145.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Coordinadora de Registro Académico de la Universidad
Americana (UAM), CERTIFICA que en el Libro Registro de
Títulos de Maestría Tomo V del Departamento de Registro
Académico rola con el Número 082 en el Folio 082 la inscripción
del Título que íntegramente dice: “Número 082. Hay una foto en
la parte superior derecha. La Suscrita Coordinadora de Registro
Académico de la Universidad Americana procede a inscribir el
Título que literalmente dice: “Hay un Escudo de Nicaragua repujado.
LA UNIVERSIDAD AMERICANA. Hay un logo de la UAM en
dorado. Considerando que:

PANCASAN MEDINA GARCIA, ha cumplido con todos los
requisitos académicos de la Maestría impartida por la Universidad
Americana en virtud de las potestades otorgadas por las leyes de
la República de Nicaragua, por tanto le extiende el TÍTULO de
Máster en Gerencia de Proyectos de Desarrollo Cum Laude,
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y
reglamentos le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua, al primer días del mes
de diciembre del año dos mil doce. Firma Ilegible. Doctor Ernesto
Medina Sandino. Rector. Firma Ilegible. Doctora Thelma Sandoval
Suazo. Secretaria General. Hay un sello seco de la Rectoría
impregnado en una estampa dorada.

Registrado con el Número 082, Folio 082, Tomo V del Libro de
Registro de Títulos. Managua, Nicaragua 01 de Diciembre del año
2012" Es conforme con su original con el que fue debidamente
cotejado. Managua, primero de diciembre del año dos mil doce.
Firma ilegible. Licenciada Yanina Argüello Castillo. Coordinadora
de Registro Académico.”

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado.
Managua, primero de diciembre del año dos mil doce. (f) Licenciada
Yanina Argüello Castillo. Coordinadora de Registro Académico.—————————

Reg. 20376 – M. 123411 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control
Académico de la Universidad Hispanoamericana, certifica que
bajo el Registro con el Número de Partida 1703, Folio 469, Tomo
No. II del Libro de Registro de Títulos de Graduados de la
Universidad Hispanoamericana, inscribe el Título que dice: LA
UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA. POR CUANTO:

YANINA AUXILIADORA LOPEZ, natural de Masatepe,
Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha aprobado
en la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, todos los requisitos

académicos del Plan de Estudios correspondiente y, POR TANTO:
Le extiende el Título de Licenciada en Psicología, para que goce
de las prerrogativas que las leyes le confieren.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 16
dias del mes de octubre del dos mil diez. Rector de la Universidad,
Leonardo Torres Céspedes. Secretario General, Leonel Herrera
Campos.

Es conforme. Managua, diecinueve de octubre del 2010. (f) Lic.
Yadira Isabel Bermúdez García, Dirección de Registro y Control
Académico.

—————————
Reg. 20377 – M. 123284 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del
Norte de Nicaragua (UNN), certifica que bajo la Página Numero
182 Asiento 384 Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de
Graduados que lleva ésta Universidad se encuentra el acta que
literalmente dice: LA UNIVERSIDAD DEL NORTE DE
NICARAGUA. POR CUANTO:

ALAN ADOLFO GUTIERREZ RIVERA, ha cumplido con todos
los requisi tos establecidos por la Facultad de Ciencias
Agropecuarias y Ambientales. POR TANTO: Le extiende el
Título de Ingeniero en Sistemas de Producción Agropecuaria,
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le
conceden.

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua a los cinco días
del mes de diciembre del año dos mil once. Lic. Noél Ramon Ponce
Lanzas, Rector. Ing. Everth Rivas Bejarano, Secretario General.
Lic. Sergio Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico.

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los seis días
del mes de diciembre del año dos mil once. (f) Lic. Sergio Calero
Jaime, Director de Registro y Control Académico UNN.

—————————
Reg. 20378 – M. 123284 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del
Norte de Nicaragua (UNN), certifica que bajo la Página Numero
182 Asiento 384 Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de
Graduados que lleva ésta Universidad se encuentra el acta que
literalmente dice: LA UNIVERSIDAD DEL NORTE DE
NICARAGUA. POR CUANTO:

YENIFER LISSETH FLETES CRUZ, ha cumplido con todos los
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Agropecuarias
y Ambientales. POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniera
en Sistemas de Producción Agropecuaria, para que goce de los
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua a los cinco días
del mes de diciembre del año dos mil once. Lic. Noél Ramon Ponce
Lanzas, Rector. Ing. Everth Rivas Bejarano, Secretario General.
Lic. Sergio Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico.

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los seis días
del mes de diciembre del año dos mil once. (f) Lic. Sergio Calero
Jaime, Director de Registro y Control Académico UNN.
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Reg. 20379 – M. 123713 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la
Universidad Paulo Freire, certifica que bajo la Partida 047, Folio
002, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos, correspondiente a
la Carrera de Licenciatura en Psicología, y que esta instancia lleva
a su cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD
PAULO FREIRE, POR CUANTO:

HAZZELL DAYMILY VEGA LOPEZ, Natural de Jinotega,
Departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha cumplido
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes,
POR TANTO: le extiende el Título de Licenciada en Psicologia,
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y
reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
treinta días del mes de octubre del año 2012. Firman: El Rector de
la Universidad, Dr. Adrián Meza Soza. La Secretaria General,
Msc. Susy Duriez González. El Decano, Lic. Lilliana Largaespada
Garcia. (f) Lic. Emma del Carmen Juárez Vallejos, Directora
Registro Académico Central.

———————
Reg. 20380 – M. 123463 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Responsable del Departamento de Registro Académico
de la Universidad de Tecnología y Comercio – UNITEC –
(Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades en
Resolución 005-2005) Certifica que al folio No. 014, Partida:
0172, Tomo: I, del libro de Registro de Títulos de la Facultad de:
Administración, que éste Departamento lleva a su cargo, se inscribió
el Título que dice: “La Universidad de Tecnología y Comercio
– UNITEC – POR CUANTO:

MELBA MAGALLY OLIVARES, ha cumplido con todos los
requisitos establecidos por la Facultad de: Administración, para
obtener el grado de: Licenciada, POR TANTO: en virtud de lo
prescrito en las disposiciones legales y el Reglamento General de
UNITEC, le ex t i en d e e l TÍTULO d e: Licenc iada en
Administración de Empresas, para que goce de los derechos y
prerrogativas que legalmente la Ley le concede.

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 04
dias del mes de julio de 2012. El Rector de la Universidad: José
Mojica Mejía. El Secretario General: Alma Alicia Gutiérrez García.

Es conforme, Managua, 04 de julio de 2012. Responsable de
Registro Académico UNITEC - NICARAGUA

———————
Reg. 20381 – M. 123463 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Responsable del Departamento de Registro Académico
de la Universidad de Tecnología y Comercio – UNITEC –
(Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades en
Resolución 005-2005) Certifica que al folio No. 006, Partida:
0051, Tomo: I, del libro de Registro de Títulos de la Facultad de:
Administración, que éste Departamento lleva a su cargo, se inscribió

el Título que dice: “La Universidad de Tecnología y Comercio
– UNITEC – POR CUANTO:

WILLIAM ESTRADA GARCIA, ha cumplido con todos los
requisitos establecidos por la Facultad de: Administración, para
obtener el grado de: Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo
prescrito en las disposiciones legales y el Reglamento General de
UNITEC, le ex t i en d e e l TÍTULO d e: Licenc iado en
Administración de Empresas, para que goce de los derechos y
prerrogativas que legalmente la Ley le concede.

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 29
dias del mes de abril de 2011. El Rector de la Universidad: José
Mojica Mejía. El Secretario General: Alma Alicia Gutiérrez García.

Es conforme, Managua, 29 de abril de 2011. Responsable de
Registro Académico UNITEC - NICARAGUA

—————————
Reg. 20382. - M 123445. - Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad
“Martín Lutero”, (UML), por este medio certifica: Que bajo el
Folio 112, Numero: 2188, Tomo: I, del Libro de Registro de
Títulos de Graduados que lleva esta Oficina a su cargo, se encuentra
debidamente inscrito el título que integra y literalmente dice: La
Universidad Martín Lutero, POR CUANTO:

MARVIN JOSE SANCHEZ LOPEZ, Natural de Diriomo,
Departamento de Granada, Republica de Nicaragua; ha cumplido
con los requisitos académicos del plan de estudios de su carrera y
las normativas establecidas en las disposiciones vigentes, POR
TANTO, le extiende el título de Técnico Superior en Educación
Física, Deportes y Recreación. Para que goce de los Derechos y
Prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los 10 días del mes de
septiembre del año 2012. (f) Ilegible Rector; (f) Ilegible Secretario
General; (f) Ilegible Director de Registro Académico. Es conforme,
martes, 04 de diciembre de 2012. Ante mí, (f) Lic. Adilia Calero
Áreas, Departamento de Registro Académico. (f) Msc. Erick
Pérez Chavarría Secretaría General.

————————
Reg. 20383 – M. 123455 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director del Departamento de Admisión y Registro de
la U.C.C. Certifica que en Folio No. 2531 Tomo No. 04 del Libro
de Registro de Títulos de graduados en la Carrera de Ingeniería
Civil, que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título
q ue dice : “ LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS
COMERCIALES”. POR CUANTO:

EDUARDO JOAQUIN REYES LARA, natural de Matagalpa,
Departamento de Matagalpa, República de Nicaragua, ha cumplido
tod o s lo s requ is i to s acad émico s d el p l an de es tu d io s
correspondiente y las pruebas establecidas en las disposiciones
vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniera Civil,
para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del
ramo le conceden, y su publicación en la Gaceta Diario Oficial para
todos los efectos de ley.
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Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los once días del mes
de diciembre del dos mil diez. El Rector de la Universidad, Dr.
Gilberto Bergman Padilla. El Secretario General, Dr. Jorge Quintana
García.

Es conforme, Managua, Nicaragua, a los veintiun días del mes de
diciembre del dos mil diez. (f) Lic. Adela Oporta Lopez, Directora
de Registro Académico.

—————————
Reg. 20384 – M. 123359 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Secretaria General, de la Universidad Nicaragüense de
Ciencia y Tecnología (UCYT), certifica que bajo el Libro de
Registro No. 2, Folio 58, Asiento 309, del Libro de Registro de
Graduaciones de la Universidad Nicaragüense de Ciencia y
Tecno log ía , (UCYT), se in sc r ib ió el Tí tu lo q ue dice:
“ UNIVERSIDAD NICARAGUENSE DE CIENCIA Y
TECNOLOGIA UCYT” POR CUANTO:

WILLIAM JOSE PEREZ RAYO, ha concluido con todos los
requisitos académicos del plan de estudios y las pruebas establecidas
por la Facultad de Ciencias Administrativas y Económicas. POR
TANTO: Se extiende el Título de Licenciado en Contaduría
Publica, para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley
le concede.

Dado en la ciudad de Managua, el veintidós de marzo de 2012. (f)
Rector, Fernando Robleto Lang; y Secretaria General, Norma
Rivas Manzanares.

Es conforme al original. Managua, 23 de marzo de 2012. Lic.
Norma Rivas Manzanares, Secretaria General.

——————————
Reg. 20385 – M. 123247 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Vice-Rector Académico de la UDO CERTIFICA que
bajo el Folio 08 Partida 2778 Tomo XV del Libro de Registro de
Títulos que esta Oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que
dice: “La Universidad de Occidente - POR CUANTO:

REYNA NINOSKA SANCHEZ HERRERA, ha cumplido con
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias
Medicas le extiende el Título de Licenciada en Química y
Farmacia, para que goce de los derechos y prerrogativas que
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintisiete
días del mes de octubre del año dos mil doce. El Rector de la
Universidad, Msc. Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Decano de
la Facultad, Msc. José Esteban Sequeira. El Secretario General,
Msc. Antonio Sarria Jirón.

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado.
León, veintisiete días del mes de octubre del año dos mil doce. (f)
Msc. Gregorio Felipe Aguirre Téllez, Vice-Rector Académico.

——————————
Reg. 20386 – M. 123448 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Vice-Rector Académico de la UDO CERTIFICA que
bajo el Folio 27 Partida 2,816 Tomo XV del Libro de Registro de
Títulos que esta Oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que
dice: “La Universidad de Occidente - POR CUANTO:

ADOLFO RAFAEL CORRALES SANCHEZ, ha cumplido con
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias
Medicas le extiende el Título de Licenciado en Química y
Farmacia, para que goce de los derechos y prerrogativas que
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintisiete
días del mes de octubre del año dos mil doce. El Rector de la
Universidad, Msc. Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Decano de
la Facultad, Msc. José Esteban Sequeira. El Secretario General,
Msc. Antonio Sarria Jirón.

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado.
León, veintisiete días del mes de octubre del año dos mil doce. (f)
Msc. Gregorio Felipe Aguirre Téllez, Vice-Rector Académico.

———————
Reg. 20387 – M. 12414 – Valor C$ 190.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora de la Oficina de Registro y Control Académico
de la Universidad de Managua, certifica que bajo el No. 407 Página
No. 205, Tomo No. II del Libro de Registro de Títulos de
Graduados en la Universidad de Managua, que esta Oficina lleva
a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE
MANAGUA, POR CUANTO:

DALTON RUBEN SANCHEZ PEREZ, natural de San Rafael del
Sur Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudio
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones
vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero en
Sistemas, para que goce de los derechos y prerrogativas que las
leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los once
días del mes de agosto del año dos mil doce. El Rector de la
Universidad, Ing. Dora María Meza Cornavaca. El Secretario
General, Msc. María Leticia Valle Dávila. El Director de Registro,
Margarita Cuadra Ferrey.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los once días del
mes de agosto del año dos mil doce. (f) Margarita Cuadra Ferrey,
Director de Registro.

———————————
CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora de la Oficina de Registro y Control Académico
de la Universidad de Managua, certifica que bajo el Folio No. 573
Partida No. 292, Tomo No. V del Libro de Registro de Diplomas
de Post Grados en la Universidad de Managua, que esta Oficina
lleva a su cargo, se inscribió el Diploma que dice: LA UNIVERSIDAD
DE MANAGUA, POR CUANTO:

DALTON RUBEN SANCHEZ PEREZ, ha cumplido con todos
los requisitos académicos establecidos por esta universidad para
los programas de postgrados. POR TANTO: Le extiende el
Diploma de Postgrado en Base de Datos, para que goce de los
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le
conceden.
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los once
días del mes de agosto del año dos mil doce. El Rector de la
Universidad, Ing. Dora María Meza Cornavaca. Director de
Postgrado y Educación Continua, Msc. Silvio Moisés Casco
Marenco, El Secretario General, Msc. María Leticia Valle Dávila.
La Directora de Registro, Margarita Cuadra Ferrey.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los once días del
mes de agosto del año dos mil doce. (f) Margarita Cuadra Ferrey,
Directora de Registro.

———————
Reg. 20398 – M. 123260 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora de la Oficina de Registro y Control Académico
de la Universidad de Managua, certifica que bajo el No. 388 Página
No. 195, Tomo No. II del Libro de Registro de Títulos de
Graduados en la Universidad de Managua, que esta Oficina lleva
a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE
MANAGUA, POR CUANTO:

SCARLETH DEL SOCORRO ROJAS MONGE, natural de
Managua Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudio
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones
vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniera en
Sistemas, para que goce de los derechos y prerrogativas que las
leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
treinta días del mes de diciembre del año dos mil once. El Rector
de la Universidad, Ing. Dora María Meza Cornavaca. El Secretario
General, Msc. María Leticia Valle Dávila. El Director de Registro,
Margarita Cuadra Ferrey.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los treinta días
del mes de diciembre del año dos mil once. (f) Margarita Cuadra
Ferrey, Director de Registro.

———————
Reg. 20389 – M. 123341 – Valor C$ 190.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora de la Oficina de Registro y Control Académico
de la Universidad de Managua, certifica que bajo el Folio No. L-
1 Partida No. 1, Tomo No. II del Libro de Registro de Títulos de
Graduados en la Universidad de Managua, que esta Oficina lleva
a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE
MANAGUA, POR CUANTO:

LESLI HUGETH BARCENAS SANCHEZ, natural de León
Departamento de León, República de Nicaragua, ha cumplido con
todos los requisitos académicos del Plan de Estudio de su Carrera
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Administración
de Empresa, para que goce de los derechos y prerrogativas que las
leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco
días del mes de diciembre del año dos mil siete. El Rector de la
Universidad, Ing. Dora María Meza Cornavaca. El Secretario
General, Msc. María Leticia Valle Dávila. El Director de Registro,
Margarita Cuadra Ferrey.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los cinco días
del mes de diciembre del año dos mil doce. (f) Margarita Cuadra
Ferrey, Director de Registro.

———————————
CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora de la Oficina de Registro y Control Académico
de la Universidad de Managua, certifica que bajo el Folio No. 189
Partida No. 376, Tomo No. I del Libro de Registro de Diplomas
de Post Grados en la Universidad de Managua, que esta Oficina
lleva a su cargo, se inscribió el Diploma que dice: LA UNIVERSIDAD
DE MANAGUA, POR CUANTO:

LESLI HUGETH BARCENAS SANCHEZ, ha cumplido con
todos los requisitos académicos establecidos por esta universidad
para los programas de postgrados. POR TANTO: Le extiende el
Diploma de Postgrado en Dirección y Administración
Financiera, para que goce de los derechos y prerrogativas que las
leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
catorce días del mes de julio del año dos mil siete. El Rector de la
Universidad, Ing. Dora María Meza Cornavaca. Director de
Postgrado y Educación Continua, Msc. Silvio Moisés Casco
Marenco, El Secretario General, Msc. María Leticia Valle Dávila.
La Directora de Registro, Margarita Cuadra Ferrey.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los cinco días
del mes de diciembre del año dos mil siete. (f) Margarita Cuadra
Ferrey, Directora de Registro.

———————
Reg. 20390 – M. 123344 – Valor C$ 190.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora de la Oficina de Registro y Control Académico
de la Universidad de Managua, certifica que bajo el Folio No. L-
6 Partida No. 10, Tomo No. II del Libro de Registro de Títulos de
Graduados en la Universidad de Managua, que esta Oficina lleva
a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE
MANAGUA, POR CUANTO:

FAVIO JOSE VALLADARES SANCHEZ, natural de León
Departamento de León, República de Nicaragua, ha cumplido con
todos los requisitos académicos del Plan de Estudio de su Carrera
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR
TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en Administración
de Empresa, para que goce de los derechos y prerrogativas que las
leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco
días del mes de diciembre del año dos mil siete. El Rector de la
Universidad, Ing. Dora María Meza Cornavaca. El Secretario
General, Msc. María Leticia Valle Dávila. El Director de Registro,
Margarita Cuadra Ferrey.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los cinco días
del mes de diciembre del año dos mil siete. (f) Margarita Cuadra
Ferrey, Director de Registro.

———————————
CERTIFICACIÓN

El suscrito Director de la Oficina de Registro y Control Académico
de la Universidad de Managua, certifica que bajo el Folio No. 186
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Partida No. 370, Tomo No. I del Libro de Registro de Diplomas
de Post Grados en la Universidad de Managua, que esta Oficina
lleva a su cargo, se inscribió el Diploma que dice: LA UNIVERSIDAD
DE MANAGUA, POR CUANTO:

FAVIO JOSE VALLADARES SANCHEZ, ha cumplido con
todos los requisitos académicos establecidos por esta universidad
para los programas de postgrados. POR TANTO: Le extiende el
Diploma de Postgrado en Dirección y Administración de
Financiera, para que goce de los derechos y prerrogativas que las
leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
catorce días del mes de julio del año dos mil siete. El Rector de la
Universidad, Ing. Dora María Meza Cornavaca. Director de
Postgrado y Educación Continua, Msc. Silvio Moisés Casco
Marenco, El Secretario General, Msc. María Leticia Valle Dávila.
La Directora de Registro, Margarita Cuadra Ferrey.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los cinco días
del mes de diciembre del año dos mil siete. (f) Margarita Cuadra
Ferrey, Directora de Registro.

———————
Reg. 20391 – M. 123332 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro de la
U.N.A., certifica que bajo el Número 518, Página 259, Tomo I del
Libro de Registro de Título, que este Departamento lleva a su
cargo, se inscribió el Título que dice:

ENRIQUE JOSE SARAVIA SEQUEIRA, Natural de Chinandega,
Departamento de Chinandega, República de Nicaragua, ha cumplido
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Agronomía.
POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero Agrónomo,
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le
conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
treinta días del mes de noviembre del año dos mil doce. Rector de
la Universidad, Francisco Telémaco Talavera Siles. Decano de la
Facultad, Dennis Salazar Centeno. Secretaria General, Esther
Carballo Madrigal.

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado.
Managua, treinta días del mes de noviembre del año dos mil doce.
(f) Lic. Darling Delgado Jirón, Responsable de Registro.

———————
Reg. 20392 – M. 123358 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro de la
U.N.A., certifica que bajo el Número 437, Página 219, Tomo I del
Libro de Registro de Título, que este Departamento lleva a su
cargo, se inscribió el Título que dice:

MEYLYN ELIET LOPEZ VILCHEZ, Natural de Somoto,
Departamento de Madriz, República de Nicaragua, ha cumplido
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Agronomía.
POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero en Sistemas
de Protección Agrícola y Forestal, para que goce de los derechos
y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
veintiséis días del mes de agosto del año dos mil once. Rector de
la Universidad, Francisco Telémaco Talavera Siles. Decano de la
Facultad, Dennis Salazar Centeno. Secretaria General, Esther
Carballo Madrigal.

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado.
Managua, veintiséis días del mes de agosto del año dos mil once.
(f) Lic. Darling Delgado Jirón, Responsable de Registro.

———————
Reg. 20393 – M. 123407 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro de la
U.N.A., certifica que bajo el Número 011, Página 11, Tomo I del
Libro de Registro de Título, que este Departamento lleva a su
cargo, se inscribió el Título que dice:

JORGE LUIS MORALES BERMUDEZ, ha cumplido con todos
los requisitos establecidos por la Facultad de Desarrollo Rural.
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en Extensión
Agraria, para que goce de los derechos y prerrogativas que
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los ocho
días del mes de octubre del año dos mil dos. Rector de la Universidad,
Francisco Telémaco Talavera Siles. Decano de la Facultad, Elgin
Vivas Viachica. Secretario General, Ronald Quiroz Ocampo.

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado.
Managua, ocho de octubre del año dos mil dos. (f) Lic. Darling
Delgado Jirón, Responsable de Registro.

———————————
Reg. 20394 – M. 123262 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León,
Certifica que a la Página 78, Tomo V del Libro de Registro de
Títulos de la Facultad de Ciencias y Tecnología que esta Oficina
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad
Nacional Autónoma de Nicaragua - POR CUANTO:

INDIRA MASIEL CORONADO VELASQUEZ, ha cumplido
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias
y Tecnología. POR TANTO le extiende el Título de Ingeniero en
Agroecología Tropical, para que goce de los derechos y
prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los tres días
del mes de octubre del dos mil doce. El Rector de la Universidad,
Rog. Gurdián. El Secretario General, Sonia Ruiz S.”

Es conforme. León, 3 de octubre de 2012. Lic. Teresa Rivas Pineda,
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

———————————
Reg. 20395 – M. 123347 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León,
Certifica que a la Página 482, Tomo V del Libro de Registro de
Títulos de la Facultad de Odontología que esta Oficina lleva a su
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cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad Nacional
Autónoma de Nicaragua - POR CUANTO:

MERCEDES MARIA MENDOZA PORTOCARRERO, ha
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad de
Odontología. POR TANTO le extiende el Título de Cirujano
Dentista, para que goce de los derechos y prerrogativas que
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los cuatro
días del mes de junio del dos mil doce. El Rector de la Universidad,
Rog. Gurdián. El Secretario General, Sonia Ruiz S.”

Es conforme. León, 4 de junio de 2012. Lic. Teresa Rivas Pineda,
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

———————————
Reg. 20396 – M. 1410924 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León,
Certifica que a la Página 13, Tomo IV del Libro de Registro de
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice:
“La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua - POR
CUANTO:

RAMONA DEL CARMEN ESCOBAR QUIROZ, ha cumplido
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias
de la Educación y Humanidades. POR TANTO le extiende el
Título de Licenciada en Ciencias de la Educación mención
Dirección, Administración y Descentralización de Centros
Educativos, para que goce de los derechos y prerrogativas que
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los diez días
del mes de marzo del dos mil cuatro. El Rector de la Universidad,
Ernesto Medina S. El Secretario General, Luis Hernández León.”

Es conforme. León, 10 de marzo de 2004. Lic. Sonia Ruiz de León,
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

———————————
Reg. 20397 – M. 1410925 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León,
Certifica que a la Página 464, Tomo III del Libro de Registro de
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación que esta Oficina
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad
Nacional Autónoma de Nicaragua - POR CUANTO:

LESBIA CRISTINA CACERES LOPEZ, ha cumplido con todos
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la
Educacion. POR TANTO le extiende el Título de Licenciada en
Ingles, para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente
se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintiséis
días del mes de noviembre del dos mil tres. El Rector de la
Universidad, Ernesto Medina S. El Secretario General, Luis
Hernández León.”

Es conforme. León, 26 de noviembre de 2003. Lic. Sonia Ruiz de
León, Director de Registro, UNAN-LEÓN.

Reg. 20398 – M. 1410930 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León,
Certifica que a la Página 198, Tomo IV del Libro de Registro de
Títulos de la Facultad de Ciencias y Tecnología que esta Oficina
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad
Nacional Autónoma de Nicaragua - POR CUANTO:

CARLA VANESSA CACERES LOPEZ, ha cumplido con todos
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias y Tecnología.
POR TANTO le extiende el Título de Licenciada en Biologia,
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le
conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los tres días
del mes de marzo del dos mil diez. El Rector de la Universidad,
Maritza Vargas. El Secretario General, San R.”

Es conforme. León, 3 de marzo de 2010 Lic. Teresa Rivas Pineda,
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

———————————
Reg. 20399 – M. 1410935 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León,
Certifica que a la Página 36, Tomo IX del Libro de Registro de
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice:
“La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua - POR
CUANTO:

ANA PATRICIA BALMACEDA BARCENAS, ha cumplido con
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la
Educación y Humanidades. POR TANTO le extiende el Título de
Licenciada en Trabajo Social, para que goce de los derechos y
prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los diecisiete
días del mes de agosto del dos mil diez. El Rector de la Universidad,
Rog. Gurdián. El Secretario General, SanR.”

Es conforme. León, 17 de agosto de 2012. Lic. Teresa Rivas
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN.

———————————
Reg. 20400 – M. 1410940 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León,
Certifica que a la Página 471, Tomo III del Libro de Registro de
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice:
“La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua - POR
CUANTO:

MARTHA BENITA BALMACEDA BARCENAS, ha cumplido
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias
de la Educación y Humanidades. POR TANTO le extiende el
Título de Licenciada en Ciencias de la Educación mención
Psicopedagogía, para que goce de los derechos y prerrogativas
que legalmente se le conceden.
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Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los cuatro
días del mes de diciembre del dos mil tres. El Rector de la
Universidad, Ernesto Medina S. El Secretario General, Luis
Hernández León.”

Es conforme. León, 4 de diciembre de 2003. Lic. Sonia Ruiz de
León, Director de Registro, UNAN-LEÓN.

———————————
Reg. 20401 – M. 123507 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León,
Certifica que a la Página 64, Tomo V del Libro de Registro de
Títulos de la Facultad de Ciencias y Tecnología que esta Oficina
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad
Nacional Autónoma de Nicaragua - POR CUANTO:

FRANKLIN DE JESUS MENDOZA SANCHEZ, ha cumplido
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias
y Tecnología. POR TANTO le extiende el Título de Ingeniero en
Agroecología Tropical, para que goce de los derechos y
prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los doce días
del mes de septiembre del dos mil doce. El Rector de la Universidad,
Rog. Gurdián. El Secretario General, Sonia Ruiz S.”

Es conforme. León, 12 de septiembre de 2012. Lic. Teresa Rivas
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN.

———————————
Reg. 20402 – M. 1402338– Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Dirección de Registro de la UNAN,
certifica que a la Página 71, Tomo I del Libro de Registro de Título
del Instituto Politécnico de la Salud que esta Dirección lleva a su
cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad Nacional
Autónoma de Nicaragua - POR CUANTO:

NATALIA DEL CARMNE MARADIAGA SOSA, ha cumplido
con todos los requisitos establecidos por el Instituto Politécnico
de la Salud. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada
en Enfermería Materno Infantil, para que goce de los derechos
y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los un
días del mes de junio del mil novecientos del dos mil cuatro. El
Rector de la Universidad, Francisco Guzmán P. El Secretario
General, N. González R.”

Es conforme. Managua, 1 de junio de 2004. Director.
————————

Reg. 20403 – M. 12338 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que a la
Página 96, Tomo III, del Libro de Registro del Título de la Facultad
Regional Multidisciplinaria de Chontales, que ésta Dirección lleva
a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad
Nacional Autónoma de Nicaragua - POR CUANTO:

MARIBEL ESPINOZA, ha cumplido con todos los requisitos
establecidos por la Facultad de Regional Multidisciplinaria de
Chontales POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en
Contaduría Publica y Finanzas, para que goce de los derechos
y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
veinticuatro días del mes de octubre del dos mil doce. El Rector de
la Universidad, Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General,
Jaime López Lowery”.

Es conforme, Managua, 24 de octubre del 2012. (f) Directora.
————————

Reg. 20404 – M. 123363 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Dirección de Registro de la UNAN,
certifica que a la Página 365, Tomo VIII, del Libro de Registro de
Título de la Facultad de Ciencias Económicas, que ésta Dirección
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad
Nacional Autónoma de Nicaragua - POR CUANTO:

JUAN CARLOS MARADIAGA SEVILLA, ha cumplido con
todos los requisitos establecidos por la Facultad Ciencias
Económicas. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado
en Economía, para que goce de los derechos y prerrogativas que
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
catorce días del mes de diciembre de el dos mil siete. El Rector de
la Universidad, Rosario Gutierrez. El Secretario General, Jorge
Quintana Garcia”.

Es conforme, Managua, catorce de diciembre de 2007. (f) Director.
————————

Reg. 20405 – M. 123408 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que a
la Página 348, Tomo II, del Libro de Registro del Título de la
Facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí, que ésta Dirección
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad
Nacional Autónoma de Nicaragua - POR CUANTO:

NUBIA JOSELING ALTAMIRANO RUIZ, ha cumplido con
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Regional
Multidisciplinaria de Estelí POR TANTO: Le extiende el Título
de: Licenciada en Contaduría Publica y Finanzas, para que
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
veinticuatro días del mes de julio del dos mil doce. El Rector de la
Universidad, Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime
López Lowery”.

Es conforme, Managua, 24 de julio del 2012. (f) Directora.
————————

Reg. 20406– M. 123369 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN
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La Suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que a
la Página 170, Tomo II, del Libro de Registro del Título de la
Facultad Ciencias e Ingeniería, que ésta Dirección lleva a su cargo,
se inscribió el Título que dice: “La Universidad Nacional
Autónoma de Nicaragua - POR CUANTO:

PRASCKOVIA ELIZABETH SOMARRIBA MARTINEZ, ha
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad de
Ciencias e Ingeniería POR TANTO: Le extiende el Título de:
Licenciada en Química Farmaceutica, para que goce de los
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
veinte días del mes de noviembre del dos mil doce del dos mil doce.
El Rector de la Universidad, Elmer Cisnero Moreira. El Secretario
General, Jaime López Lowery”.

Es conforme, Managua, 20 de noviembre del 2012. (f) Directora.
————————

Reg. 20407 – M. 123431 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que a
la Página 76, Tomo XI, del Libro de Registro del Título de la
Facultad Ciencias Economicas, que ésta Dirección lleva a su cargo,
se inscribió el Título que dice: “La Universidad Nacional
Autónoma de Nicaragua - POR CUANTO:

EVELING ELIZABETH HERNANDEZ ESPINOZA, ha cumplido
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias
Económicas POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada
en Contaduría Publica y Finanzas, para que goce de los derechos
y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
cuatro días del mes de septiembre del dos mil doce del dos mil doce.
El Rector de la Universidad, Elmer Cisnero Moreira. El Secretario
General, Jaime López Lowery”.

Es conforme, Managua, 4 de septiembre del 2012. (f) Directora.
————————

Reg. 20408– M. 123431 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que a
la Página 72, Tomo XI, del Libro de Registro del Título de la
Facultad Ciencias Económicas, que ésta Dirección lleva a su cargo,
se inscribió el Título que dice: “La Universidad Nacional
Autónoma de Nicaragua - POR CUANTO:

FERNANDO MANUEL ROJAS GAITAN, ha cumplido con
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias
Económicas POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado
en Contaduría Publica y Finanzas, para que goce de los derechos
y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
cuatro días del mes de septiembre del dos mil doce. El Rector de
la Universidad, Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General,
Jaime López Lowery”.

Es conforme, Managua, 4 de septiembre del 2012. (f) Directora.
————————

Reg. 20409– M. 123424 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que a
la Página 255, Tomo IV, del Libro de Registro del Título de la
Facultad Educación e Idiomas, que ésta Dirección lleva a su cargo,
se inscribió el Título que dice: “La Universidad Nacional
Autónoma de Nicaragua - POR CUANTO:

VILMA MARIA BRICEÑO, ha cumplido con todos los requisitos
establecidos por la Facultad de Educación e Idiomas POR TANTO:
Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación
con mención en Biología, para que goce de los derechos y
prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
veinticuatro días del mes agosto del dos mil doce. El Rector de la
Universidad, Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime
López Lowery”.

Es conforme, Managua, 24 de agosto del 2012. (f) Directora.
————————

Reg. 20410– M. 123405 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que a
la Página 180, Tomo IV, del Libro de Registro del Título de la
Facultad Educación e Idiomas, que ésta Dirección lleva a su cargo,
se inscribió el Título que dice: “La Universidad Nacional
Autónoma de Nicaragua - POR CUANTO:

JULIO CESAR RAMIREZ RAMIREZ, ha cumplido con todos los
requisitos establecidos por la Facultad de Educación e Idiomas
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Traducción
e Interpretación, para que goce de los derechos y prerrogativas
que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
quince días del mes de mayo del dos mil doce. El Rector de la
Universidad, Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime
López Lowery”.

Es conforme, Managua, 15 de mayo del 2012. (f) Directora.
————————

Reg. 20411– M. 123490 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que a
la Página 240, Tomo II, del Libro de Registro del Título de la
Facultad Regional Multidisciplinaria de Carazo, que ésta Dirección
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad
Nacional Autónoma de Nicaragua - POR CUANTO:

GRESHELL MARBELY ROBLETO RAMIREZ, ha cumplido
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Regional
Multidisciplinaria de Carazo POR TANTO: Le extiende el Título
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de: Licenciada en Administración de Empresas, para que goce
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los once
días del mes de julio del dos mil doce. El Rector de la Universidad,
Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime López
Lowery”.

Es conforme, Managua, 11 de julio del 2012. (f) Directora.
————————

Reg. 20412– M. 123488 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que a
la Página 241, Tomo II, del Libro de Registro del Título de la
Facultad Regional Multidisciplinaria de Carazo, que ésta Dirección
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad
Nacional Autónoma de Nicaragua - POR CUANTO:

BERNARDA DE LA CRUZ GARCIA ORTIZ, ha cumplido con
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Regional
Multidisciplinaria de Carazo POR TANTO: Le extiende el Título
de: Licenciada en Administración de Empresas, para que goce
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los once
días del mes de julio del dos mil doce. El Rector de la Universidad,
Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime López
Lowery”.

Es conforme, Managua, 11 de julio del 2012. (f) Directora.
————————

Reg. 20413 – M. 123280 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad
Católica “Redemptoris Mater”, certifica que bajo el Número 116
Página 58, Tomo I del Libro de Registro de Títulos que esta Oficina
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: La Universidad
Católica “Redemptoris Mater”. POR CUANTO:

MARVIN ANTONIO RAMOS OBREGON, ha cumplido con
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ingeniería y
Arquitectura, POR TANTO: le extiende el Título de Ingeniero
Civil. Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente
se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, veinte días
del mes de noviembre del dos mil doce. Presidente Fundador,
Cardenal Miguel Obando Bravo. Rectora, Michelle Rivas Reyes.
Secretario General, Hector Antonio Cotte.

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado.
Managua, veinte días del mes de noviembre de dos mil doce. (f)
Carol M. Rivas Reyes, Dirección de Registro y Control Académico.

————————
Reg. 20414 – M. 123378 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad

Católica “Redemptoris Mater”, certifica que bajo el Número 187
Página 94, Tomo I del Libro de Registro de Títulos que esta Oficina
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: La Universidad
Católica “Redemptoris Mater”. POR CUANTO:

GEM A CAROLINA DE LOS ANGELES ESPINOZA
GUTIERREZ, ha cumplido con todos los requisitos establecidos
por la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, POR TANTO:
le extiende el Título de Licenciada en Relaciones Internacionales
con mención en Comercio Internacional. Para que goce de los
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, veinte del
mes de noviembre del dos mil doce. Presidente Fundador, Cardenal
Miguel Obando Bravo. Rectora, Michelle Rivas Reyes. Secretario
General, Hector Antonio Cotte.

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado.
Managua, veinte del mes de noviembre de dos mil doce. (f) Carol
M. Rivas Reyes, Dirección de Registro y Control Académico.

————————
Reg. 20415 – M. 123406 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad
Católica “Redemptoris Mater”, certifica que bajo el Número 093
Página 47, Tomo I del Libro de Registro de Títulos que esta Oficina
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: La Universidad
Católica “Redemptoris Mater”. POR CUANTO:

JORGE ISAAC MORALES MORALES, ha cumplido con todos
los requisitos establecidos por la Facultad de Ingeniería y
Arquitectura, POR TANTO: le extiende el Título de Ingeniero
Civil. Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente
se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, treinta del
mes de septiembre del dos mil diez. Presidente Fundador, Cardenal
Miguel Obando Bravo. Rectora, Michelle Rivas Reyes. Secretario
General, Felipe Sánchez Sánchez.

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado.
Managua, treinta del mes de septiembre de dos mil diez. (f) Carol
M. Rivas Reyes, Dirección de Registro y Control Académico.

————————
Reg. 20416 – M. 123481 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad
Católica “Redemptoris Mater”, certifica que bajo el Número 159
Página 80, Tomo I del Libro de Registro de Títulos que esta Oficina
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: La Universidad
Católica “Redemptoris Mater”. POR CUANTO:

CARLOS FRANCISCO LARIOS CASTRO, ha cumplido con
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ingeniería y
Arquitectura, POR TANTO: le extiende el Título de Ingeniero
Industrial. Para que goce de los derechos y prerrogativas que
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, veinte del
mes de noviembre del dos mil doce. Presidente Fundador, Cardenal
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Miguel Obando Bravo. Rectora, Michelle Rivas Reyes. Secretario
General, Hector Antonio Cotte.

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado.
Managua, veinte del mes de noviembre de dos mil doce. (f) Carol
M. Rivas Reyes, Dirección de Registro y Control Académico.

————————
Reg. 20417 – M. 123422 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director, de Registro Nacional de la Universidad
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 015, Página 151,
Tomo I-2011, Libro de Registro de Títulos de la Universidad,
correspondiente a la Facultad de Informática, y que esta instancia
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD
POPULAR DE NICARAGUA. POR CUANTO:

SILVIO JOSE CHAVARRIA AGUILAR, natural de Rivas,
Departamento de Rivas, República de Nicaragua, ha cumplido con
todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR
TANTO se le extiende el Título de: Ingeniero - Industrial, para
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos
del país le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los ocho
días del mes de octubre del año dos mil doce. Rectora de la
Universidad: Dra. Olga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria
General: Lic. Olga Asunción Meza Soza. (f) Ing. Manuel López
Miranda. Director de Registro Nacional. UPONIC.

————————
Reg. 20418 – M. 123420 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director, de Registro Nacional de la Universidad
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 033, Página 001,
Tomo I-2011, Libro de Registro de Títulos de la Universidad,
correspondiente a la Facultad de Ciencias Económicas, y que esta
instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice:
UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA. POR CUANTO:

BARBARA CENOBIA CISNE VILLALOBOS, natural de
Masaya, Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudio
de su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones
vigentes. POR TANTO se le extiende el Título de: Licenciada en
Administración de Empresas, para que goce de los derechos y
prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los once
días del mes de mayo del año dos mil once. Rectora de la Universidad:
Dra. Olga Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Olga Asunción
Meza Soza. Jefe Nacional de Carrera: Lic. Aracerly del Carmen
Herrera Cruz. (f) Lic. Kenny Bolaños Simmons. Director de
Registro Nacional. UPONIC.

————————
Reg. 20419 – M. 123508 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director, de Registro Nacional de la Universidad
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 056, Página 002,

Tomo I-2011, Libro de Registro de Títulos de la Universidad,
correspondiente a la Facultad de Ingeniería Especifica, y que esta
instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice:
UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA. POR CUANTO:

LARRY JANOCK VELASQUEZ GONZALEZ, natural de San
José de Cusmapa, Departamento de Madriz, República de
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos del
plan de estudio de su carrera y las pruebas establecidas en las
disposiciones vigentes. POR TANTO se le extiende el Título de:
Ingeniero - Arquitecto, para que goce de los derechos y
prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los
dieciocho días del mes de noviembre del año dos mil doce. Rectora
de la Universidad: Dra. Olga María del Socorro Soza Bravo.
Secretaria General: Lic. Olga Asunción Meza Soza. Jefe Nacional
de Carrera: Arq. Lilyette Ramirez Estrada. (f) Lic. Kenny Bolaños
Simmons. Director de Registro Nacional. UPONIC.

—————————
Reg. 20420 – M. 123389 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de
Ingeniería, certifica que bajo el N° 2448, Página 045 Tomo IV del
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente
a la Facultad de Tecnología de la Construcción. Y que esta
instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice:
REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL. POR
CUANTO:

WILLIAM JOSE MONTOYA VILLALTA, natural de Matagalpa,
Departamento de Matagalpa, República de Nicaragua, ha cumplido
con todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de
Tecnología de la Const rucción , para obtener el grado
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las
disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le
extiende el Título de Ingeniero Civil, para que goce de las
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
diecisiete días del mes de agosto del año dos mil doce. Rector de
la Universidad, Ing. Aldo Urbina Villalta. Secretario General, Ing.
Diego Muñoz Latino. Decano de la Facultad, Ing. Oscar Gutiérrez
Somarriba.

Es conforme, Managua, diecinueve de septiembre de 2012. (f) Ing.
María Mercedes García Bucardo. Directora de Registro UNI.

—————————
Reg. 20421 – M. 123298 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de
Ingeniería, certifica que bajo el N° 2477, Página 059 Tomo IV del
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente
a la Facultad de Tecnología de la Construcción. Y que esta
instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice:
REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL. POR
CUANTO:

ADONIS DE JESUS DELGADO CASTILLO, natural de
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha
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cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por la
Facultad de Tecnología de la Construcción, para obtener el grado
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las
disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le
extiende el Título de Ingeniero Civil, para que goce de las
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
veinticuatro días del mes de octubre del año dos mil doce. Rector
de la Universidad, Ing. Aldo Urbina Villalta. Secretario General,
Ing. Diego Muñoz Latino. Decano de la Facultad, Ing. Oscar
Gutiérrez Somarriba.

Es conforme, Managua, quince de noviembre de 2012. (f) Ing.
María Mercedes García Bucardo. Directora de Registro

———————————
Reg. 20422 – M. 123433 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de
Ingeniería, certifica que bajo el N° 1869, Página 155 Tomo III del
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente
a la Facultad de Tecnología de la Construcción. Y que esta
instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice:
REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL. POR
CUANTO:

MISAEL CONTO MORENO, natural de Masaya, Departamento
de Masaya, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los
requisitos académicos exigidos por la Facultad de Tecnología de la
Construcción, para obtener el grado correspondiente. POR
TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas
y reglamentos universitarios vigentes le extiende el Título de
Ingeniero Civil, para que goce de las prerrogativas que las leyes
y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los trece
días del mes de enero del año dos mil nueve. Rector de la Universidad,
Ing. Aldo Urbina Villalta. Secretario General, Ing. Diego Muñoz
Latino. Decano de la Facultad, Ing. Oscar Gutiérrez Somarriba.

Es conforme, Managua, veinticuatro de febrero de 2009. (f) Ing.
María Mercedes García Bucardo. Directora de Registro

—————————
Reg. 20423 – M. 123503 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de
Ingeniería, certifica que bajo el N° 2925, Página 322 Tomo IV del
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente
a la Facultad de Tecnología de la Industria. Y que esta instancia
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: REPÚBLICA DE
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL. POR CUANTO:

HUGO DANIEL LOPEZ MOLINA, natural de Managua,
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido
con todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de
Tecnología de la Industria, para obtener el grado correspondiente.
POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones
orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le extiende el
Título de Ingeniero Industrial, para que goce de las prerrogativas
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
catorce días mes noviembre del año dos mil doce. Rector de la
Universidad, Ing. Aldo Urbina Villalta. Secretario General, Ing.
Diego Muñoz Latino. Decano de la Facultad, Ing. Daniel Cuadra
Horney.

Es conforme, Managua, diecinueve de noviembre de 2012. (f) Ing.
María Mercedes García Bucardo. Directora de Registro UNI.

——————————
Reg. 20424 – M. 123438 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de
Ingeniería, certifica que bajo el N° 2984, Página 304 Tomo IV del
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente
a la Facultad de Electrotecnia y Computación. Y que esta instancia
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: REPÚBLICA DE
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL. POR CUANTO:

JAVIER ANTONIO VAZQUEZ MARTINEZ, natural de Tipitapa,
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido
con todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de
E lec t ro t ecn i a y Co mp utac ió n , p a ra o bten er e l grad o
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las
disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le
extiende el Título de Ingeniero Electrónico, para que goce de las
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los tres
días del mes de octubre del año dos mil doce. Rector de la
Universidad, Ing. Aldo Urbina Villalta. Secretario General, Ing.
Diego Muñoz Latino. Decano de la Facultad, Ing. Ronald Torres
Torres.

Es conforme, Managua, ocho de noviembre del 2012. (f) Ing. María
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro UNI.

————————
Reg. 20425- M.- 123242 - Valor C$ 145.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Coordinadora de Registro Académico de la Universidad
Americana (UAM), CERTIFICA que en el Libro Registro de
Títulos de Pregrado Tomo XXVI del Departamento de Registro
Académico rola con el Número 043 en el Folio 043 la inscripción
del Título que íntegramente dice: “Número 043. Hay una foto en
la parte superior derecha. La Suscrita Coordinadora de Registro
Académico de la Universidad Americana procede a inscribir el
Título que literalmente dice: “Hay un Escudo de Nicaragua repujado.
LA UNIVERSIDAD AMERICANA. Hay un logo de la UAM en
dorado. Considerando que:

DONALD AZARIAS WEIL COREA, ha cumplido con todos los
requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y en virtud
de las potestades otorgadas por las leyes de la República de
Nicaragua, por tanto le extiende el TÍTULO de Doctor en Medicina
y Cirugia, para que goce de los derechos y prerrogativas que las
leyes y reglamentos le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua, al primer dia del mes
de diciembre del año dos mil doce. Firma Ilegible. Doctor Ernesto
Medina Sandino. Rector. Firma Ilegible. Doctora Thelma Sandoval
Suazo. Secretaria General. Hay un sello seco de la Rectoría
impregnado en una estampa dorada.
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Registrado con el Número 043, Folio 043, Tomo XXVI del Libro
de Registro de Títulos. Managua, Nicaragua 01 de diciembre del
año 2012" Es conforme con su original con el que fue debidamente
cotejado. Managua, primero de diciembre del año dos mil doce.
Firma ilegible. Licenciada Yanina Argüello Castillo. Coordinadora
de Registro Académico.”

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado.
Managua, primero de diciembre del año dos mil doce. (f) Licenciada
Yanina Argüello Castillo. Coordinadora de Registro Académico.

——————
Reg. 20426- M.- 123417 - Valor C$ 145.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Coordinadora de Registro Académico de la Universidad
Americana (UAM), CERTIFICA que en el Libro Registro de
Títulos de Pregrado Tomo XXVI del Departamento de Registro
Académico rola con el Número 012 en el Folio 012 la inscripción
del Título que íntegramente dice: “Número 012. Hay una foto en
la parte superior derecha. La Suscrita Coordinadora de Registro
Académico de la Universidad Americana procede a inscribir el
Título que literalmente dice: “Hay un Escudo de Nicaragua repujado.
LA UNIVERSIDAD AMERICANA. Hay un logo de la UAM en
dorado. Considerando que:

VARINIA MURILLO MORALES, ha cumplido con todos los
requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y en virtud
de las potestades otorgadas por las leyes de la República de
Nicaragua, por tanto le extiende el TÍTULO de Ingeniera en
Sistemas, para que goce de los derechos y prerrogativas que las
leyes y reglamentos le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua, al primer. Firma
Ilegible. Doctor Ernesto Medina Sandino. Rector. Firma Ilegible.
Doctora Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay un sello
seco de la Rectoría impregnado en una estampa dorada.

Registrado con el Número 012, Folio 012, Tomo XXVI del Libro
de Registro de Títulos. Managua, Nicaragua 01 de diciembre del
año 2012" Es conforme con su original con el que fue debidamente
cotejado. Managua, primero de diciembre del año dos mil doce.
Firma ilegible. Licenciada Yanina Argüello Castillo. Coordinadora
de Registro Académico.”

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado.
Managua, primero de diciembre del año dos mil doce. (f) Licenciada
Yanina Argüello Castillo. Coordinadora de Registro Académico.

————————
Reg. 20445 – M. 123742 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director, de Registro Nacional de la Universidad
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 182, Página 004,
Tomo I-2011, Libro de Registro de Títulos de la Universidad,
correspondiente a la Facultad de Ciencias Económicas, y que esta
instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice:
UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA. POR CUANTO:

JUAN JOSE GONZALEZ MATUTE, natural de Yalaguina,
Departamento de Madriz, República de Nicaragua, ha cumplido
con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su
carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes.

POR TANTO se le extiende el Título de: Licenciando en
Administración de Empresas, para que goce de los derechos y
prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los ocho
días del mes de octubre del año dos mil doce. Rectora de la
Universidad: Dra. Olga María Soza Bravo. Secretaria General: Lic.
Olga Asunción Meza Soza. (f) Ing. Manuel López Miranda.
Director de Registro Nacional. UPONIC.

————————
Reg. 20446 – M. 123840 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director, de Registro Nacional de la Universidad
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 479, Página 010,
Tomo I-2011, Libro de Registro de Títulos de la Universidad,
correspondiente a la Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas, y
que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice:
UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA. POR CUANTO:

ELVIN JOSE MARTINEZ MARTINEZ, natural de Boaco,
Departamento de Boaco, República de Nicaragua, ha cumplido con
todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR
TANTO se le extiende el Título de: Licenciado en Derecho, para
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos
del país le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los quince
días del mes de Noviembre del año dos mil doce. Rectora de la
Universidad: Dra. Olga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria
General: Lic. Olga Asunción Meza Soza. Jefe Nacional de Carrera:
Lic. Luz Marina Vílchez. (f) Ing. Manuel López Miranda. Director
de Registro Nacional. UPONIC.

————————
Reg. 20447 – M. 123815 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director, de Registro Nacional de la Universidad
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 142, Página 003,
Tomo I-20111, Libro de Registro de Títulos de la Universidad,
correspondiente a la Facultad de Ingeniería Especifica , y que esta
instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice:
UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA. POR CUANTO:

MILTON ANDRES SEVILLA SEVILLA, natural de Acoyapa,
Departamento de Chontales, República de Nicaragua, ha cumplido
con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su
carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes.
POR TANTO se le extiende el Título de: Ingeniero- Arquitecto,
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y
reglamentos del país le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los veinte
días del mes de octubre del año dos mil doce. Rectora de la
Universidad: Dra. Olga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria
General: Lic. Olga Asunción Meza Soza. Jefe Nacional de Carrera:
Arq. Jorge Israel Galicia Cruz. (f) Ing. Manuel López Miranda.
Director de Registro Nacional. UPONIC.

————————
Reg. 20448 – M. 123816 – Valor C$ 95.00
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CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director, de Registro Nacional de la Universidad
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 008, Página 001,
Tomo I-2011, Libro de Registro de Títulos de la Universidad,
correspondiente a la Facultad de Informática, y que esta instancia
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD
POPULAR DE NICARAGUA. POR CUANTO:

CENELIA JANETTE CASTRO JIMENEZ, natural de La Trinidad,
Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido con
todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR
TANTO se le extiende el Título de: Ingeniería en Computación
y Sistemas, para que goce de los derechos y prerrogativas que las
leyes y reglamentos del país le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los once
días del mes de mayo del año dos mil once. Rectora de la Universidad:
Dra. Olga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria General: Lic.
Olga Asunción Meza Soza. Jefe Nacional de Carrera: Ing. Hulasko
Meza Soza. (f) Lic. Kenny Bolaños Simmons. Director de Registro
Nacional. UPONIC.

———————
Reg. 20461 – M. 123793 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro de la
U.N.A., certifica que bajo el Número 503, Página 252, Tomo I del
Libro de Registro de Título, que este Departamento lleva a su
cargo, se inscribió el Título que dice:

WILMER ALBERTO RODRIGUEZ, Natural de Diriomo,
Departamento de Granada, República de Nicaragua, ha cumplido
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Recursos
Naturales y del Ambiente. POR TANTO: Le extiende el Título de
Ingeniero en Recursos Naturales Renovables, para que goce de
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
treinta días del mes de noviembre del año dos mil doce Rector de
la Universidad, Francisco Telémaco Talavera Siles. Decano de la
Facultad, Guillermo Ramón Castro Marin. Secretaria General,
Esther Carballo Madrigal.

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado.
Managua, treinta de noviembre del año dos mil doce. (f) Lic.
Darling Delgado Jirón, Responsable de Registro.

————————
Reg. 20462– M. 123632 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que a
la Página 186, Tomo XI, del Libro de Registro del Título de la
Facultad Ciencias Económicas, que ésta Dirección lleva a su cargo,
se inscribió el Título que dice: “La Universidad Nacional
Autónoma de Nicaragua - POR CUANTO:

GABRIELA PAOLA CABALLERO QUIÑONEZ, ha cumplido
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias
Económicas POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada

en Contaduría Publica y Finanzas, para que goce de los derechos
y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los ocho
días del mes de noviembre del dos mil doce. El Rector de la
Universidad, Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime
López Lowery”.

Es conforme, Managua, 8 de noviembre del 2012. (f) Directora.
————————

Reg.20453 – M. 123660 – Valor C$ 190.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que a
la Página 272, Tomo IV, del Libro de Registro del Título de la
Facultad Educación e Idiomas, que ésta Dirección lleva a su cargo,
se inscribió el Título que dice: “La Universidad Nacional
Autónoma de Nicaragua - POR CUANTO:

ADA LUZ DEL CARMEN VASQUEZ, ha cumplido con todos los
requisitos establecidos por la Facultad de Educación e Idiomas
POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de Educación
Media en la Especialidad de Biología, para que goce de los
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce
días del mes de septiembre del dos mil doce. El Rector de la
Universidad, Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime
López Lowery”.

Es conforme, Managua, 12 de septiembre del 2012. (f) Directora.
————————
CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que a
la Página 212, Tomo IV, del Libro de Registro del Título de la
Facultad Educación e Idiomas, que ésta Dirección lleva a su cargo,
se inscribió el Título que dice: “La Universidad Nacional
Autónoma de Nicaragua - POR CUANTO:

ADA LUZ DEL CARMEN VASQUEZ, ha cumplido con todos los
requisitos establecidos por la Facultad de Educación e Idiomas
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias
de la Educación con Mención, para que goce de los derechos y
prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce
días del mes de junio del dos mil doce. El Rector de la Universidad,
Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime López
Lowery”.

Es conforme, Managua, 12 de junio del 2012. (f) Directora.
————————

Reg.20464 – M. 123661 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que a
la Página 291, Tomo IV, del Libro de Registro del Título de la
Facultad Educación e Idiomas, que ésta Dirección lleva a su cargo,
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se inscribió el Título que dice: “La Universidad Nacional
Autónoma de Nicaragua - POR CUANTO:

CARMEN MARIA NUÑEZ SERRANO, ha cumplido con todos
los requisitos establecidos por la Facultad de Educación e Idiomas
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias
de la Educación con Mención en Química, para que goce de los
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos
días del mes de octubre del dos mil doce. El Rector de la Universidad,
Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime López
Lowery”.

Es conforme, Managua, 2 de octubre del 2012. (f) Directora.
————————

Reg. 20465– M. 123695 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que a
la Página 72, Tomo II, del Libro de Registro del Título de la
Facultad Humanidades y Ciencias Jurídicas, que ésta Dirección
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad
Nacional Autónoma de Nicaragua - POR CUANTO:

YANY DEL SOCORRO CARBALLO CANDA, ha cumplido con
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades
y Ciencias Jurídicas POR TANTO: Le extiende el Título de:
Licenciada en Psicología, para que goce de los derechos y
prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
catorce días del mes de marzo del dos mil doce. El Rector de la
Universidad, Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime
López Lowery”.

Es conforme, Managua, 14 de marzo del 2012. (f) Directora.
————————

Reg. 20466– M. 123693– Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN,
certifica que a la Página 73, Tomo II, del Libro de Registro de
Título de la Facultad de Humanidades y Ciencias Jurídicas, que
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua - POR
CUANTO:

ROSA MELANIA GONZALEZ CUAREZMA, ha cumplido con
todos los requisitos establecidos por la Facultad Humanidades y
Ciencias Jurídicas POR TANTO: Le extiende el Título de
Licenciada en Psicología, para que goce de los derechos y
prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
catorce días del mes de marzo del dos mil doce. El Rector de la
Universidad, Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime
López Lowery”.

Es conforme, Managua, 14 de marzo del 2012. (f) Directora.

Reg. 204457– M.123739 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que a
la Página 178, Tomo XI, del Libro de Registro del Título de la
Facultad Ciencias Económicas, que ésta Dirección lleva a su cargo,
se inscribió el Título que dice: “La Universidad Nacional
Autónoma de Nicaragua - POR CUANTO:

CAROLINA MASSIEL GONZALEZ MORAGA, ha cumplido
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias
Económicas POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada
en Administración de Empresas, para que goce de los derechos
y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los ocho
días del mes de noviembre del dos mil doce. El Rector de la
Universidad, Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime
López Lowery”.

Es conforme, Managua, 8 de noviembre del 2012. (f) Directora.
————————

Reg.20458 – M. 123782 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que a
la Página 405, Tomo III, del Libro de Registro del Título de la
Facultad Instituto Politécnico de la Salud, que ésta Dirección lleva
a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad
Nacional Autónoma de Nicaragua - POR CUANTO:

ROSA ELVIRA PASTORA CARDOZA, ha cumplido con todos
los requisitos establecidos por el Instituto Politécnico de la Salud
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Enfermería
con Énfasis en Obstetricia y Perinatología, para que goce de
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
veintidós días del mes de octubre del dos mil doce. El Rector de
la Universidad, Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General,
Jaime López Lowery”.

Es conforme, Managua, 22 de octubre del 2012. (f) Directora.
————————

Reg.20459 – M. 123752 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que a
la Página 292, Tomo II, del Libro de Registro del Título de la
Facultad Regional Multidisciplinaria de Carazo, que ésta Dirección
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad
Nacional Autónoma de Nicaragua - POR CUANTO:

MARIA ELIETT ROMERO GUTIERREZ, ha cumplido con todos
los requisi tos establecidos por la Facultad de Regional
Multidisciplinaria de Carazo POR TANTO: Le extiende el Título
de: Ingeniera Industrial y de Sistemas, para que goce de los
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos
días del mes de octubre del dos mil doce. El Rector de la Universidad,
Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime López
Lowery”.

Es conforme, Managua, 2 de octubre del 2012. (f) Directora.
————————

Reg. 20460– M. 123874 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que a
la Página 19, Tomo XI, del Libro de Registro del Título de la
Facultad Ciencias Económicas, que ésta Dirección lleva a su cargo,
se inscribió el Título que dice: “La Universidad Nacional
Autónoma de Nicaragua - POR CUANTO:

LIZETH DE LOS ANGELES HERNANDEZ VEGA, ha cumplido
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias
Económicas POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada
en Contaduría Publica y Finanzas, para que goce de los derechos
y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
veintidós días del mes de junio del dos mil doce. El Rector de la
Universidad, Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime
López Lowery”.

Es conforme, Managua, 22 de junio del 2012. (f) Directora.
————————

Reg. 20461 – M. 123930 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN,
certifica que a la Página 459, Tomo III, del Libro de Registro de
Título de la Facultad de Educación e Idiomas, que ésta Dirección
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad
Nacional Autónoma de Nicaragua - POR CUANTO:

ANA HEIDI HERNANDEZ MORRISON , ha cumplido con todos
los requisitos establecidos por la Facultad Educación e Idiomas
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Pedagogía
con Mención en Administración de la Educación, para que goce
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
cuatro días del mes de agosto del dos mil once. El Rector de la
Universidad, Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime
López Lowery”.

Es conforme, Managua, 4 de Agosto del 2011. (f) Directora.
————————

Reg. 20462– M. 123922 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN,
certifica que a la Página 363, Tomo I, del Libro de Registro de
Título de la Facultad de Regional Multidisciplinaria de Estelí, que
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua - POR
CUANTO:

MARIA MERCEDES COREA ZELEDON, ha cumplido con
todos los requisitos establecidos por la Facultad Regional
Multidisciplinaria de Estelí. POR TANTO: Le extiende el Título
de Licenciada en Administración de Empresas, para que goce
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los ocho
días del mes de mayo del dos mil nueve. El Rector de la Universidad,
Francisco Guzmán P. El Secretario General N. González R. .

Es conforme, Managua, 8 de Mayo del 2009. (f) Directora.
——————————

Reg. 20463 - M 123856- Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El suscrito Rector de la Universidad de Ciencias de la Salud y
Energías Renovables (UCSER), Certifica que en el Folio: 15,
Tomo: I, Asiento: 165 del Libro de Registro de Títulos de
Graduados que este Rectoría lleva a su cargo, se inscribió el Título
que dice: “La Universidad de Ciencias de la Salud y Energías
Renovables (UCSER)”, Por Cuanto;

FRANCIS ELIETH MEJIA ha cumplido con todos los requisitos
exigidos por el Plan de Estudios correspondientes a la Carrera de
Licenciatura en Química y Farmacia, así como las disposiciones
pertinentes establecidas por la Universidad de la Salud y Energías
Renovables (UCSER), Por tanto, Le extiende el Titulo de:
Licenciada en Química y Farmacia Para que goce de los
derechos y prerrogativas que las leyes de la Republica de Nicaragua
le conceden.

Dado en la ciudad de Somoto, Departamento de Madriz, Republica
de Nicaragua a los veinte días del mes de Agosto del año dos mil
doce. El Rector de la Universidad: Msc. Jose Antonio González
Vizcaya; El Secretario General: Msc. Allian Assang González
Buitrago. (f) Msc. Jose Antonio González Vizcaya, Rector.

—————————
Reg. 20464 - M 123855- Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El suscrito Rector de la Universidad de Ciencias de la Salud y
Energías Renovables (UCSER), Certifica que en el Folio: 15,
Tomo: I, Asiento: 155 del Libro de Registro de Títulos de
Graduados que este Rectoría lleva a su cargo, se inscribió el Título
que dice: “La Universidad de Ciencias de la Salud y Energías
Renovables (UCSER)”, Por Cuanto;
=
MARTHA MERCEDES REAL SMITH ha cumplido con todos
los requisitos exigidos por el Plan de Estudios correspondientes
a la Carrera de Licenciatura en Química y Farmacia, así como las
disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad de la
Salud y Energías Renovables (UCSER), Por tanto, Le extiende el
Titulo de: Licenciada en Química y Farmacia Para que goce de
los derechos y prerrogativas que las leyes de la Republica de
Nicaragua le conceden.

Dado en la ciudad de Somoto, Departamento de Madriz, Republica
de Nicaragua a los veinte días del mes de Agosto del año dos mil
doce. El Rector de la Universidad: Msc. Jose Antonio González
Vizcaya; El Secretario General: Msc. Allian Assang González
Buitrago. (f) Msc. Jose Antonio González Vizcaya, Rector.
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Reg. 20465 – M. 123651 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad
Martín Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 120; Número:
2436; Tomo: I, del Libro de Registro de Títulos que lleva este
despacho, se encuentra inscrito el Título que integra y literalmente
dice: La Universidad Martín Lutero. POR CUANTO:

JUANA DAVILA GAMEZ, Natural de San Nicolas, Departamento
de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los
requisitos académicos del plan de Estudios de su carrera y las
normativas establecidas en las disposiciones vigentes. POR
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Ingles, para que
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos
del país les conceden.

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 10
días del mes de noviembre del año 2012. (F) Ilegible Director de
Registro Académico; (F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario
General.

Es conforme, lunes, 19 de noviembre de 2012. Ante Mi, (f) Lic.
Adilia Calero Areas Departamento de Registro Académico. (f)
Msc. Erick Perez Chavarria Secretaria General.

————————
Reg. 20466 – M. 12374 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad
Martín Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 120; Número:
2435; Tomo: I, del Libro de Registro de Títulos que lleva este
despacho, se encuentra inscrito el Título que integra y literalmente
dice: La Universidad Martín Lutero. POR CUANTO:

HELEN ANIELKA SALGADO DAVILA, Natural de Estelí ,
Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido con
todos los requisitos académicos del plan de Estudios de su carrera
y las normativas establecidas en las disposiciones vigentes. POR
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Ingles, para que
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos
del país les conceden.

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 10
días del mes de noviembre del año 2012. (F) Ilegible Director de
Registro Académico; (F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario
General.

Es conforme, lunes, 19 de noviembre de 2012. Ante Mi, (f) Lic.
Adilia Calero Areas Departamento de Registro Académico. (f)
Msc. Erick Perez Chavarria Secretaria General.

————————
Reg. 2046 – M. 123749 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad
Martín Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 120; Número:
2437; Tomo: I, del Libro de Registro de Títulos que lleva este
despacho, se encuentra inscrito el Título que integra y literalmente
dice: La Universidad Martín Lutero. POR CUANTO:

LESTER ISAAC ALFARO ACUÑA, Natural de Pueblo Nuevo,
Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido con
todos los requisitos académicos del plan de Estudios de su carrera
y las normativas establecidas en las disposiciones vigentes. POR
TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en Ingles, para que
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos
del país les conceden.

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 10
días del mes de noviembre del año 2012. (F) Ilegible Director de
Registro Académico; (F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario
General.

Es conforme, lunes, 19 de noviembre de 2012. Ante Mi, (f) Lic.
Adilia Calero Areas Departamento de Registro Académico. (f)
Msc. Erick Perez Chavarria Secretaria General.

————————
Reg. 20468 – M. 123890 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad
Martín Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 120; Número:
2431; Tomo: I, del Libro de Registro de Títulos que lleva este
despacho, se encuentra inscrito el Título que integra y literalmente
dice: La Universidad Martín Lutero. POR CUANTO:

DIANA ELIZABETH MOLINA GARCIA, Natural de Quilali,
Departamento de Nueva Segovia, República de Nicaragua, ha
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de Estudios
de su carrera y las normativas establecidas en las disposiciones
vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en
Psicología Clínica, para que goce de los derechos y prerrogativas
que las leyes y reglamentos del país les conceden.

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 10
días del mes de noviembre del año 2012. (F) Ilegible Director de
Registro Académico; (F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario
General.

Es conforme, lunes, 19 de noviembre de 2012. Ante Mi, (f) Lic.
Adilia Calero Areas Departamento de Registro Académico. (f)
Msc. Erick Perez Chavarria Secretaria General.

————————
Reg. 20469 – M. 123877 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad
Martín Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 120; Número:
2430; Tomo: I, del Libro de Registro de Títulos que lleva este
despacho, se encuentra inscrito el Título que integra y literalmente
dice: La Universidad Martín Lutero. POR CUANTO:

ANGEL GABRIEL QUINTERO PEREZ, Natural de Estelí,
Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido con
todos los requisitos académicos del plan de Estudios de su carrera
y las normativas establecidas en las disposiciones vigentes. POR
TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en Psicología
Clínica, para que goce de los derechos y prerrogativas que las
leyes y reglamentos del país les conceden.

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 10
días del mes de noviembre del año 2012. (F) Ilegible Director de
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Registro Académico; (F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario
General.

Es conforme, lunes, 19 de noviembre de 2012. Ante Mi, (f) Lic.
Adilia Calero Areas Departamento de Registro Académico. (f)
Msc. Erick Perez Chavarria Secretaria General.

————————
Reg. 20470 – M. 123876 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad
Martín Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 120; Número:
2428; Tomo: I, del Libro de Registro de Títulos que lleva este
despacho, se encuentra inscrito el Título que integra y literalmente
dice: La Universidad Martín Lutero. POR CUANTO:

AARON ISAAC CALDERON RIVERA, Natural de Managua,
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido
con todos los requisitos académicos del plan de Estudios de su
carrera y las normativas establecidas en las disposiciones vigentes.
r:POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en Psicología
Clínica, para que goce de los derechos y prerrogativas que las
leyes y reglamentos del país les conceden.

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 10
días del mes de noviembre del año 2012. (F) Ilegible Director de
Registro Académico; (F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario
General.

Es conforme, lunes, 19 de noviembre de 2012. Ante Mi, (f) Lic.
Adilia Calero Areas Departamento de Registro Académico. (f)
Msc. Erick Pérez Chavarría Secretaria General.

————————
Reg. 20481 – M. 123891 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad
Martín Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 120; Número:
2429; Tomo: I, del Libro de Registro de Títulos que lleva este
despacho, se encuentra inscrito el Título que integra y literalmente
dice: La Universidad Martín Lutero. POR CUANTO:

ANA ARACELY MENDOZA CRUZ, Natural de Estel í,
Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido con
todos los requisitos académicos del plan de Estudios de su carrera
y las normativas establecidas en las disposiciones vigentes. POR
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Psicología
Clínica, para que goce de los derechos y prerrogativas que las
leyes y reglamentos del país les conceden.

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 10
días del mes de noviembre del año 2012. (F) Ilegible Director de
Registro Académico; (F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario
General.

Es conforme, lunes, 19 de noviembre de 2012. Ante Mi, (f) Lic.
Adilia Calero Areas Departamento de Registro Académico. (f)
Msc. Erick Perez Chavarria Secretaria General.

————————
Reg. 20468 – M. 123890 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad
Martín Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 120; Número:
2432; Tomo: I, del Libro de Registro de Títulos que lleva este
despacho, se encuentra inscrito el Título que integra y literalmente
dice: La Universidad Martín Lutero. POR CUANTO:

MELIDA LUISA CARRILLO VILCHEZ, Natural de Esteli,
Departamento de Esteli, República de Nicaragua, ha cumplido con
todos los requisitos académicos del plan de Estudios de su carrera
y las normativas establecidas en las disposiciones vigentes. POR
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Psicología
Clínica, para que goce de los derechos y prerrogativas que las
leyes y reglamentos del país les conceden.

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 10
días del mes de noviembre del año 2012. (F) Ilegible Director de
Registro Académico; (F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario
General.

Es conforme, lunes, 19 de noviembre de 2012. Ante Mi, (f) Lic.
Adilia Calero Areas Departamento de Registro Académico. (f)
Msc. Erick Perez Chavarria Secretaria General.

———————
Reg. 20473 – M. 123672 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de
Nicaragua, Certifica que en el Folio 121 Tomo X Partida 6987 del
Libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva
a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad
Politécnica de Nicaragua. Por cuanto:

ROSSANA DEL SOCORRO CASTELLON DAVILA, natural
de Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua,
ha cumplido todos los requisitos exigidos por el Plan de Estudios
correspondiente, así como las disposiciones pert inentes
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. POR
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Administración
de Empresas, para que goce de los derechos y prerrogativas que
la Ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua, a los trece días del mes de
noviembre del año dos mil diez”. El Rector de la Universidad, Ing.
Emerson Pérez Sandoval. El Secretario General, Dr. Norberto
Herrera Zúniga.

Es conforme. Managua, diecinueve días del mes de Noviembre del
año dos mil diez. (f) Lic. Laura Cantarero, Directora.

———————
Reg. 20474 – M. 123771 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de
Nicaragua, Certifica que en el Folio 429 Tomo XI Partida 9394 del
Libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva
a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad
Politécnica de Nicaragua. Por cuanto:

YASSER RENE MENDOZA ESQUIVEL, natural de Managua,
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido
todos los requis i tos exigidos por el P lan de Estud ios
correspondiente, así como las disposiciones pert inentes
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establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. POR
TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en Contaduría
Publica y Finanzas, para que goce de los derechos y prerrogativas
que la Ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua, a los veinticuatro días del mes de
septiembre del año dos mil doce”. El Rector de la Universidad, Ing.
Emerson Pérez Sandoval. El Secretario General, Dr. Norberto
Herrera Zúniga. El Director de Registro, Lic. Laura Cantarero.

Es conforme. Managua, cuatro días del mes de octubre del año dos
mil doce. (f) Lic. Laura Cantarero, Directora.

———————
Reg. 20475 – M. 123688 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de
Nicaragua, Certifica que en el Folio 210 Tomo XI Partida 8756 del
Libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva
a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad
Politécnica de Nicaragua. Por cuanto:

AMARU ALBERTO ALEMAN ESPINO, natural de La Trinidad,
Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido
todos los requis i tos exigidos por el P lan de Estud ios
correspondiente, así como las disposiciones pert inentes
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. POR
TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero en Sistemas de
Información, para que goce de los derechos y prerrogativas que
la Ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua, a los veinte días del mes de enero
del año dos mil doce”. El Rector de la Universidad, Ing. Emerson
Pérez Sandoval. El Secretario General, Dr. Norberto Herrera
Zúniga. El Director de Registro, Lic. Laura Cantarero.

Es conforme. Managua, seis días del mes de febrero del año dos mil
doce. (f) Lic. Laura Cantarero, Directora.

————————
Reg. 20476 – M. 123688 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN,
certifica que a la Página 100, Tomo I, del Libro de Registro de
Título de la Facultad de Regional Multidisciplinaria de Estelí, que
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua - POR
CUANTO:

MARIA LUISA ESPINO SALGADO, ha cumplido con todos los
requisitos establecidos por la Facultad Regional Multidisciplinaria
de Estelí. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en
Ciencias de la Educación con Mención en Biología, para que
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los siete
días del mes de noviembre del dos mil siete. El Rector de la
Universidad, Francisco Guzman P. El Secretario General, N.
González R..

Es conforme, Managua, 7 de Noviembre del 2007. (f) Directora.

Reg.20477 – M. 123688 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que a
la Página 281, Tomo III, del Libro de Registro del Título de la
Facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa, que ésta
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua - POR
CUANTO:

ALBERTO JOSE ALEMAN TREMINIO, ha cumplido con todos
los requisi tos establecidos por la Facultad de Regional
Multidisciplinaria de Matagalpa POR TANTO: Le extiende el
Título de: Licenciado en Contaduría Publica y Finanzas, para
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le
conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los ocho
días del mes de noviembre del dos mil doce. El Rector de la
Universidad, Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime
López Lowery”.

Es conforme, Managua, 8 de noviembre del 2012. (f) Directora.
——————————

Reg. 20478 – M. 123617 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de
Ingeniería, certifica que bajo el N° 2898, Página 309 Tomo IV del
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente
a la Facultad de Tecnología de la Industria. Y que esta instancia
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: REPÚBLICA DE
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL. POR CUANTO:

RODRIGO ALEJANDRO GARCIA ESCOBAR, natural de
Masaya, Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha
cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por la
Facultad de Tecnología de la Industria, para obtener el grado
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las
disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le
extiende el Título de Ingeniero Mecánico, para que goce de las
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los ocho
días del mes de noviembre del año dos mil doce. Rector de la
Universidad, Ing. Aldo Urbina Villalta. Secretario General, Ing.
Diego Muñoz Latino. Decano de la Facultad, Ing. Daniel Cuadra
Horney.

Es conforme, Managua, diecinueve de noviembre del 2012. (f) Ing.
María Mercedes García Bucardo. Directora de Registro UNI.

———————————
Reg. 20479– M. 123657 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de
Ingeniería, certifica que bajo el N° 3014, Página 319 Tomo IV del
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente
a la Facultad de Electrotecnia y Computación. Y que esta instancia
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: REPÚBLICA DE
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL. POR CUANTO:
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OLECIA ASUNCION BRICEÑO CORTEZ, natural de Managua,
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido
con todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de
E lec t ro t ecn i a y Co mp utac ió n , p a ra o bten er e l grad o
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las
disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le
extiende el Título de Ingeniero Electrónico, para que goce de las
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los ocho
días del mes de noviembre del año dos mil doce. Rector de la
Universidad, Ing. Aldo Urbina Villalta. Secretario General, Ing.
Diego Muñoz Latino. Decano de la Facultad, Ing. Ronald Torres
Torres.

Es conforme, Managua, veinte de Noviembre del 2012. (f) Ing.
María Mercedes García Bucardo. Directora de Registro UNI.

———————————
Reg. 20480 – M. 1233766– Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de
Ingeniería, certifica que bajo el N° 689, Página 345 Tomo I del
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente
a la Facultad de Ingeniería Química. Y que esta instancia lleva a su
cargo, se inscribió el Título que dice: REPÚBLICA DE
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL. POR CUANTO:

WILBER ANTONIO GUTIERREZ GUTIERREZ, natural de San
Juan del Sur, Departamento de Rivas, República de Nicaragua, ha
cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por la
Facul tad de Ingeniería Química, para obtener el grado
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las
disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le
extiende el Título de Ingeniero Químico, para que goce de las
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los once
días del mes de julio del año dos mil doce. Rector de la Universidad,
Ing. Aldo Urbina Villalta. Secretario General, Ing. Diego Muñoz
Latino. Decano de la Facultad, Ing. Leonardo A Chavarría Carrion.

Es conforme, Managua, trece de Agosto del 2012. (f) Ing. María
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro UNI.

———————————
Reg. 20481 – M. 123761 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de
Ingeniería, certifica que bajo el N° 838, Página 20 Tomo II del Libro
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la
Facultad de Arquitectura. Y que esta instancia lleva a su cargo, se
inscribió el Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA,
AMÉRICA CENTRAL. POR CUANTO:

OMAR AUGUSTO CARMONA GRILLO, natural de León,
Departamento de León, República de Nicaragua, ha cumplido con
todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de
Arquitectura, para obtener el grado correspondiente. POR
TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas
y reglamentos universitarios vigentes le extiende el Título de
Arquitecto, para que goce de las prerrogativas que las leyes y
reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
veintitrés días del mes de septiembre del año dos mil nueve. Rector
de la Universidad, Ing. Aldo Urbina Villalta. Secretario General,
Ing. Diego Muñoz Latino. Decano de la Facultad, Arq. Eduardo
Rodríguez Vásquez.

Es conforme, Managua, doce de octubre del 2009. (f) Ing. María
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro UNI.

———————————
Reg. 20483 – M. 123785 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional de
Ingeniería, certifica que bajo el N° 3003, Página 313 Tomo IV del
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente
a la Facultad de Electrotecnia y Computación. Y que esta instancia
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: REPÚBLICA DE
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL. POR CUANTO:

FRANCISCO JESUS BRAVO RODRIGUEZ, natural de Jinotega
, Departamento de Jinotega, República de Nicaragua, ha cumplido
con todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de
E lec t ro t ecn i a y Co mp utac ió n , p a ra o bten er e l grad o
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las
disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le
extiende el Título de Ingeniero Eléctrico, para que goce de las
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los ocho
días del mes de noviembre del año dos mil doce. Rector de la
Universidad, Ing. Aldo Urbina Villalta. Secretario General, Ing.
Diego Muñoz Latino. Decano de la Facultad, Ing. Ronald Torres
Torres.

Es conforme, Managua, veinte de noviembre del 2012. (f) Ing.
María Mercedes García Bucardo. Directora de Registro UNI.

———————————
Reg. 20484 – M. 123735 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de
Ingeniería, certifica que bajo el N° 1026, Página 113 Tomo II del
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente
a la Facultad de Ciencias y Sistemas. Y que esta instancia lleva a
su cargo, se inscribió el Título que dice: REPÚBLICA DE
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL. POR CUANTO:

MARCIAL MONTENEGRO GARCIA, natural de Estelí,
Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido con
todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Ciencias
y Sistemas, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO:
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y
reglamentos universitarios vigentes le extiende el Título de
Ingeniero de Sistemas, para que goce de las prerrogativas que las
leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los siete
días del mes de septiembre del año dos mil doce. Rector de la
Universidad, Ing. Aldo Urbina Villalta. Secretario General, Ing.
Diego Muñoz Latino. Decano de la Facultad, Lic. Carlos Sanchez
Hernández.
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Es conforme, Managua, veintisiete de septiembre del 2012. (f) Ing.
María Mercedes García Bucardo. Directora de Registro UNI.

———————————
Reg. 20485 – M. 123899 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de
Ingeniería, certifica que bajo el N° 662, Página 332 Tomo I del
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente
a la Facultad de Arquitectura. Y que esta instancia lleva a su cargo,
se inscribió el Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA,
AMÉRICA CENTRAL. POR CUANTO:

MIRIAM DE LOS ANGELES CHAVEZ AVILEZ, natural de
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha
cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por la
Facultad de Arquitectura, para obtener el grado correspondiente.
POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones
orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le extiende el
Título de Arquitecto, para que goce de las prerrogativas que las
leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce
días del mes de septiembre del año dos mil siete. Rector de la
Universidad, Ing. Aldo Urbina Villalta. Secretario General, Ing.
Diego Muñoz Latino. Decano de la Facultad, Arq. Eduardo
Rodríguez Vásquez.

Es conforme, Managua, veinticinco de septiembre del 2007. (f)
Ing. María Mercedes García Bucardo. Directora de Registro UNI.

———————————
Reg. 20486 – M. 123798 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de
Ingeniería, certifica que bajo el N° 1016, Página 108 Tomo II del
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente
a la Facultad de Ciencias y Sistemas. Y que esta instancia lleva a
su cargo, se inscribió el Título que dice: REPÚBLICA DE
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL. POR CUANTO:

GEOVANI EVARISTO PEREZ VIDAURRE , natural de
Niquinohomo, Departamento de Masaya, República de Nicaragua,
ha cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por la
Facultad de Ciencias y Sistemas , para obtener el grado
correspondiente. No:POR TANTO: En virtud de lo prescrito en
las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes
le extiende el Título de Ingeniero de Sistemas, para que goce de
las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los once
días del mes de julio del año dos mil doce. Rector de la Universidad,
Ing. Aldo Urbina Villalta. Secretario General, Ing. Diego Muñoz
Latino. Decano de la Facultad, Lic. Carlos Sanchez Hernandez.

Es conforme, Managua, trece de Agosto del 2012. (f) Ing. María
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro UNI.

———————————
Reg. 20487 – M. 123830 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional de
Ingeniería, certifica que bajo el N° 2965, Página 294 Tomo IV del Libro
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad
de Electrotecnia y Computación. Y que esta instancia lleva a su cargo,
se inscribió el Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA,
AMÉRICA CENTRAL. POR CUANTO:

URANIA ARACELLYRODRIGUEZSANTANA, naturaldeMasaya,
Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha cumplido con
todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Electrotecnia
y Computación, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO:
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos
universitarios vigentes le extiende el Título de Ingeniero Eléctrico,
para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo
le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los trece días
del mes de Agosto del año dos mil doce. Rector de la Universidad, Ing.
Aldo Urbina Villalta. Secretario General, Ing. Diego Muñoz Latino.
Decano de la Facultad, Ing. Ronald Torres Torres.

Es conforme, Managua, veintisiete de septiembre del 2012. (f) Ing.
María Mercedes García Bucardo. Directora de Registro UNI.

———————————
Reg. 20488 – M. 123788 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional de
Ingeniería, certifica que bajo el N° 2974, Página 299 Tomo IV del
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente
a la Facultad de Electrotecnia y Computación. Y que esta instancia
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: REPÚBLICA DE
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL. POR CUANTO:

ZULEYKA TAMARA BRAVO GONZALEZ, natural de Bluefields,
Región Autónoma del Atlántico Sur, República de Nicaragua, ha
cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por la
Facultad de Electrotecnia y Computación, para obtener el grado
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las
disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le
extiende el Título de Ingeniero en Computación, para que goce
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le
conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
veinticuatro días del mes de septiembre del año dos mil doce.
Rector de la Universidad, Ing. Aldo Urbina Villalta. Secretario
General, Ing. Diego Muñoz Latino. Decano de la Facultad, Ing.
Ronald Torres Torres.

Es conforme, Managua, veintitrés de septiembre del 2012. (f) Ing.
María Mercedes García Bucardo. Directora de Registro UNI.

———————
Reg. 20490 – M. 123913 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora de la Oficina de Registro y Control Académico
de la Universidad de Managua, certifica que bajo el No. 10 Página
No. 6, Tomo No. I del Libro de Registro de Títulos de Graduados
en la Universidad de Managua, que esta Oficina lleva a su cargo,
se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA,
POR CUANTO:

http://enriquebolanos.org/


LA GACETA - DIARIO OFICIAL

156

09-01-13 03

SECCION JUDICIAL

Reg. 21064 - M. 127635 - Valor C$ 285.00

EDICTO

El señor Bismark Antonio Mendoza Duarte, solicita se le Declare
Heredero Universal de todos los bienes derechos y acciones que al
morir dejara su señor padre DENIS DE LOS ANGELES MENDOZA
MEDAL (q.e.p.d.), en especial de bien inmueble ubicado en San
Bernardo comarca de Nandayosis y del Departamento de Managua,
comprendido en los siguientes linderos generales: ORIENTE: Sitio de
Chaguitillo, OCCIDENTE: Tierras de San Rafael, NORTE: tierras de
Nandayosis y SUR: tierras de Santa Barbará, con los siguiente datos
registrales: Asiento número 47, 551, página 65, Tomo CXCIII del
Diario, Inscrita bajo número 2,749, Tomo CVIII, Folio 300, Asiento
140, de la Sección de Derechos Reales del Libro de Propiedades de este
registro Público de Managua. Publíquense por edicto esta solicitud en
un diario de circulación nacional, debiéndose fijar también en lugares
públicos de esta localidad. Cualquier personas que crea tener igual o
más derechos oponerse en el termino de ley, después de publicados
los edictos de ley.

Dado en la ciudad de Managua, a los veintinueve días del mes de
octubre del año dos mil doce.

(f) Licda. Jeannette Muñoz Gutiérrez, Jueza Decimo de Distrito Civil
Circunscripción Managua.

Secretaria. Licda. Susana Munguía Rodríguez

Exp. 006542-ORM1-2012-CV
3-2

CLAUDIA LUCIA BENAVIDEZ RUGAMA, natural de Rosita
Departamento de Region Autonoma del Atlantico Norte, República
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos del
Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas en las
disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de
Máster en Computación Aplicada, para que goce de los derechos
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
veinticinco días del mes de julio del año dos mil nueve. El Rector
de la Universidad, Ing. Dora María Meza Cornavaca. El Secretario
General, Msc. María Leticia Valle Dávila. El Director de Registro,
Margarita Cuadra Ferrey.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los veintiocho
días del mes de julio del año dos mil nueve. (f) Margarita Cuadra
Ferrey, Director de Registro.

-----------------------
Reg. 20335 - M. 123329 - Valor C$ 285.00

ASUNTO: 001114-ORM4-2012CV

EDICTO

El abogado Luis Mariano Montalván Salmerón, en el carácter en
que actúa, solicita que su representado el señor Marvin Javier
Fonseca Delgado juntos con sus hermanos: Juan Rafael Fonseca
García, Rudiard Bayardo Fonseca Porras, Olga María Fonseca
Porras, Mailer Argentina Fonseca Porras, Johanna Fonseca Porras,

Harry Antonio Fonseca Zeledón, Eddy Antonio Fonseca Delgado,
Sergio Alberto Fonseca Delgado y Rafaela de la Cruz Fonseca
Zeledón, sean declarados herederos universales sobre los bienes,
derechos y acciones que al morir dejara su señor padre JUAN
RAFAEL FONSECA PEREZ (Q.E.P,D), en especial de las
siguientes propiedad: 1). Propiedad inscrita bajo el numero registral
25,539; Tomo: 722, Folio: 41, asiento: 04 2). Propiedad inscrita
bajo el numero registral 31,575; Tomo: 2965, Folio: ¾, 45, 49, 62,
64, 66, 72, asiento: 08 3). Propiedad inscrita bajo el numero
registral 68386; Tomo: 1150, Folio: 180, asiento: 01, 4). Propiedad
inscrita bajo el numero registral 118429; Tomo: 1873, Folio: 196,
asiento: 01, 5). Propiedad inscrita bajo el numero registral 35876;
Tomo: 1734, Folio: 18, asiento: 06, 6). Propiedad inscrita bajo el
numero registral 40922; Tomo: 1297, Folio: 291-292, asiento: 04,
7). Propiedad inscrita bajo el numero registral 41941; Tomo: 577,
Folio: 232-233, asiento: 02, todas de la sección de derechos reales,
libro de propiedades del registro público de Managua Interesados,
oponerse termino legal. Managua, a las una y treinta y uno minutos
de la tarde del catorce de noviembre de dos mil doce.

(f) JUEZA MARIA AMANDA CASTELLON TIFFER, Juzgado
Octavo de Distrito Civil de la Circunscripción Managua.

(f) Secretaria Judicial. IRRADIZA.

3-3
—————————————

Reg. 20508 - M. 124393 - Valor C$ 435.00

EDICTOS

A.CUALQUIERDIARIO DECIRCULACIÓN NACIONAL.

PARA SU CONOCIMIENTO Y DEMAS EFECTOS LEGALES
LE TRASCRIBO AUTO QUE INTEGRA Y LITERALMENTE
DICE:

JUZGADO CIVIL DEL DISTRITO MASAYA. VEINTIDOS
DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL ONCE.LAS NUEVE
DE LA MAÑANA.

Visto el escrito que antecede, presentado por la parte actora
diciendo que desconoce el domicilio de los demandados de previo
tramítese en la vía sumaria el nombramiento de guardador ad-Litem
para que represente a los señores JUDITH, JUNIOR JOSE, JOSE
ADOLFO GALAN REYES, LILLIAM MARITZA MATUS
LOPEZ Y DAMARIS LISSET MATUS de generales desconocida
por la parte actora en el presente juicio de PRESCRIPCION
EXTRAORDINARIA que interpone el señor BAYARDO JOSE
GALAN OCAMPO. Óigase al señor procurador de Justicia del
departamento de Masaya, para que dentro de tercero día alegue lo
que estime conveniente. Publíquese por tres veces consecutivos
los edictos de ley en cualquier periódico de circulación nacional.
Notifíquese.

(F) E. MEDINA V. JUEZ (F) J. TRUJILLO CH. SRIO.

Es conforme con su original, veintidós de septiembre del año dos
mil once.

(f) Dr. Ernesto Medina Velásquez, Juez Civil del Distrito de
Masaya. (f) Jimmy Trujillo Chávez, Secretario de Actuaciones.

3-3
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